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PARTE OFICIAL

PR ESIDENCIA DEL CONSEJO D E M INISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regento (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador civil de la provincia de Teruel 
y el Juez de primera instancia de Montalbán, de los 
cuales resulta:

Que según certificación expedida en 15 de Octubre 
de 1862 por el Oficial de la Sección de la Administra
ción de Impuestos y Propiedades de la provincia de 
Teruel, aparece que examinados detenidamente los 
antece dentes que obraban en aquella oficina, no había 
sido posible encontrar título alguno de posesión de la 
finca núm. 3.082 del inventario, consistente en un 
monte que comprendía las partidas de los Llanos, 
Fuente Ruecas, Macarón y otras, siendo su cabida de 
706 hectáreas 31 áreas, y bajo los linderos que expresa, 
cuya finca perteneció á los Propios de Rubiales de la 
Cerida, habi éndose incautado de ella el Estado, en v ir
tud de las leyes desamortizadoras, y las había poseído 
hasta el 30 de Septiembre último, en que le fueron ad
judicadas á D. Carlos Mateo Aparicio en la cantidad de 
3.311 pesetas, sin que á esta finca se le conocieran 
cargas:

Que con la anterior certificación se inscribió la fin
ca en ella mencionada en el Registro de la propiedad 
en 3 de Diciembre de 1892, y subastada la misma por 
el Estado, fué adjudicada al D. Carlos Mateo Aparicio 
en la cantidad antes referida, y en virtud de cesión 
hecha por el rematante á favor de varias otras perso
nas, se otorgó la correspondiente escritura de venta en 
16 de Octubre de 1892 á favor de D. Rafael y Pablo Ji- 
meno y Pedro Mateo Ramos, vecinos de Rubiales de la 
Cerida, inscribiéndose esta escritura en el Registro de 
la propiedad:

Que los anteriores adquirentes de la finca relatada 
hicieron cesión de ella, y aportando varias otras, cons
tituyeron Sociedad con 105 vecinos de Rubiales de la 
Cerida por escritura de 30 de Julio de 1893, siendo 
también inscrito este documento en el Registro de la 
propiedad:

Que el Ayuntamiento de Argente reclamó contra la 
subasta de los montes expresados, por no haberse he
cho constar en el anuncio de subasta el derecho qu( 
dicho pueblo tenía para abrevar sus ganados en h 
fuente llamada Ruecas, que existe en el monte subas
tado, y por Real orden de 28 de Enero de 1893, expe
dida por el Ministerio de Hacienda, fue desestimada h 
pretensión del citado Ayuntamiento, si bien se dic< 
que en el anuncio de subasta se consigna la existeneií 
del abrevadero:

Que á consecuencia de haber abrevado sus ganado 
en la fuente llamada Ruecas, D. Pedro Jimeno Fer 
nández, el Procurador D. Joaquín Cortés Pascual, e;

nombre de D. Francisco Ramo Burriel, y otros que 
componen la Junta de administración de los montes 
de Rubiales; que pertenecen á particulares, y fué crea
da por la escritura social de 30 de Julio de 1893, dedu
jo dicho Procurador ante el Juzgado de primera ins
tancia, en 17 de Julio último, demanda en juicio de
clarativo contra el citado D. Pedro Jimeno Fernández, 
ejercitando la acción negatoria de servidumbre, para 
que en su día se declare que el monte propiedad de los 
demandantes, y que se ha descrito anteriormente, se 
halla libre de servidumbre de pastos y abrevaderos de 
ganados que pretende el D. Pedro Jimeno Fernández 
en la partida de Fuente Ruecas, condenando al de
mandado á que no entren sus ganados en el monte, y 
á las costas y gastos de este juicio:

Que emplazado el demandado, éste se personó en 
forma en los autos contestando á la demanda, y 
alegando como perentoria la excepción de incompe
tencia:

Que en tal estado el juicio, el Gobernador civil de 
la provincia, á instancia del Visitador principal de la 
ganadería, y de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que 
se trata  de interrumpir una servidumbre pública, cual 
es la de abrevar los vecinos de Argente sus ganados 
en la fuente denominada de Ruecas, sita en el término 
de Rubiales de la Cerida, y á la Administración corres
ponde la conservación de dicha servidumbre, según 
establecen los Reales decretos de 30 de Diciembre de 
1878 y 7 de Julio de 1879, considerando que las vias pe - 
cuarias y los abrevaderos y descansaderos están bajo 
la vigilancia de la Administración, y la inmediata de 
la Asociación general de ganaderos, según el art. 14 
del Real decreto de 13 de Agosto de 1892; en que, según 
el art. 15 del mismo Real decreto, la Asociación de ga- ; 
naderos, como representante de la Administración, es
taba obligada á reivindicar las vías pecuarias, los abre
vaderos y descansaderos, ejercitando al efecto las 
acciones que competan al Estado respecto á los bienes 
de dominio público; en que el Visitador provincial ha
bía cumplido con la obligación que le imponía el a r 
tículo 52 del reglamento, reclamando en defensa de los 
intereses pecuarios:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que interpuesta de
manda en juicio declarativo de mayor cuantía contra 
determinada persona particular sobre negación de ser
vidumbre, á fin de que se entienda que una finca está 
libre de la servidumbre de pastos y abrevadero, fun
dando la pretensión en que el ganado del demandado 
repetidas veces había abrevado y apacentado en la fin
ca, surgía de esté supuesto de derecho un negocio ci
vil, que, á tenor del art. 51 de la ley de Enjuiciamiento, 
es de la competencia de la jurisdicción ordinaria su co
nocimiento; que si bien es cierto estatuyen los artículos 
550 y 570 del Código civil que se rijan por las leyes y 
reglamentos especiales que las determinan las servi
dumbres establecidas para utilidad pública y comunal, 
y en su defecto, por las disposiciones de dicho Código, 
entre cuyas servidumbres, que califica de legales en el 
artículo 549, figura la de abrevadero cuando se halla 
constituido en terreno de dominio público del común 
de los pueblos, ó en terreno particular á que afectara 
tal gravamen reconocido, y en tales casos se hallan 
bajo la vigilancia de la ganadería, por prevenirlo así 
el Real decreto de 13 de Agosto de 1892, que se cita en
tre otros, para apoyar la competencia de la Adminis
tración en el negocio, es manifiesto que, no conociendo

el Juzgado si la fuente llamada de las Ruecas, sita en 
terreno particular, bien fuera de propios ó común de 
vecinos con anterioridad á su venta, constituyera un 
abrevadero para los ganados del pueblo de Argente, 
sra preciso afirmar que, no constando tal extremo, el 
asunto caía bajo la jurisdicción ordinaria, en mérito de 
la disposición legal antes citada de la ley de Enjuicia
miento, en relación con los artículos 56 y 57 de la misma 
ley; que no era bastante para demostrar que la fuente 
Ruecas era abrevadero de aquéllos á que alude y regu
la el art. 570 del Código civil para que pueda regirse 
por el reglamento del ramo, el hecho de que en la es
critura de dominio que ostentan los demandantes del 
terreno en que tal manantial se halla se consigne no 
concederse otro ni más derecho que el de abrevar sus 
ganados en dicha fuente á los poseedores actuales, pues 
con ello no se demostraba que lo tuvieran los vecinos 
de Argente; tanto más, cuanto que según afirmaba la 
Autoridad requirenfe se desestimó por resolución del 
Ministerio de Hacienda la pretensión de dichos vecinos 
solicitando la nulidad de la venta, por no haberse he
cho mención en los anuncios de subasta del citado 
abrevadero, en cuyo acuerdo superior se reservara al 
pueblo de Argente los derechos que pudiera tener, lo 
cual no suponía en manera alguna que aquellos dere
chos fueran declarados; en que las certificaciones li
bradas por los Alcaldes y Concejales de varios pueblos, 
en que afirman constarles que los vecinos de Argente 
habían entrado á abrevar sus ganados en la fuente de 
Ruecas desde inmemorial, no eran acreditativas de he
chos que constaren de una manera fehaciente en algún 
documento de dichos Archivos, y sí una simple manifes
tación, sin que la misma pueda para el caso actual te 
ner alcance bastante para deducir ser la fuente de Rue
cas abrevadero de ganados de Argente, ya que los fir
mantes no expresan en ellas que dichos vecinos tengan 
derecho á abrevar sus ganados; que de prestar confor
midad á la primera consideración del oficio inhibitorio, 
sería tanto como hacer una declaración de derecho, no 
sólo á favor del demandado, sino también de los dichos 
vecinos, que la misma Administración reservó en este 
asunto; que de lo expuesto se deduce que en el pleito 
de que se trata se ventila si existe ó no un derecho real 
para aprovechamiento de aguas y pastos que afecta al 
dominio pleno de una finca ó á su desmembración, de
recho que debe resolverse por la declaración en defini
tiva si existe ó no esa servidumbre, y sólo á ios Tribu
nales ordinarios compete hacerla de las fincas que el 
Estado hubiera vendido á particulares, según lo resuel
to en el Real decreto de 30 de Abril de 1885; que de
biendo estimarse bienes de propiedad privada los que 
son objeto de este pleito, que pertenecen á los deman
dantes, por haberlos adquirido del Estado, conforme ai 
artículo 344 del Código civil, deben regirse por las dis
posiciones de dicho cuerpo legal, aplicables por la ju 
risdicción ordinaria:

¿ Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
; provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 

lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yitto el art. 14 del Real decreto de 13 de Agosto 
de 1892, según el cual las vías pecuarias y los abreva- 

, deros y descansaderos estarán bajo la vigilancia de la 
Administración y la inmediata de los Delegados de la 
Asociación general de ganaderos, de los guardas m u
nicipales y de la Guardia civil. Esta prestará especial 
protección á los pastores en sus marchas con los g a 
nados.
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Visto el arto 15 del propio Real decreto, que dispone 
quehi general de ganaderos, com o repre
sentan v Iministración, está obligada á reivin
dicar .. * n- la ganadería española las vías pe
cuaria". - t- '' r * vacieros y descansaderos, en todo ó en 
parte m a ejercitando al efecto ante los Tribu
nales > 1 ’ 1 le* correspondientes las acciones que
comp' ni n  ̂ >¡lo respecto á los bienes de dominio
públh . . ' <  A litigio que para ello promueva, debe
rá da' , * Uimsterio de Fomento.

Vi,1'o * ' . del Código civil, que establece que 
todo b  ( m ,n‘ i ijo nte á las servidumbivs * stnblocidas 
para iti a* ° : "tilica ó comunal se reviró pm las le 
yes } na • - l tos especiales que las determinen, y
en su d íce1 > cor las disposiciones ¡Id ptesente título, j

VíV m v  m í. 570 del mismo Código, qut preceptúa 
que la « u n ’dJ ombrus existentes de p so para cunados, 
conocí . r  -*i n nombres de cañada, cordel, vereda
ó cual pu* os i a i *, y las de abrevaderos, descansadero
y  maj * * i ¡girán por las Ordene meas y n*g‘lamen
tos el i i rae* , > * n su defecto por el uso y  costumbre ; 
del lugar, iñn I

YisUíi!  n i . 2.° de la ley orgánica del Puilcr jm li- i 
cial s> uñu c] cual la potestad de aplicar las leyes en 
los jmem v ó v  y criminales, jir'g'uuln y haciendo
ejecn ¡1 ¡ , i vido, corresponde a Ins Juc ecs y Tri-
bunati\".

Cousii, ' a i ido;
15 Q u A pi rsente contienda de competencia se lia 

suscitadn ion niorívo de la demanda entablada, por Don 
Fraileasen ] i , n n i o ejercitan do 1 a a c e i u n n ega t o ri a de 
serviduni Inv, pn ra q ne se de c 1 are ij u e 1 a tinca propie - 
dad de ia partí a clora está libre de la servidumbre de 
pasto.- \ Fino e !, * ■ ro q uc e 1 de manda do prelendc tenor 
como \ ** nr, ' <■ madero ik l pueblo de Argente;

25 Cor la! nuestión versa sobre desmembración del 
dominin 111 l un d" una finca, y, por lo tanto, lo que ha 
de resfib, tum m  A litigio es una cuestión de propiedad, 
materia rp¡r en ningún caso está reservada á la Admi
nistración :

3.° Qno la Asociación general de ganaderos sólo 
tiene bis m im us facultades que están atribuidas á la 
Adipimstraniun, y encomendada á ésta sólo la facultad 
de reivindicar las usurpaciones de los bienes del dom i
nio piitik n, imiin contra tales providencias el juicio de 
propico a ó v minio este entablado en el presente caso, 
aunrjoe im íioyi providencia administrativa, es induda
ble qm« i mu T u 5únales de Justicia corresponde el co- ¡ 
nocíuiii'iibi dci asunto:

45 íp 'c Iíh ,I Aposiciones del Código civil que dejan 
las servidom?¡ivs públicas y pecuarias á las disposicio
nes csn!‘*'iih\" íjue las determinan, 110 se refieren á la 
existeuihi di íifiivístencia de la servidumbre, sino á la 
maneni 5, mhtidocerlas, extensión de las mismas, eon- 
servaritin y otras que regula la servidumbre existente, 
y  per lo lanfo, no tratándose en o ]  po m '-o c o j j  de ta
les cncTimu-s, mo pueden por ello tener aplicación los 
reglan lefios y disposiciones relativos á las servidum
bres peonarías,

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Esta A * en rAmo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Don A lfon
so X III ,}  en]no R eina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judictiil.

Dado n i Sari Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
B l Presid t, > i * * j  i11» íx< * i. s pjo de M inistros,

M’ar^í < Izcárraga.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

Con * á lo que determinan las excepciones
5.a y  6 1 fi «i5 del Real decreto de 27 de Febrero
de 185n ' í brmidad con el dictamen emitido por 
la Juiv • < 'o, * Itíva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de n  ̂ < y  de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros:

En nombre Mi Augusto Hijo el Bey I). Álíon- 
so XIIL y como Reina Regente del Reino,

"Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ] ;  Se autoriza á la Fábrica de armas de 

Oviedo per., «j¡-, por gestión directa y sin las formali
dades de r v ;v ¡ a ,  proceda á comprar á la Casa «Franz;

Marcotíym di Berlín, 10.000 barras de acero para caño
nes de fusil AI ¡üsser español, modelo 1893, y 5.000para 
carabina Ymüsser española, modelo 1895, y á la casa 
Joñas et Colver Limited, de Sheffleld (Inglaterra), los 
aceros reám anos para la construcción de la*c piezas 
sueltas íM r< Cerillo armamento.

Art. 25 Los gastos que ocasionen estas compras se
rán cargo á la partida que para fabricación se ha 
consignólo á la Fábrica de armas de Oviedo, con cargo 
al presupuesto ordinario de la Península en el plan de 
labores del m ate'ial de artillería, correspondiente al 
actual año o con'único de 1897 á 1898, ó á los suce- 
sh os

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil eeliGOi' utos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
o

SIarv«r3«i |T - ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

No Intimo lose presentado suficiente número de so
licitantes cen aptitud legal en los concursos abiertos 
últim am ente para provisión de Secretarías de Diputa
ciones proA i ocíales;

S. M. el R fy  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regeut v i Reino, se ha servido disponer que por esa 
Dirección general se convoque á exámenes de aptitud 
para el desempeño de dichos cargos, en la forma dis
puesta pm  el Real decreto de 4 de Agosto último.

De Emú orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Agosto de 1897.

COS-GAYON
Sr. Director general de Administración.

d i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i o n

De conformidad con lo dispuesto por Real orden de 17 del
corriente, se convoca á exámenes de aptitud para poder aspi
rar aplazas de Secretarios de Diputaciones provinciales.

Los que reúnan las condiciones establecidas en e l art. 85 
del Real"decreto de 4 del actual, podrán acudir con instancia 
á esta Dirección general en el término de treinta días, á con
tar desde el siguiente á la publicación de este anuncio en la 
G aceta , solicitando la admisión á examen y acompañando 
los documentos que justifiquen su derecho á ser admitidos.

Los exámenes se celebrarán según dispone el Real decreto 
anteriormente citado, y conforme al programa de materias 
que se insert a á continuación.

Madrid 18 de Agosto de 1897.—El Director general, Gabi- 
no Bugalla!.

PR O G RAM A

qim lasi de servir para Ies exámenes cíe aspirantes 
á Sieeretarios de las TOputaelosaes provlsieaales.

1.a Concepto del Derecho político. Estudios que com
prende.

2.a El Derecho político en la Enciclopedia jurídica.
3.a De la sociedad en general. Exposición de las teorías 

sociales más notables. Naturaleza, fundamento y fin de la so
ciedad.

4.a Idea general de la Nación. Sus elementos constitu
tivos.

5.a Concepto del Estado. Origen, fines del mismo y modos 
de realizarlos.

6.a Medios del Estado. Su naturaleza. Sus clasés.
7.a El Estado. Órganos del mismo.
8.a La libertad humana. Su concepto y fundamento en el 

orden jurídico y social.
9.a Del principio de la igualdad. Igualdad esencial huma

na. Teorías principales sobre las desigualdades humanas y su 
origen.

10. Concepto de las personas jurídicas ó morales. Sus de
rechos, obligaciones, clases y fines.

11. De la inviolabilidad del domicilio y de la correspon
dencia. Concepto de estos derechos.

12. Libertad de enseñanza. Concepto. Deberes del Estado 
y de los organismos locales en cuanto á la enseñanza.

13. Del derecho de propiedad. Concepto del mismo. Limi
taciones.

14. Del derecho electoral. Concepto del mismo. Naturale
za jurídico-política del sufragio y examen de las condiciones 
de capacidad para su ejercicio. Formas de emitir el sufragio.

15. Derechos de reunión y asociación. Su concepto. L i
mitaciones.

16. Del poder público. Concepto del mismo, de sus fun
ciones y de sus órganos. Sus elementos.

17. De la soberanía. Su concepto. Sus condiciones esen
ciales.

18. De la organización del Estado. La representación como 
sistema general de organización política. Naturaleza de la 
representación. Relaciones entre representantes y represen
tados. Mandato imperativo.

19. Necesidad de la representación del individuo en la or
ganización del Estado.

20. Naturaleza M  Poder legislativo. Organos del mismo.

21. Organización interna de las Cámaras, Funciones. Vo
tación de leyes.

22. Procedimiento electoral. Bases del procedimiento en 
la división territorial.

23. Leyes electorales del Congreso y Senado. Crítica de 
sus principales disposiciones.

24. ¿Qué misión está llamada á desempeñar la Cámara 
alta en los Gobiernos representativos en que existe? Sistemas 
para la organización de la alta C niara.

25. Organización de la Cámara popular en los Gobiernas 
representativos, Sistemas principales seguidos en la ma
teria.

26. Constitución del Senado, según la constitución de 
1876. Su crítica. Intervención de las Diputaciones provincia
les en la formación del Senado.

27. Constitución del Congreso de los Diputados, según el 
Código politico de 1876.

28. De la Constitución y sus clases. Relaciones entre la 
Constitución interna y externa. Carácter de Ls Constitucio
nes. Reformas de las mismas. Constitución del listado vi
gente.

29. Autorización para procesar á los funcionarios públi
cos. Concepto. A ctual estado de la cuestión.

30. Del estado político de las personas. Examen de las 
disposiciones vigentes en la materia.

31. Del poder judicial. Su naturaleza. Su organización. 
Juicios por jurados. Funciones y procedimiento del Poder ju
dicial.

32. Poder armónico. Su naturaleza y organización. Reso
lución de conflictos entre los Poderes públicos.

33. Noción del Gobierno y su necesidad. Bases para clasi
ficar los Gobiernos.

34. Gobierno representatiuo. Concepto. Bases y preceden
tes históricos del mismo. Ventajas é inconvenientes.

35. Del Monarca en el Gobierno representativo. Atributos 
de su autoridad. Atribuciones del Rey en las Monarquías re
presentativas.

36. Disposiciones del tít. 10 de la Constitución vigente 
relativas á las Diputaciones provinciales y los Ayuntamien
tos. Su carácter y desarrollo en las leyes orgán cas.

37. Disposiciones de los títulos 11, 12 y 13 de la Constitu
ción vigente, relativos á las contribuciones y á la fuerza m i
litar. Su carácter y desarrollo en las leyes.

38. Discusión y votación de los presupuestos generales del 
Estado. ¿Debe ser atribución de las Cámaras?

39. De la fuerza militar. Carácter especialísimo de este 
servicio. El servicio obligatorio.

40. Suspensión de las garantías constitucionales.
41. Del Derecho administrativo. Concepto y naturaleza 

jurídica.
42. Distinción entre el Derecho político y administrativo. 

Leyes orgánicas.
43. Del Derecho administrativo. Su determinación en la 

enciclopedia jurídica por distinción de otras ram*s del De
recho.

44. Consideraciones acerca de la codifieaciun deTastiLeyeg— 
administrativas.

45. Concepto de las fuentes legales del derecho'adminis
trativo: ley, reglamento, instrucción, circular, jurispru
dencia.

46. La actividad del Estado. Actividad administrativ .
47. Idea de la jerarquía administrativa.
48. La función administrativa y las funciones del Estado.
49. Potestad legislativa de la Administración. Fundamen

to. Límites.
50. Métodos de exposición del derecho administrativo.
51. De la Administración. Su naturaleza. ¿Es el mismo 

Poder ejecutivo?
52. Atributos esenciales ó condiciones orgánicas de la Ad

ministración.
53. La centralización política y la centralización admi

nistrativa . Unidad y centralización. Consorcios anteriores y 
posteriores al Estado nacional.

54. Centralización y descentralización administrativas. 
Causas que influyen en la mayor ó menor descentraüza-

( ción.
i 55. Inconveniente de la centralización administrativa.

56. La federación. Consideraciones respecto del Gobierno 
> federativo. La confederación.

57. De la división territorial. Su importancia. Condicio
nes que deben reunir las divisiones territoriales. Su influjo

: en la Administración.
‘ 58. Responsabilidad de la Administración. Fundamento.

Clases de responsabilidad y modos de hacerla efectiva.
• 59. La responsabilidad administrativa. Amovilidad de los

agentes. Leyes de empleados.
60. Deberes y derechos de los funcionarios de la Adminis

tración. Concepto del empleo. El derecho al empleo. Distin- 
i; ción entre la Administración central y local, por lo que se 

refiere á este derecho.
• 61. Gobierno y administración bajo el aspecto jurídico.
: Acepciones.
h 62. Acción administrativa: objeto, esfera, límites y me-
í dios.
•: 63. Sistema preventivo y represivo.
; 64. División del poder administrativo por conceptos va-
v rios. Noción, carácter y fundamento.
• 65. Poder administrativo civil y militar. Interior y exte

rior. Central y local. Activo y contencioso. Consultivo y de-
; liberante.

66. Idea general de la organización administrativa. A d
ministración central y local. Sus organismos.

I 67. Los Ministerios. Organización y funciones de cada
v uno.

68.  ̂ Los Cuerpos consultivos de la Administración. El 
; Consejo de Estado. Su organización y funciones. Anteceden- 
: tes históricos.
í 69. Composición del Consejo de Estado. Nombramiento de

los Consejeros. Condiciones de aptitud. Categorías. Incom
patibilidades.

70. Secciones del Consejo de Estado. Su objeto y funcio
nes peculiares de cada una. Empleados administrativos de 
este alto Cuerpo consultivo.

71. Atribuciones del Consejo de Estado. Casos y asuntos 
en que debe y en que puede ser consultado*
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72. De los Consejos especiales de la Administración Cen

tral. Naturaleza, caracteres, atribuciones y crítica.
73. De las contribuciones. Sus clases. Métodos de cobran

za. Breve idea del presupuesto español.
74. Breve idea del sistema tributario en España y su jui

cio crítico.
75. Contribuciones locales. Recargos extraordinarios y 

arbitrios especiales, tanto para la Provincia cuanto para el 
Municipio.

76. Contribución de consumos. Encabezamientos y venta 
á la exclusiva. Juicio de estos procedimientos. Intervención 
de las Diputaciones en estas materias.

77. Procedimiento de apremio. Contra quién puede diri
girse. Forma de su ejecución.

78. Hacienda pública. Su definición. Facultades de la Ad
ministración de la Hacienda pública. Procedimientos contra 
los deudores á la Hacienda. Procedimientos para el reintegro 
de los créditos á favor de la misma. Privilegio de la Hacien
da en concurso de acreedores.-

79. Qué se entiende por amillaramiento de la riqueza pú
blica y cómo se forma.

80. Cómo se hace laeveluación de la riqueza para el re
parto de la contribución territorial en"los pueblos. Cómo se 
reparte la contribución industrial. -

81. ¿Qué condiciones se requieren para que un individuo 
sea considerado como extranjero?

82. ¿Pueden los extranjeros obtener los derechos propios 
de los españoles? En caso afirmativo, ¿de qué modo adquie
ren este privilegio?

83. ¿Qué condiciones y circunstancias se exigen para que 
el extranjero no naturalizado pueda avecindarse en un dis
trito municipal?

84 Elección por distrito ó por circunscripción. Voto res
tringido y acumulado. Voto público y secreto. Elección di
recta ó indirecta.

85. Del sufragio universal, su juicio crítico. Sufragio li
mitado, ídem id.

86. Los cargos por elección, ¿deben ser retribuidos?
87. Electores y elegibles. Condiciones para el ejercicio del 

derecho electoral activo y pasivo. Incapacidades. Incompati
bilidades.

88. Formación de listas. Su rectificación. Constitución de 
mesas. Votación. Escrutinio. Proclamación.

89. Delitos electorales. Su concepto. Su penalidad.
90. Principios que en la actualidad regulan las elecciones 

de Diputados provinciales y Concejales.
91. Elecciones de Diputados provinciales. Legislación vi

gente. Sus principios fundamentales.
92. El derecho electoral para Diputados provinciales.

• Electores y elegibles. Incapacidades. Incompatibilidades.
93. Del Censo electoral para las elecciones provinciales.
94. Elecciones provinciales. De los distritos y colegios 

electorales.
95. Elecciones provinciales. De la constitución de las me

sas electorales. Designación de interventores.
96. Elecciones provinciales. De las votaciones. Escrutinio*
97. Elecciones provinciales. Presentación de actas y  re- 

chmaciones ante las Diputaciones provinciales.
98. Elecciones provinciales. Sanción penal.
99. Elecciones municipales. Sus caracteres principales. 

Legislación vigente.
100. De la educación y de la instrucción pública. Ense

ñanza pública y privada.
101. De la instrucción pública. Su concepto. Su impor

tancia y organización en España. Ministerio y Dirección. 
Inspección general y local.

102. Primera y segunda enseñanza. Escuelas de instruc
ción primaria, Su provisión. Institutos. Universidades.

103. Deberes de las Diputaciones provinciales y de los 
Municipios en punto á la instrucción pública.

104. Salubridad pública. Relaciones de la Administración 
con la higiene. Policía Sanitaria. Su extensión.

105. De la policía de seguridad, medios preventivos y re
presivos. Juicio crítico de ambos. Legislación vigente en Es
paña con relación al orden público.

106. Caminos de hierro. Legislación vigente en la mate
ria en cuanto interesa á la Administración local.

107. De la concesión de las minas. ¿Quién hace hoy las 
concesiones de pertenencias mineras? Obligaciones de los 
que han obtenido la concesión conforme á la legislación vi
gente. Caducidad de las concesiones.

108. De la intervención de la Administración general y 
local en materia de minas. Minas reservadas al Estado.
p 109. Con arreglo á los principios ¿á quién debe pertene
cer el dominio de las minas? Sistema adoptado por la legis
lación vigente en nuestro país.

110. Montes. Su concepto. Su clasificación. Montes públi
cos. Excepciones de enajenación. Deslinde. Conservación. 
Policía.

111. Enajenación de los montes. Requisitos que para éste 
acto exige la legislación vigente. ¿Quién ¡conoce de los daños 
que se causan en los montes?

112. Aguas. Su naturaleza jurídica, concepto en la Ad
ministración. Su clasificación. Legislación vigente.

Dominio de las aguas. Dominio nacional y uso público. 
Propiedad del Estado. Propiedad de particulares. Obras de 
defensa.

Puertos. Su necesidad é importancia. Su clasificación. 
Construcción. Policía. Servicios.

113. Servidumbre en materia de aguas. Canales. Comu
nidad de regantes. Sindicatos.

114. De la expropiación por causa de utilidad pública. 
¿Es una verdadera expropiación ó una enajenación forzosa? 
Cuándo tiene lugar. Condiciones que se han de llenar para 
que proceda la enajenación. Legislación vigente en la ma
teria.

115. ¿A qué Poder corresponde, su buenos principios, de
cretar la expropiación por causa de utilidad publica?.

116. Saneamiento y mejora interior de das poblaciones. 
Legislación vigente. Proyectos. Procedimiento. Ejecución de 
las obras.

117. Intervención de las Comisiones provinciales en los 
expedientes de expropiación y de utilidad pública, según la 
legislación vigente.

118. Concepto de los bienes de Propios y de aprovecha
miento común, Su determinación. Legislación vigente.

119. Beneficencia. Su concepto. Pública y privada.
120. Breve idea de la forma en que se encuentra organi

zado el servicio de la Beneficencia pública en España.
121. Establecimientos públicos de Beneficencia. Sus cla

ses y funciones peculiares de cada uno.
122. Deberes de la Administración central relativos á la 

Beneficencia pública.
123. Beneficencia particular. Protectorado del Gobierno. 

Fundamento. Funciones.
124. Qué se entiende por bienes propios de la Benefi

cencia.
125. Creación y supresión, agregación y segregación de 

los Establecimientos de Beneficencia.
126. Establecimientos provinciales y municipales de Be

neficencia. Establecimientos particulares.
127. Deberes de la Administración municipal relativos á 

la Beneficencia pública. Peculiares obligaciones de los Ayun
tamientos acerca de esta materia.

128. Establecimientos particulares de Beneficencia. Su 
clasificación.

129. De las prisiones. Su objeto. Sistemas carcelarios. In
tervención de la Administración y de la justicia en las pri
siones.

130. Prisión preventiva. Sus caracteres y fines.
131. Clasificación délos Establecimientos penales en Es- 

pana. Régimen interior peculiar á cada uno.
132. Conducción y traslación de presos Manutención de 

los presos pobres. Gastos relativos á este servicio. Legisla
ción vigente en España acerca de esta materia.

133. De las servidumbres públicas. Su división, clasifica
ción. Condiciones especiales de cacfa una y caracteres distin
tivos.

134. De las subsistencias públicas. Derechos y deberes de 
la Administración central, provincial y municipal en la ma
teria. Policía de abastos Pósitos.

135. Idea general de la Contabilidad de la Hacienda pú
blica referente á la Administración central y á la local.

136. Idea general de los prespuestos provinciales y muni
cipales. Su concepto, clasificación y caracteres distintivos.

137. De los contratos de servicios y obras públicas. De los 
contratos administrativos. Sus caracteres distintivos. Sus 
efectos. Indemnización. Rescisión. Interpelación. Compe
tencia.

138. La Provincia. Su concepto. Carácter de sus funcio
nes. Origen de nuestro régimen provincial.

139. La organización provincial de la Administración 
central. Sus funcionarios. Atribuciones.

140. Relaciones entre la Provincia y el Estado.
141. Acción tutelar del Estado sobre la Provincia y el 

Municipio.
142. De las provincias, su territorio y habitantes. Del go

bierno de las mismas.
143. Atribuciones y deberes de los Gobernadores.
144. Diputaciones provinciales. Naturaleza de estos orga 

nismos. Su historia.
145. Diputaciones provinciales. Conveniencia de su con

servación ó de su supresión ó reforma.
146. Organización de las Diputaciones provinciales.
147. Competencia y atribuciones de las Diputaciones pro

vinciales.
148. Acuerdos de las Diputaciones provinciales. Su ca

rácter. Forma de ejecución. Recursos contra los mismos.
149. Suspensión de los acuerdos de las Diputaciones pro

vinciales. Recursos contra estas providencias.
150. Comisiones provinciales. Su historia. Su organiza

ción actual.
151. Comisiones provinciales. Sus funciones según las le

yes vigentes.
152. Presidente de las Diputaciones. Su carácter y fun

ciones.
153. Repartimiento provincial. Limitaciones que estable

ce la ley para acordar arbitrios en los presupuestos provin
ciales.

154. Contingente provincial. Conveniencia de fijarle un 
límite. Recursos.

155. Atribuciones de las Diputaciones en materia de Be
neficencia.

156. Juntas provinciales de Beneficencia, su organiza
ción.

157. Administradores de las Juntas provinciales de Bene
ficencia. Sus funciones.

158. Responsabilidad de los Diputados provinciales. Em
pleados y Agentes de la Administración provincial.

159. Hacienda provincial. Recursos extraordinarios fun
dados en el crédito. Legislación vigente. Conveniencia de su 
reforma en el sentido de ampliar las facultades de las Dipu
taciones en esta materia.

160. Presupuestos provinciales. Examen crítico del Real 
decreto de 3 de Mayo de 1892.

161. Hacienda provincial. Bienes y recursos que la forman
162. Presupuestos provinciales. Gastos obligatorios. Gas

tos voluntarios.
163. Presupuestos provinciales. Ingresos ordinarios y ex

traordinarios.
164. Presupuestos provinciales. Su formación, ejecución 

y liquidación.
165. Presupuesto provincial adicional. Su materia. Fines 

que realiza. Trámites.
166. Presupuesto provincial extraordinario. Su conteni

do. Trámites.
167. Atribuciones de las Diputaciones como superiores 

jerárquicas de los Ayuntamientos, según el art. 75 de la vi
gente ley Provincial.

168. Del servicio de bagajes. Su necesidad. Caracteres y 
obligaciones de las Diputaciones provinciales en esta mate
ria., según la legislación vigente.

169. De la carga de alojamiento. Quiénes están obligados 
á sufrirla y quiénes exceptuados.

170. Policía de los espectáculos públicos. Deberes de la 
Administración acerca de este punto.

171. Juntas provinciales de Agricultura, Sanidad, Bene
ficencia, Cárceles, Instrucción pública, etc., etc. Sus caracte
res, atribuciones y crítica.

172. El cargo de Dipútalo provincial ¿debe ser gratuito ó 
retribuido?

173. Condiciones para ser nombrado Sec dipu
taciones provinciales. A quién corresponde h c ¡ •> nom
bramiento?

174. Secretarios de las Diputaciones. Su Sus 
obligaciones. Responsabilidad.

. 175. De los Gobernadores de provincia. Precedentes histó
ricos de estas Autoridades.

176. Recursos contra las providencias de los Goberna
dores.

177. Doble carácter de los Gobernadores do ya-ocm :*ia.
178. Atribuciones de los Gobernadores de provincia como 

delegados de la Administración central.
179. Atribuciones de los Gobernadores de provincia como 

Jefes de la Administración provincial.
180.  ̂ Gobernadores de provincia. Facultó * I e so  n cuanto á 

la administración municipal.
181. Relaciones de los Gobernadores con las Diputacio

nes, Comisiones provinciales y Ayuntamiento :,
182. ¿Cuándo se considera apurada la vía gubernativa en 

los asuntos administrativos?
183. Providencias que causan estado en el orden adminis

trativo.
184. Naturaleza de los Tribunales llamados á, resolver los 

asuntos contencioso administrativos.
185. El Municipio. Su concepto. Carácter de *ns funcio

nes. Relación de vecindad.
186. Fueros municipales y cartas de pobhichin, Ku razón 

de ser y su crítica.
187. Términos municipales. Su definición. ; DAoicación 

de los habitantes de un término municipal. Sus derechos y 
obligaciones.

188. Ayuntamientos y Juntas municipales. Su organiza
ción

189. Atribuciones de los Ayuntamientos.
190. Pueblos agregados. Su administración.
191. De los Alcaldes. Precedentes histórico: do o-Ja insti

tución en España. Diversos sistemas para ir Lección de 
Alcaldes.

192. Doble carácter de los Alcaldes. Fura < \ atribu
ciones que les competen como órganos del Po \ : i v. utivo y
de la Administración

193. Sesiones y modo de funcionar de los A * *mientos.
194. De las funciones administrativas d 1 io \lcaldes,

Tenientes, Síndicos, Regidores y Alcaldes de 1 i
195. De ios Secretarios de Ayuntamientos. \ M bramiento 

y separación. Funciones.
196. De la Hacienda municipal. Bienes y recursos que la 

forman.
197. Presupuestos municipales, clase, objeto v conte

nido.
198. Recursos contra los acuerdos de los A órmientos.
199. Dependencia y responsabilidad de los ( .. ■ <-j des y de 

los agentes del Ayuntamiento.
200. Recargos municipales sobre las cont do aciones pú

blicas.
201. Excepciones de venta de terrenos de los Ayunta

mientos. Circunstancias. Requisitos.
202. Si un Tribunal admite un interdicto de r. tener, de 

recobrar ó de obra vieja ó nueva, contra la provid mmi de un 
Ayuntamiento, ¿qué deberá hacer esta Corporación'

203. Creación, agregación y supresión de Ay untamientos.
204. Arbitrios municipales, su concepto y cla;>ideación.
205. Gobierno político de los distritos municipales.
206. Bienes de Propios y de común aprovechamiento. Su

concepto.
207. Interpretación del párrafo tercero del art. 85 de la 

ley Municipal.
208. Incapacidad y excusas del cargo de Concejal.
209. Obras municipales. Legislación.
210. Del censo de población. Del Registro civil. Caracte

res de estos actos administrativos.
211. Cómo se forman y rectifican los padrones del vecin

dario. Alteraciones en los mismos.
212. ¿Qué formalidades son necesarias para alterar los lí

mites de una provincia ó municipio, según la legislación vi
gente?

213. ¿.Es conveniente la actual división administrativa de 
la Península?

214. De las vías de comunicación. Sus clase- . Derechos 
y deberes de la Administración.

215. Juicio y carácter de los empréstitos para la realiza
ción de obras públicas. Limitaciones de las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos en la materia.

216. Obras públicas provinciales. Derechos y deberes de 
las Diputaciones provinciales en la materia, según la legis
lación vigente.

217. Obras públicas municipales. Derechos y deberes de 
los Ayuntamientos en la materia, según la legislación vi
gente. Obras de carácter mixto. Sus caracteres.

218. De las competencias administrativas. Su carácter. 
Sus clases. Autoridades que intervienen en ellas. Procedi
miento.

219. De la fuerza pública: antigua organización. Origen 
del Ejército permanante en España.

: 220. Obligación del servicio militar. Servicio obligatorio.
221. Alistamiento. Rectificación, reclamaciones y com

petencias que origina.
222. Sorteo y operaciones subsiguientes al mismo.

i 223. Exclusiones y excepciones al servicio militar.
224. Clasificación y declaración de soldados. Prófugos, 

Traslación de los mozos á la capital.
225. Comisión mixta de reclutamiento. Su naturaleza. Su 

organización. Sus funciones. Crítica.
226. De la revisión ante las Comisiones mixtas. Reclama

ciones contra los fallos de dichas Comisiones.
227. Carácter y funciones de los Secretarios de las Dipu

taciones provinciales y del Oficial Mayor de la Comisión mix-
¡ ta de reclutamiento en las operaciones relativas al recluta

miento y reemplazo del Ejército.
229. Nombramiento de los Médicos de las Comisiones 

mixtas de reclutamiento. Recursos.
230 Ingreso de los mozos en Caja. Redención y susti

tución.



8 32 31 A g o sto  1897                                            Gaceta de Madrid.- Núm. 243

J e  los voluntarios. Servicio en Ultram ar. Zonas de 
reclutamiento.

232. De la licencia. Revista anual. Disposiciones penales.
233. Lev vigente de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército. Examen "crítico de las principales innovaciones que 

contiene.
234. De lo contencioso adm inistrativo. Su concepto.
235. De lo contencioso adm inistrativo. Su desarrollo his

tórico en España.
236. Carácter del procedimiento contencioso adm inistra

tivo según las disposiciones vigentes.
237. Jurisdicción contencioso adm inistrativa. Materia de 

esta jurisdicción.
238. Tribunales Contencioso adm inistrativos. Su organi

zación.
239. Procedimiento contencioso adm inistrativo. Sus prin

cipios fundamentales.
240. Procedimiento contencioso adm inistrativo. Defensa 

por pobre.
241. Procedimiento contencioso administrativo. Recusa

ciones.
242. Procedimiento contencioso adm inistrativo. Correc

ciones disciplinarias,
243. Procedimiento contencioso adm inistrativo. Citación, emplazamiento y comparecencia. Coadyuvantes de la Administración. Procedimiento en rebeldía. Caducidad de la de

manda y desistimiento.
244. Recursos contra las sentencias de los Tribunales Contencioso administrativos de prim era instancia.
245. Aplicación de los procedimientos civiles y á los asuntos contencioso administrativos. Crítica de esta aplicación.
246. Término para interponer las demandas contencioso adm inistrativas y modo de incoarlas. Ampliación de la de

manda.
217 Procedimiento contencioso adm inistrativo. Excepciones dd itorias. Contestación á la demanda. Escritos de am- 

pL j» n
248. Procedimiento contencioso adm inistrativo. Prueba. Vista pública. Providencias, autos y sentencias en m aterias 

contencioso adm inistrativas.
249. Carácter y funciones de los Secretarios de las Diputaciones provinciales en asuntos contencioso adm inistrativos.
250. Disposiciones de la ley del Timbre relativas á los documentos de la A dm inistración y de la Contabilidad provincial y m unicipal.
251. Leyes desamortizadoras y concepto de los bienes n a cionales en cuanto se relacionan con la Provincia ó el Muni

cipio.
252. Tribunal de Cuentas del Reino. Su carácter y organización. Su historia. Su independencia del Poder ejecutivo.
253. Tribunal de Cuentas del Reino. Sus atribuciones. Medios de apremio.
254. Tribunal de Cuentas del Reino. Examen de las cuentas. Reparos. Finiquitos. Correcciones y penas que puede imponer y m anera de hacerla efectivas. Las Memorias del T ribu nal,
255. Tribunal de Cuentas del Reino. Alcances. Reintegros. Cancelación de fianzas. ;
256. Tribunal de Cuentas del Reino. Recursos contra los  ̂fallos: aclaración, revisión, casación. !

MINISTERIO DE u l t r a m a r

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Visto el oficio de Y. E., riúm. 603, de 28 

de Noviembre de 1894, remitiendo el expediente rela
tivo á la aclaración de los derechos que los mineros 
tienen á las maderas de los montes públicos de esas 
islas:

Vistos los informes emitidos acerca del particular 
por las Juntas Consultivas de Minas y Montes, y  el dic
tamen emitido por el Consejo de Estado en pleno, de 
conformidad con el cual se dictó la Real orden de 7 de 
Agosto de 1895, por la que se concedió á la industria 
minera de esas islas la adquisición de maderas de los 
montes del Estado á mitad del precio señalado en las 
tarifas vigentes para dichos productos, á cuyo efecto 
se dispuso se estudiare por las Inspecciones generales 
de Minas y Montes de ese Archipiélago las limitaciones 
que debían imponerse á dicha franquicia:

Visto el oficio de V. E. mím. 271, de 6 de Junio del 
año próximo pasado, con el qué remite los documentos 
presentados por dichas Inspecciones generales refe
rentes al cumplimiento de la citada Real orden de 7 de 
Agosto de 1895:

Oído el Consejo de Filipinas y  de nuestras posesio
nes del golfo de Guinea; remitido el expediente al Mi
nisterio de Fomento para nueva información de las 
Juntas Consultivas ríe Minas y de Montes reunidas, y  
de conformidad con lo informado por la Comisión m ix
ta nombrada al efecto por las citadas Juntas Consul
tivas;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer:

Primero. Que se apruebe el reglamento que es ad
junto para has concesiones de maderas de los montes 
públicos de esas islas con destino á la explotación de 
minas.

Segundo. Que á consecuencia de lo prescrito en

dicho reglamento, se modifique el art. 27 del de Mon
tes, vigente en ese Archipiélago, de 13 de Noviembre 
de 1884, cuyo artículo quedará redactado en la forma 
siguiente: «Los Directores, empresarios, encargados y  
operarlos de minas en explotación, gozarán el mismo 
privilegio que los demás vecinos en lo relativo al apro
vechamiento de maderas para su uso personal y exclu
sivo, y en cuanto á las que necesiten para el ejercicio 
de su industria, se ajustarán á las disposiciones espe
ciales que acerca del particular se hayan dictado ó se 
dicten en lo sucesivo.»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, debiendo publicarse la presen
te disposición íntegra en las G a c e t a s  de Madrid y de 
Manila. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 
de Agosto de 1897.

TOMÁS CASTELLANO 
Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

R EG L A M EN T O
para las con cesion es ele m aderas de los m ontes públi

co s  d e  la s  is la s   F ilip in a s , co n  d estin o  á  la  ex p lo ta 
ción  de m in as.
A rtículo 1.° La Dirección general de A dm inistración civil 

podrá conceder á los dueños de m inas ó á los representantes 
de Compañías mineras las maderas que necesiten emplear, 
tanto  para obras de fortificación de pozos y galerías como 
para construcciones exteriores destinadas á m aquinarias, a l
macenes, oficinas de beneficio de m ineral, cuarteles para 
obreros ú otros usos análogos, á m itad de precio del que fija 
la tarifa oficial vigente para la venta de maderas de los mon
tes públicos.

Art. 2.° La misma Dirección general podrá conceder gra- 
tuitamente^ los productos de los montes que hayan de em
plearse para combustible en la industria minera; pero nunca 
podrán destinarse á este uso los árboles que sean maderables.

A rt. 3.° Para obtener los beneficios á que se refieren los 
artículos anteriores, los concesionarios de minas, por sí m is
mos ó por medio de representantes debidamente autorizados, 
solicitarán el aprovechamiento de maderas y leñas que nece
siten para el ejercicio de sus industrias en instancia que 
elevarán á la Dirección general de A dm inistración civil por 
conducto de la Inspección general de Minas, designando las 
concesiones mineras que posean ó representen; el monte ó 
montes en que haya de hacerse la corta; las clases de made
ras y leñas que deseen y su aproxim ada cantidad, así como 
el empleo que haya de dárseles. La Inspección general de Mi
nas, al inform ar esas instancias, hará constar si existen ver
daderamente los concesiones á que se refiere la petición; si 
para su explotación son ó no necesarias las maderas y leñas 
aproxim adam ente solicitadas, así como tam bién si el peticio
nario ha cumplido anteriorm ente los deberes que para con el 
Estado le impone la legislación de m inas.

A rt. 4.° La Inspección, general de Minas rem itirá después 
la  instancia, con los datos expresados en el artículo anterior, 
á la Inspección general de Montes, la cual, en v irtud  de los 
antecedentes que el personal de ella dependiente le facilite 
respecto á si el estado y condiciones del monte ó montes en 
que ha de hacerse el aprovechamiento consienten que se rea
lice, y en vista de los informes obrantes ya en el expediente, 
propondrá á la Dirección general lo que proceda.

A rt. 5.° Las licencias para esta clase de disfrutes serán 
valederas por término de un año, dentro del cual se habrán 
term inado todas las operaciones de corta, labra y acopio de 
las maderas ó leñas, así como tam bién las de extracción y 
conducción de las mismas al pie de las obras ó en la conce
sión m inera á que se destinan.

A rt. 6.° Durante el plazo señalado en el artículo anterior, 
el aprovechamiiento estará sujeto á la vigilancia del personal 
encargado de la custodia de los productos forestales.

A rt. 7.° Todas las maderas ó leñas cortadas por el conce
sionario, que al expirar el plazo de que se tra ta  queden, en 
los sitios de corta ó en los de acopio, deberán ser extraídas 
por aquél durante los tres meses siguientes, pero pagando su 
precio completo, según ta rifa  oficial; y si pasado este segun
do plazo no lo hiciese, se le obligará á que las deposite en el 
sitio ó sitios que se le designe, quedando á disposición de la 
A dm inistración.

Art. 8.° El concesionario pondrá en conocimiento del 
Ayudante de Montes que corresponda el día en que ha de 
darse principio á la corta, así como del en que se termine. 
También le partic ipará el sitio en donde tenga acopiadas las 
maderas, remitiendo relación expresiva de éstas, en la que 
haga constar su especie, número de piezas y dimensiones, á 
fin de que dicho funcionario practique su reconocimiento, 
recuento, cubicación y tasación, y en vista de su resultado 
dé orden para que el concesionario ingrese en las arcas del 
Tesoro la suma que éste deba percibir. H asta que no se haya 
presentado la carta de pago de este ingreso no se podrá d is
poner de las maderas ni moverlas del paraje en que estén 
acopiadas.

A rt. 9.° Recibido el aviso del concesionario de tener aco
piadas las maderas, el funcionario del ramo á quien corres
ponda deberá practicar el reconocimiento, recuento cubica
ción y tasación con la brevedad compatible con los demás 
servicios á su cargo. Si la operación se retrasase hasta el

punto de producir perjuicios graves al concesionario, éste 
acudirá al Jefe del distrito forestal, dándole cuenta dt'l he
cho, para que pueda disponer lo conveniente para rem ediarlo 
y exigir la responsabilidad consiguiente al funcionario qug 
sin causa justificada dé lugar á dicho perjuicio. Cuando el 
motivo de no haber sido extraídas las maderas antes de ter
m inar el año desde la fecha de la licencia consista en no ha
berse presentado oportunam ente el funcionario que debía 
practicar l '.s operaciones antes indicadas, á pesar del aviso 
del concesionario, éste último quedará libre de la responsabi
lidad por dicho concepto señalada en el a rt 7.°

Art. 10. Los reconocimientos y recuentos podrán ser p ar
ciales; pero á condición de que la cantidad de maderas aco
piadas sea en cada caso bastante considerable, á fin de que 
aquéllos no resulten tan  frecuentes que obliguen á los fun
cionarios del ramo á separarse con frecuencia tam bién de su 
residencia oficial y á desatender otros servicios.

Art. 11. Siempre que hayan de transportarse maderas 
desde el punto de acopio al sit'o  en que han de utilizarse, 
irán  acompañadas de una guía firmada por el concesionario 
en que se exprese el número, clase y dimensiones de las 
piezas.

Art. 12. Mientras dure el aprovechamiento concedido, el 
concesionario será responsable de los daños que se cometan 
en el terreno que abraza la corta si sus dependientes no lo 
denunciasen ó avisasen por escrito al funcionario del ramo 
que corresponda, dentro del plazo de seis días, presentando 
siempre al autor del siniestrio, ó demostrando satisfactoria
mente su causa.

A rt. 13. La sustitución de una especie de madera por otra 
perteneciente á grupo superior de la tarifa, así como el exce
so de la cantidad concedida, sin haber obtenido previamente 
la oportuna autorización de la Dirección general, se penarán 
con el pago completo de su valor, según la tarifa  oficial; y el 
dar á las maderas un uso distinto del solicitado para la ex
plotación minera, no sólo con el pago del valor completo, 
sino tam bién con otro tanto  en concepto de m ulta.

A rt. 14. Las demás contravenciones se castigarán  con 
arreglo á lo que previene el reglam ento para el servicio del 
ramo.

Art. 15. La Inspección general de Montes podrá d ictar 
las instrucciones que estime necesarias relativas á localiza
ción de la corta, y á la m anera de hacerse ésta para, evitar 
daños en el monte.

A rt. 16. Si á pesar de lo prevenido en los artículos an te
riores el concesionario continuase cometiendo abusos proba
dos en expediente instruido al efecto, la Dirección general 
declarará caducada la concesión, y el concesionario perderá 
las maderas que tenga cortadas, exigiéndosele además las 
responsabilidades consiguientes.

Aprobado por Real orden de esta fecha. Madrid 24 de 
Agosto de 1897.—El Subsecretario, G. J. de Osma.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, por decreto fecha 21 de 
Julio último, se ha dignado nombrar para la Iglesia y  
Obispado de Sigüenza, vacante por defunción de Don 
José María Caparrós, á D. Fr. Toribio Minguella y  Ar- 
nedo, Obispo de Puerto Rico.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se 
están practicando las informaciones y  diligencias n e
cesarias para la presentación á la Santa Sede.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría general.

Por el presente, y en v irtud  de acuerdo del Excelentísimo 
Sr. M inistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de U ltra
m ar de este Tribunal, se cita, llam a y emplaza por prim era 
vez á D. José Trompeta, A dm inistrador, y D. Elíseo Isturis, 
Contador, que respectivamente fueron de Humacao, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el térm ino de tre in ta  días, 
que empezarán á contarse á los diez de publicado este anun
cio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, 
por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar los 
pliegos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de 
Rentas públicas correspondientes á los meses de Marzo y Abril 
de 1872, presupuesto de 1871-72; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid. 24 de Agosto de 1887.= P . S., Emilio Huelín.
3110—M—l



Gaceta de Madrid.— Núm. 243 31 Agosto 1897 833

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  ge n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

Relaciones de los montes y demás terrenos forestales de dominio público que no revisten carácter de interés general, formadas, en cumplimiento del 
artículo 4.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1897, por la Comisión clasificadora de los montes públicos (1).

P R O V I N C I A  D E  G R A N A D A

NÚMERO 

DE ORDEN
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

MONTES DE LOS PUEBLOS

Partido judicial de Albuñol
1 Alcázar........................................ Serrata ...................................................................... Al pueblo de Alcázar . ..................................................... 230

552 A lm egíjar................................... Terrenos comunes............................................... ... .3 Fregenité.................................... Monte del pueblo.......................................................... Al pueblo de Fre°*enite . . . « . . ................................................... 64 Polopos........................................ Alcornocales............................. ...................................... Al pueblo de Polopos.................................................................... 60

Paríldo judicial de Haza.
5 Benamaurel................................. Atachares........................................................................................................ A 1 rmphln rlp TJp'n^mfmvpl * . 1.5006 Freila........................................... Suertes de población............ ......................................................................... A 1 rmphln rlp hVpilfl - . .............. .. 2.8247 Zújar............................................ Monte de Zújar............................................................................................... Al rmphln rlp r7,niar ............ 19.763

Partido judicial de Crranada (Campillo).

8 Cájar............................................ Cabula........................................................................................................... Al rmphln rlp Plfníiv ...................... 63
9 Zubia........................... ................. Monte del pueblo ......................................................... ................................. Al rmphln rlp Tmhía ( 1.247

Partido judicial de Ctaadix.

10 Alquile......................................... Chaparral....................... ................................................................................. A 1 T\nphlr\ rlp A lnniíp 400
11 Guadix.................................... Dehesa de la Caza........................................................................................... Al -nnphln rlp ÍT*n£irhv 5.200
12 Idem................ ........................... Dehesa de los Cuartos............................................................................ ....... Al TMiphla rlp f- ín Hí"v 260
13 Pedro Martínez..................... Monte del pueblo....................... .................................................................... . Al T\nphla rlp T-̂ prlrn lVT£n*'frnpf7 . . 1.000

Partido judicial de Huesear.

14 Castilléjar................................... Terrenos comunes......................................................................................... Al pueblo de Castilléjar . . . . 5.840
15 Galera.......................................... Cerro del Pez........................................ ................. ......................................... Al pueblo de Galera .............. 60

3516 Idem.................... ............. Lejos del Llano de la Tejera.............................................................. .

Partido jud icia l de 4>rgiva.

17 Padul............................................ Cerro de Abajo y del Maná.......................................................................... Al rmehlo de Padul • 1.600
18 Restábal....................................... Terrenos comunes.......................................... . . . , .................................. Al "nnphlo dft Tí.fî tnhal 40

Partido judicial de Sauíate.

19 Atarle.......................................... Sierra Elvira.................................................................................................. Al pueblo de Atarle . ......................... . .. * 343

, Partido judicial «le Ugijar.

20 Mairena....................................... Chaparral......................................................................................................... Al pueblo de Mairena........................................................... 416
21 Mecí na Bombaron..................... Chaparral....................................................................................................... Al pueblo de Bombaron................................. ....................... 180

El Director general. .T. F_ Tufar» tus

P R O V I N C I A  D E  G U A D A L A J A R A

NÚMERO 

DE ORDEN
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

M ONTES DE LOS P U E B L O S

P artid o  ju d icia l de &tieuza.
1 Alcorlo............. . Dehesa boyal................................................ .......................................... .. Al pueblo de A lcorlo ..............................„ . . « .  ..............
2 Alpredoch.es. . ...................... Dehesilla y Pradejón........... , ............ .......................................................... Al pueblo de Alpredoches.................................................

/ o
3 Atienza . .................. Dehesa boyal.................................................................................... *............. Al pueblo de Atienza...............................

O0

4 Bañuelos ............................. Dehesa Valmediano........................................................................................ Al pueblo de Bañuelos.......................... . . . <05
5 Barbolla (La)....................... Loma y V adillo ............................................................................................... Al pueblo de La Barbolla...........

/CU

6 Rodera (La)................................. Dehesa boyal....................................................................... . ............ ............ Al pueblo de La Bodera.........
o

104
7 Casillas.............. . . .  . Dehesa boyal..................................................................................................... Al pueblo de Casillas . .  . . . 1Q
8 Medranda.................................... Dehesa boyal................................................................................................... Al pueblo de Medranda................ . .

X V

135
9 Pálmaces de Jadraque Dehesa del Coló...................................................................................................... Al pueblo de Pálmaces de Jadraque . 971

10 Querencia . . .  ................ Requijada......................................................................................................... Al pueblo de Querencia .
iC 1 X 

80
11 Riva de Santiuste...................... Tablas............... ...................................................................................................... Al pueblo de Riva de Santiuste. . . . 47
12 Robledo....................................... Dehesa de la Lanzada.................................  ...................................................... Al pueblo de R o b le d o .................................... ............................. 150
13 Idem ......................................... Monte Guimara...................................................................................................... Al pueblo de Robledo......................................................................... 135
14 Santan ........................................ Dehesa y Hoya de la Parra ................................................................................. Al pueblo de S a n ta m e ra ...................  . . . . 275
15 Ujados ........................................ Dehesa boyal........................................................................................................... Al pueblo de Ujados.................................................................... 196
16 Zarzuela de Jadraque ó de las

Ollas ......................... Dehesa de los Rubiales......................................................................................... Al pueblo de Zarzuela de Jadraque. . . . 134

P a rtid o  ju d ic ia l d e  B r ih u eg a .

17 Budia ........................................... Dehesa del Peral, Cerrocales y Piñp.r......... ................................................. Al pueblo de Budia.....................................................  . . . 269
18 Casas de San Galindo.............. Dehesa........................................................................................................................ Al pueblo de Casas de San Galindo.. .  ...................................... 100
19 Idem ............................... Rebollar ............................... .................................................................................. Al pueblo de Casas de San Galindo....................... 51
20 Caspueñas ......................... Cespederas............................... ................................................................................ Al pueblo de Caspueñas.......................................... ............
21 Idem Llano y Valhondo....................... ........................................................................ Al pueblo de Caspueñas...............................................

uO
191

22 ídem .............................................. •Rebollar.................................................................................................................... Al pueblo de Caspueñas....................................................................
-LOl
32

23 Castilmimbre . Cuesta del Horcajo (Parcela I ) .......................................................................... Al pueblo de Castilmimbre............................................................
24 Idem . » Cuesta del Horcajo (Parcela II).................................................................... Al pueblo de Castilmimbre....................... .....................

Ou
1 9

Al pueblo de Castilmimbre...............
lo  
1 A

26 Idem Valle jo (E l)................................... .............. .......................................... . Al pueblo de Castilmimbre..........................................
JU)

143en27 Hontanares................................. Dehesa............................................................................................................... Al pueblo de Hontanares......................................................

(1) Vé;ase la  G a c e t a  de ayer.
*

vJVj
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NTOERO 

.BE ORDE2
TÉRMINOS MUNICIPALES

V
NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

A BIDA 

hkotáreas

28
29
39
31
32
33
34 
95 
36

Monte Val diceda y otro ....................................................................................... . | Al pueblo de Iru este........................... ................................, . . 84 
215 
169

.¡ 51 
,| 420 
2 30 
i 147 
■ 101 

30
i 37 

196 
123 
130
85 
46

í 745 
338 
103 
66

Masegoso................... .......... ........ . Al pueblo de Masegaso............... ..................................................... .
. Al pueblo de M iralrío...................................... ..

Debes ■ de Santa A na................... ............... ......................................................... . Al pueblo de Muduex.........................................................................
Dehesa boyal ........................ ................... ............................................................... .. Al pueblo de El O livar.. . . ; ......................................... ..................

Al pueblo de Olmeda del ExtremoU'illlbud 11.61 JlilvlTtUilü , . . . . . . . . . .
M¡i):ul¡m............................ ........................................ ................... ............................. . Al pueblo de Olmeda del E xtrem o.............................................

Idem...................... ........... ........... . Umbría de V ald ijich re........... ................... .................................. , .......... ............ ,! Al pueblo de Olmeda del Extremo ...............................................
, Al pueblo de Peralveche..................................................................

Kihollosü de Hita ........ ............ Dehese boyal, ................................................................................ ........................... Al pueblo de Rebollosa de H ita ............................“O I
38
39
40
41
42
43
44 
15

JAlic-n lrucio .................................................................................. ......................... Al pueblo de San Andrés del R ey ...........................................
A ¿rre gado de Y a. 1 demora do r e s ............................ .................. .............................. Al pueblo de Solanillos del Extrem o.........................................

I d ^ m .  ............... Olmo Teresa ......................................... ...................................................................... Al pueblo de Solanillos del Extrem o.........................................
Va Ideru orador e s . ........... .......... ................................................................................ Al pueblo de Solanillos del E xtrem o ,.........................................
BohnlInr ............... ............................................. ............................................ ............ Al pueblo de Tomellosa..................... .. .......................................

Vnlilen vi lhvnn . . . ................ Robledal................................... ...... ............................................................................. Al pueblo de Valdeavellano....................................................
Valde°rudas •. . . . . . . . . . . . . Monte Lia no.......... ...................................... ..................................................., . Al pueblo de Valdegrudas............................  ..................... .... .
Valdesar, ............................ , . . . Llano \ { tarralmonte- ............................ * ................. Al pueblo de V aldesar.......................................................................

46 Telamos de Abajo . . *. . . . , . Um bría................. ................................................................... ......................... Al pueblo de Y'élamos de Abajo....................................

|
f P artid lo  jm lic ia l  é e  Caíase sutes.

47
48
49

Alaminos____ __ ______________ Dehesa (La t . . , , . . .  . ............... Al pueblo de Alam inos........................................................................ 161
31

100
Cogullor........... ............... .............. .. i Al pueblo de Cogollor........................................ .....................
rdem . -------- ------------------------ Valhundo............. . . . . * . . ........ ........... ............. ............ ............................................ ! Al pueblo de Cogollor...................................................................

50
51

(hugults de A rriba------------- -
Heno he . . . . . . . . . . . . . ------ ----- i Bajano y Val hondo........................ ................................ ........................................

Víi 1 buena . . . . ............... Al pueblo de Henche.......................................................................
73

186
j

P a r t id o  Ja d íe la ! de C ogoilu d o .

52 Al t as -------------- ------------------- | Al pueblo de A le a s .. ............................................................................ 231
469
168
289
150
220
401
41Q

53 Casa de Umlti --------------------. Mont-Pr í E l)' * . .......................  . . . . . . . . . .  . ...................... i Al pueblo de Casa de U ceda..............................................................
51 Cen vo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- Tyi nn te f K l )  * . * . . . .  ............... .. Al pueblo de Cerezo......  ...................................................................
55 (Ttgol ludo--------------------------- Al pueblo de Cogolludo...................................................................
56 Culi lio ( E l i _____ ____________ Al pueblo de El Cubillo.............................................................. ..
57 Humanes . . . . . . . . . . . __________ Al pueblo de Humanes.....................................................
58 Multrnuilin . . . . . . . . . . . . . . . . . , . Al pueblo de M alaguilla............................................................
59
60

Matarrubia .. . . . ........................... Al pueblo de M atarrubia........... .........................................................
M esones................. .......... .............. Al pueblo de Mesones...........................................................................

* ) 1*7
169
206
113

61
55
27

61 ! Mierla (La s............................. . . ... Al pueblo de La M ierla ............................ ....................................
62 Putbla de Belcña Dehesa boyal » . . . Al pueblo de Puebla de Beleña.......................................................
63 Puebla de Talles------ -------------- ! A rrot liras ...........  • . . .  • ............. Al pueblo de Puebla de V alles............... ....................................
64 Idem ______________ _____. . . . . Al pueblo de Puebla de V a lle s ..........................................................
65 Idem ------ ---------------------------- Al pueblo de Puebla de V alles........................................................ ..
66 Idem ...... .......... ............................... Al pueblo de Puebla de Vedles.......................................„........ 28

194
.269
315
116
224

67 Robledillo cíe Mohernando. ^  ....................................................................................................................j
Mí-di ñsa. hnvn.l_________________________ ___________  __ . . ..................I Al pueblo de Robledillo de Mohernando.......................................

68 U ced a......... ................................... Dehesa . . .  . . . . . Al pueblo de U ceda...........................................................................
69 Valdenuño Fernández............ Dehesa . . . . .  . .............  * AI pueblo de Valdenuño Fernández...........................................
70 Valdepeñas de la S ierra ............. Dehesa boyal . .  ...................  . . .  . .........  . . Al pueblo de Valdepeñas de la Sierra..........................................
71 Villaseea de Uceda....................... Al pueblo de Villaseea de U ced a...............................................

P a r tid o  ju d ic ia l de €¿iiad a la ja ra .

72 Al overa................................ B lancas.................................. ...........................................................  .................  i Al pueblo de A lovera............... ............................. 22
42073 Cabanillas del Campo_______ _ Al pueblo de Cabanillas del Cam po..........................

74 Id em ............................. ................... "hnvn.l ___________ . . . . . . . . . . . . . ___ Al pueblo de Valbueno.........................................
75 Ciruelas ........................................... Dehesa P a je r a ................................................................................. ..................... Al pueblo de Ciruelas...............................................

OO
142
318
165

76 1 C hiloeches..................................... Trabajos v otros...................................................................................................... Al pueblo de Chiloeches...........................................
77 Fontanar _______ ______ . . . . . . . Dehesa boyal........................................  . . . , ...................................................... .. Al pueblo de Fontanar...........................................
78 Galápagos --------- --------- ---------- T o rete ................. ............................................................. .................................. Al pueblo de Galápagos........................................
79 Lupiana ........................................... Ye»a (La) y o t r o ......................................... . . . . . Al pueblo de Lupiana.....................................................

'iO
K

80 M archám alo ................................. Dehesa boyal.................................................. . . ........................ .... . Al pueblo de Marchámalo.........................................
O

76
484

10
28
53
40
92

230
191

81 Marche . . . . . . ______ ________ Sierra y Coto Carnicero............................................. Al pueblo de Harche...............................................
82 , T aracean __________ _______ Y uncar.......................................................................................... Al pueblo de Taracena...............................................
83 Torre jó a del Rey ...................... Dehesa Soledad ........................................................... ...................................... .. Al pueblo de Torrejón del R ey.........................................
84 U sanos__________ . . . . . . . . . .  . Eras (Las) y El Encinar. .............................  . . Al pueblo de Usanos......................................................
85 Val deave zuelo----- . . . . . . . . . . . . Dehesa b o y a l............. ............................................................................. Al pueblo de Valdeavezuelo...........................................
86 V ild^noches____ . . . ____. . . . . Dehesa boyal ................................ . ................................... Al pueblo de Valdenoches................................................
87 Ytbob. . . . . . . ____ . . . . . . . . . . . . Rebollar . . .  ............. .. . Al pueblo de Y eb es......................................................
88

¡I

Yunqueia. . . . . . . . . . . . . . ........... Tlplipcifi Hft Vfl."MpTvrnrRÍ0,n ............  . . . Al pueblo de Y unquera................................................

P a rtid o  ju d icial de M olina.

89 f A lg a r ................................ .............. Chaparral .......................... .................................... Al pueblo de A lg a r .......................... ......................... 438
34

147
58

196
656
187

90 Prados-redondos— ------ --------- ■ Dehesa de Arriba y del Santo............................................................ Al pueblo de Prados-redondos..............................................
91 Tartanedo.. . . ....................... M ataciria................... . . . . . .  ........................................... .................................... Al pueblo de Tartanedo.............................................
92 Torrecuadrada de Molina. . . . . . Parte Sur de los Llanos, encima de la D eh esa............................................. Al pueblo de Torrecuadrada de M olina...................
93 Yunta (La) . . . . . -------------------- Dehesa (La). . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . .  . . . .  . .  . Al pueblo de La Yunta .........................................
94 Id em ------------- ---------------- . . . . E^camhrnnal Pin illa v T 4 anos ríe la Muela . Al pueblo de La Y unta.................. ............
95 I dem. . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . "R.p.Hnnrln ( T  ................._ ......... .... Al pueblo de La Y u n ta ..................................

P a rtid o  ju d icial de P a stra n a *

96 Almoguera....... ................. . Valdormeña.............................................................................................. Al pueblo de Almoguera........... 500
251

98
36

527
80

155
128
258
143
587
187

97 Aranzueque................ ......... . . . . Rebollo y Carredoranca........... .............................................................................. Al pueblo de Aranzueque . .  .
98 Ar muña. . . . . . . . ___ _________ Fuente (L as)................. ..................* .......... . ....................................................... .. Al pueblo de A rm u ñ a.................
99 Idem . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . .  . Rebollar (E l)...................................................... ................ ...................................... Al pueblo de Armuña

100 Berninches. . . . . . . . . . . . . . . ___ G im ero...................................................................................................................... Al pueblo de Berninches .
101
102

D riebes____ _______________
Es cam illa .......................... ..

Felilla y A nas............................................................................................................
Monte de Abaj o ............................................................................................

A la Comunidad de Almoguera.........
Al pueblo de Escam illa . .

108
104 i

Fuente la Enc i na . . . . . _____
Fuente el viejo . . . . . . . . ___

Yalabrado............. .....................................................................................................
Fuente Teresa y Renera..................................... - ...................................................

Al pueblo de Fuentelaencina.........................
Al pueblo de Fuente el viejo

105 Fuente novilla,. . . ___ ________ Robledal.................................................................................................. ............ Al pueblo de Fuente novilla.
108 , Hueva. . _____ . . . . . . . . . . . . . . . Monte la Vega de Abajo.......................................................................................... Al pueblo de L lueva............................
107
108
109 i

Vi l l a na . . . . . . . . . ____. . . . . . . . .
71 -f jTh l~i f l  <0,-1 o T* Cerraj oríes.................................................................................................................... Al pueblo de M illana...........................

Mora tilla de los M eleros.______
Querencia..................................................................................................................
Cantera y V eluco ...................................................................................................

Al pueblo de Mondéjar..............................
Al pueblo de Moratilla de los Meleros

593
387
175
a o c z

110 Idem . . . . . . ___. . . . . . . . . . . ___ Parrilla (La)................................ ..................... ........................................■ Al pueblo de Moratilla de los Meleros
111 P a stra n a .--------. . . . -----------------
112
113
114

Peñalén----------- --------------- . . . . A ltorico................................................................................. .................................... Al pueblo de Peñalén..........................
boO
438

Idem .................... .................... . . . .
Barrancas....................................... .................................... , . .....................
Robledal de la V eíra............................................... ...................

Al pueblo de P eñalén ........................
Al pueblo de P eñalén . .

58
145
100

48
184
92

400
230

¡

115 Pozo de A lm aguera. . . . _______ Conclurela.................................. ................................... ................... A la Comunidad de Almoguera
116 Idem Monte v Dehesa................................................................................... Al pueblo de Pozo de Almoguera
117 Renera .................... . . . . . . . ............ H ontellera................................................................................................ Al pueblo de Renera...........
118 Id e m ____ ________ _____. . . . . . V d s e rrm o .. ......... .............. ................................................................... Al pueblo de R enera.................
119 S a cedón-----------------------.--------- Matas R atizas....................... i - .................................................................. Al pueblo de Sacedón..................
120 Torronteras___ ________ . . . . . . Alto de la Cabeza.......................................................................................... Al pueblo de Torronteras . . .  .

P a rtid o  ju d icial de S lgü en za.

121 A lg o ra .. ............... ......................... Valles (Los)............................................................................................................. Al pueblo de Albora 346
119
188

4
191

122 A tance....................... .......................J Dehesa........................................................................................................................... .Al pueblo de Atance
123 Bujalaro ........................................... I Dehesa Chaparral........... ......................................................................................... Al pueblo de Bujalaro
124 Bujalcayado (Agregado de Rio-

salido)...........................................
Castejón de H enares....................

Mojones (Los)............. ................................................... ............................................. Al pueblo de Bujalcayado
125 Dehesa boyal............................................................................................................... Al pueblo de Castejón de Henares......................................
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NÚMEE(  ̂ CABIDA
TRSMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PKIÍTFVFWO'ADE ORDK x u x 1 'L- ’ —

 _____________       _____ HECTÁREAS
1 i------------------ -

i
126 Oft-iilblanco.... ..................... Dehesilla.................................................................................................................. Al pueblo de Castilblanco..............................................................  i 40
lo / '¡laei'-is de Enmedio..................  Dehesa  Al pueblo de Cendejas fie Ennte Uo................................................. ! IOS
V5q 8 “3íf  *'  ..........................................  Dehesa (La).............................................................................................................  Al pueblo de Cendejas de Padrastro...................    75
129 en,enera . • •  ..........................  Reoollar (El)............................................................................................. ............. ; A 1 pueblo de Centeneras ' 80
InO aeiisavman (La)..........................  Dehesa boyal Marojas   Al pueblo de La F uenm iñáii....................................................  289
{¿I, ■ ubl'es ':.......................... ..................  Hoz (La)..................................................................    Al pueblo do Cubillos  ' 50

■" ‘m • • .........................................« Muela del Quinto................................................ .................................................; Al pueblo de Guijosa.................... . .......... 50
153 1 uermeces  .............................  Dehesa de Pozón, Quemadillas y Lobatillas........................... .................A Al pueblo de Huermeces . ...........’ ......................  491
13_ Iraque.........................................  Chaparral (El)........................................................................................................  Al pueblo de Jndraque.   ..............................................................  121
130 , • rueque.......................................... Dehesa boyal  ............................      Al pueblo de Jirueque........................................................... 125
lo 6 . .aranueva......................................  Prado (E l)...............................................................................................................  Al pueblo de Laranueva................................................................................ 16
iii  ; 'Talpotro......................... .. Dehesa de la Poveda...........................................    Al pueblo de Naval potro....................................................  417
13o - ;? r e d o . . . . . . ............................... Dehesa.......................................................................................................................: Al pueblo de Negredo .................................................! . . .  A . . ' .  121
139 meda de Jadraque...................... Dehesa......................................................................................................................  Al pueblo de Olmeda de Jadrnque................................................  215
A ” ■ rua . ............................... .. Sancho, Arroyo Medio  Al pueblo de Horna.................................... ' ' 12
141 -..azuelos  ............................ . Dehesa y Soto     Al pueblo de Pahmielos .........................   356
! p  ' 7 : lie Jaaraque.. ............... Dehesa boyal.......................................................................................................... Al pueblo de Pudín de Jadraque............... A  ! " " •  1516
A ;  sa.iüo   ......... .................... .. Dehesa boyal.......................................................................................................... Al pueblo de Riosalido   ’ <U7
f g  -evaldealmendras...................  Rebollar...................................................................................................................  Al pueblo de Valdealraendras...................... ó  ó  A  O . ó  ó  ! ' ó  70

' 08 Henares   Dehesa boyal  Al pueblo de Matillas (Agmrado de Vill&scea de Henares)... 237

El D general, J. E. Infantes. (Sc coníimim.L)

D irecc ió n  g en era l d e l T eso ro  p ú b lico y  
O r d e n a c ió n  g e n e r a l d e  P a g o s  d e l E s ta d o .

LOTERÍA NACIONAL
Noticia -pueblos y Administraciones donde han calido en

suerU premios mayores de los 2.799 que comprende el
Borte- 'ido en este día.

PREMIOS

n ú m e h  p Pesetas ad m inistraciones

3.2< 100,000 Madrid.
19.65 40.000 Idem.
29.0c 20.000 Córdoba.
5.32- 10.000 Coruña.

10 8 5.000 Linares.
46 4" 1.000 Algeciras.
81 9 1.000 Madrid.
20 1.000 Barcelona.

7 - 1.000 Córdoba.
5.9 I -000 Huelva.

19 b) 1.000 Barcelona.
11 i 1.000 Algeciras.
11 (r 1.000 Cádiz.
41 - 1.000 Pamplona.
9 . 1.000 Málaga.

46.8 1.000 Bilbao.
18 3 1.000 Madrid.
31 * 1.000 Idem.

9 8 1,000 Las Palmas.
1.000 1 Barcelona.

31 u 1.000 Idem.
31 1.000 Alicante.
37. 1.000 Línea de la Concepción.

. 5.787 1.000 Madrid.
34/272 1.000 Alcalá de Henares.
43.852 1.000 Madrid.
12 93! 1 000 Barcelona.
12 207 1 000 Madrid.
26.881 1,000 Bilbao.
43.036 1 000 Lérida.
12.372 1.000 Teruel.
20.274 1.000 Madrid.
17.311 1,000 Puenteáreas.
30.158 1.000 Valencia.
42.974 1.000 Sevilla.
H 5^" 1 000 Cartagena.
49 0 1.000 Madrid. '
33 17 1 000 Badajoz.
10 1 1 000 Medina Sidonia.
19,031 1 000 Almería.
45.083 1 000 Murcia.
9.188 1.000 Barcelona.

17 024 1 000 Idem.
4.825 1.000 Morón.

31 866 1.000 Madrid.
46 679 1.000 Logroño.
15.106 1.000 Madrid.
49.131 1.000 San Sebastián.
44.516 1.000” Gerona.
3 912 1.000 Valdepeñas.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes

Higinia Luisa Barbero, del Colegio de la Paz.
Teresa García, del ídem.
Emilia de Vitoria, del ídem.
Juana Pardo, del ídem.
Martina Mateo, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid él día 10 de 
Septiembre de 1897.

Ha de constar de 13.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
910.000 pesetas en 650 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ........................  de.................................. 240.000
1 .....................   de..............................  90.000
1 ........................  de.......................   25.000

1 0 ......................... de 4.000........................ 40,000
631 ......................... de 800.  .............. 504.800

2 aproximaciones de 2.200 pesetas cada
una para los números anterior .y 
posterior al del premio primero.. . .  4,400

2 ídem de 1/500 ídem id. para los del
premio segundo.................................  3.000

2 ídem de 1.400 ídem id. para los del
premio tercero...................................  2.800

650 910.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 13.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con
ias solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Yen
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1 por 100, establecido en el art, 8.° de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Madrid 30 de Agosto de 1897.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Ban c o  d e  E s p a ñ a .
Por acuerdo del Consejo de gobierno de este establecimien

to se suspende la subasta de la casa núm. 8 de la plaza de 
San Facundo, de Segovia, cuya celebración debía tener lugar 
el día 1.° de Septiembre próximo, según anuncio que publicó 
el Banco en la G a c e t a  de M a d rid  correspondiente al día 14 
del actual.

Madrid 30 de Agosto de 1897.—El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E SDepósito Hidrográfico.

GRUPO 170.-27  DE AGOSTO DE 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
BTrancia*

Modificación en el valizamiento del canal 
de Piérre-Percée, en la desembocadura del Loire.

(Direction des Pliares et Balises, 29 Julio 1897.)

Núm. 1.151, 1897.—La boya esferocónica N. W. de Piérre- 
Percée, pintada de rojo, de mira cónica, que estaba fondeada 
en 47° 13' 28" N. por 3o 45' 26" E., se ha suprimido y reem
plazado por una boya esferocónica, pintada á fajas alterna
das llancas y negras, con una mira en su extremo, formada 
por dos conos unidos por la base.

Angulos dados sitúan la boya en 47° 13' 30" N. por 3o 51' 
30" E. (es decir, en la costa E. del bajo de 2m,6, situado al 
N. W . de Piérre-Percée).

La boyo esferocónica Jx Roufie, pintada de negro y termi
nada por une mira cilindrica, que estaba fondeada e¿ 47° 13' 
40" N. por 3° 51' 23" E , ha sido suprimida.

Una boya del mismo color v mira, llamada Basse S. de la 
Yieüle, se ha fondeado en 47° Í3' 48" N. por 3o 52' 43" E.

Nota.—Este A niso anula el 988 de 1897.

Carta núm. 150 a de la sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS 

WesaczHeSsft.
Cambio de lugar del faro Sotante de la entrada 

del Orinoco.

(Avis oux Navigateurs, núm. IB 1 ¡1.046. París, 1897.)

Núm. 1.152, 1897.—El Vicecónsul de Francia, en Caracas 
notifica que el faro flotante Barima, de luz lija, blanca, ha 
sido fondeado en R!n,2 de agua, á 9 millas en el N. AV. de la 
punta de Bu rima y á 10 milla s de la punta S. E. del Cangre
jo. La luz, colocada sobre un mástil, a una altura de 24m,4 
sobre el nivel del mar, es visible á 20 millas.

Situación aproximada: 8o 45' 30" N. por 54° 14' W .

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 34.
Carta núm. 49 de la sección IX.

MAR BLANCO 
Crolf© íEe ©flacha

Bajo en el N. E. de la punta E. de la isla Anzerski.

(Notice lo Mariners, núm. 408. Londres, 1897.)

Núm. 1.153, L897.—Se ha notificado .al Almirantazgo in
gles la existencia de un bojo cubierto por 2m,4 de agua en ba
jamar, y situsdo á 1 7/, millas a.1 N. 46° E. de la punta Kal- 
gouev, extremidad E. do la isla Anzerskí.

Situación aproximada: 65° 10' N. por 42° 34' E.

Carta núm. 229 de la sección I.

MAR BALTICO 
&a©Iir© ele Hw©3.eala (S u e c ia ).

Cambios de valizamiento.

(Avis <m% Navigateurs, núm. 152/1050. París, 1897.)

Núm. 1,154. 1897.—Los cambios en el valizamiento anun
ciados en los Avisos números 199 , 141, 142, 271 , 272 de 1897% 
han sido ejecutados.

Carta núm. 229 de la sección I.

MAR DEL NORTE 

IIoIsmmII».
Modificaciones en la luz de Flauve W erk .

(Avis aux Navigateurs, núm 152/1.051. Parts, 1897.)
Núm. 1.155, 1897.—-Desde el 30 de Julio de 1897, la luz

fija, Manca, do Elauwe Werk se encendió á 10m,4 sobre el n i
vel del mar; el Uro, formado por una caseta cuadrada, roja, 
colocada sobre cuatro montantes de hierro, tiene 4m de al
tura.

Esta nueva.luz, que reemplaza á la antigua, es dióptrica, 
de 6.° orden, con 10 millas de alcance, iluminando el sector 
del N. 21° W . al N. 32° E. por el N. (53°).

Situación aproximada: 51° 49' 30" N. por 10° 5' 50"’ E.

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 32.
Carta núm. 44 de la sección II.

Meisnnxln.

Extinción cíe la luz d'Elsfieth.

Ilu m in ación  en proyecto de tres valisas luminosas 
(Weser).

(Nachrichtenfür Seefohrer, núm. 30/1.996. Berlín, 1897.)

Núm. 1.156, 1897. — La luz d'Elsfleth se apagó el 20 de Ju
lio de 1897. Se construyen dos valizas luminosas en el Els- 
fiether Sand, es decir," sobre los bancos Solt Píate y Koter 
Sand. Se está construyendo, además, otra valiza luminosa en 
la pesquería de Holienzollern. Las eníllaciones de esta última
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con las dos primeras, conducirán, respectivamente, río arri
ba ó río abajo.

Se lia encendido en el Solí Píate una luz provisional mien
tras duren lo< trabajos, y otra á 3m de la antigua luz de la 
pesquería rF Hchenzollern.

Cuaderno cié • a ros núm. 3, pág. 90.

Coloración de la boya-valiza Langlütjen S., 
en el W eser.—Rectificación.

(Naclirichten filr  Seefahrer, núm. 32 ¡2 .102 . Berlín 1897.)

Núm. 1.157, 1897.— El color de la boya-valiza blanca Lan- 
(jluí jen S., en la extremidad S. del dique próxim o á Blexen,

no se cambiará, al contrario de lo anunciado en el Aviso nú
mero 166¡1 .127  de 1897, pero su mira se pintará de rojo. 

Situación aproximada: 53° 32' 5 "  N. por 14° 45' 58'' E.

Carta núm. 45 de la sección II.
El Jefe, F é l ix  B asta r r e c h u ,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A  N I D  A í>

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte el dia 28 de Agosto de 1897.

r e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s - .

NOMBRES

EDAD “ "  "

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años- Meses. Dias.

10 Tcnac R lv/rm e'/................ . . . , ........ ..................................... 5 » Párvulo................... Viruela confluente................................... .. Méndez Alvaro, 83.
Paseo de las Delicias, 11. 
Jesús y María, 29.
Espíritu Santo, 18.
Isabel la Católica, 11. 
Hospital Provincial. 
Sanatorio de la Cruz Roja. 
Hospital Provincial,
Idem.

Fmilio rtoinm e....................................... .........  . . . 2 » » Id em ....................... Escarlatina.........................................................
Francisco ( Pircúi.............. .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » » Idem ........................ Idem ....................................................... ..
Gumersiiiib1 d<4 Moral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 » » Casado........... Tuberculosis pulmonar . ..............................
Agustín. M: < te^anz. ^ . 37 » » Idem .................... Idem .....................................................................
FauMim • Ka í ̂ . . . . 46 » » Vi ud o . . . . . . . . . . . Idem . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mariano H “r d i a , . . . . . . . . . . . . . . . . 23 » » Soltero........... .. Idem larín gea .. . .  ..........................................
I uis ("rOll"' ]i'7......................... ................................ . 90 » » V iu d o ...................... Epitelioma de la cara...................................
Alfonso Faiiira.......... ........................................ ............, , . .  „ 49 !¡ » » Id em .... . . . . . . . . . Miocarditis crónica............................. ............
Anfconú) " 1 1 ........ .................... . . . . . . . 66 » Id e m ....................... Bronquitis crón ica .......................................... Bravo Murillo, 41. 

Hospital Provincial. 
Mesonero Romanos, 30.

Jesií ̂  (Fin, 1 1 1 1  t o .  ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 78 » » Id e m ....................... Pleuropneumonía..............................................
Cecilio R d i - teros......................................................... 59 » Casado.................... Broncopneum onía......................... ..............
Fernando \ Iopso. . . .  * . . ,  . . . . . .  . .  *........................... 6 » » Párvulo Enteritis aguda ............................................... Argum osa, 12.

Hospital Provincial. 
Campoamor, 9.
Ave María, 27.
Valencia, 10.
Plaza de las Peñuelas, 4. 
Corredera alta, 27 (judicial). 
Orellana, 5.

Calvo Asensio, 9.
Ventas del Espíritu Santo. 
Bravo Murillo, 76.

Carlos < 1 irida ........................................ 69 » » V iu d o . .................... Flegmón difuso...................... ...........................
FederCo 11 e 1....................... ....................0. . . . . . . . . . . .  i 1 » Párvulo.......... . Meningitis cerebral.........................................
Juan Ro^eb ..................................................................... .. » 9 » Id em ....................... A tre p s ia ..................... ...........................*..........
Benito A lonso........ ..................... ............... .. 1 > » Idem....... ................ Raquitism o.........................................................
Vicente R Ifesteros ............................................................ 2 » » Idem ............... Sin diagnóstico.......................................
Carlos 1 ó per ....................................... ................................. 2 » » Idem........................ Idem........................................... ...........................

Feto m asculino......................................................................... » » » » »

Doña Luisa V entanillas.................... ................................ 2 » » Párvulo................... Sarampión.............................................. ............
Julia Xiuiz .................................................................... 15 » » S o ltera ................... Erisipela................................. ..........................
Elisa P oez....................................................... .............. » 5 » Párvulo................... Coqueluche.........................................................
Brígida Fernández.......... ........................................... 34 » » Soltera.................... Tuberculosis pulm onar................................ Cabestreros, 13. 

Fuencarral, 92.
Hospital Provincial. 
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial. 
Claudio Coello, 41. 
Corredera baja, 15. 
Jesús, 3.

Lorenza P laza.......................................................... 35 » » V iuda ..................... Endocarditis........................................
Julia Fernandez.......... ................ ............................ 19 » » Soltera ................... Idem................................  ................................
Vira nfa Re reía ................... ........................................ - 47 » V iu d a ................. Hernia estrangulada ..............................
Ji s' ed ’ 11 1 lena s .................................................. ............ » » 3 P árv u lo ............... . Enterocolitis..............................................
Eloísa Fernandez.......................................... 59 » » Viuda.................... .. Hemorragia cerebral.....................................
(da r n 1 |í hoz ........................................................... 73 » » Idem ........... ............ Idem ................. .... ............................................

Sor Justa Ve.»'ai. ......................... .............................................. 66 » » Soltera.......... .... Idem ............... ......................................................
Doña Rrí&ád > (í ireía................................................................ 29 » » Idem ........................ Eclampsia puerperal................ ...................... Pradera del Corregidor, 32. 

Idem.
Colón, 10.
Injurias, 2.
Juan Duque, 23.

Feto femenino..................... ....................................................... » » > » »
Idem .......................... ................................................ .................... » » » » »
Idem ............................................................ ................................. » » » »
Idem . . . . . .... ................................... .......................................... » » » » »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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C ap itan ia  gen era l d e  M arin a
del D epartam en to  de  C ad iz

Estaño Mayor.
N e g o c ia d o  1.°—S ecc ión  2.a

Publicado en la G a c e ta  d e M ad rid , núm. 232, de 20 del 
actual, y Boletín oficial de esta provincia, núm, 190, de 21 
del mismo, el anuncio para sacar á subasta extraordinaria el 
^usufructo de la almadraba denominada Torre del Puerco, que 
•se calaren aguas del distrito de Barbate (Cádiz), se anuncia, 
•para conocimiento de las personas que quieran interesarse 
en la licitación, que tendrá lugar dicho acto sinmlt-éneamen
te en esta Capitanía general y Comandancia de Marina de 
Cádiz, á la una de la tarde del día 7 del mes de Septiembre 
próximo venidero.

San Fernando 28 de Agosto de 1897. =E1 Jefe de E. M., 
Enrique Sartou. 361—S

Publicado en la G a c e ta  de M adrid , núm. 232, de 20 dol 
actual, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 189, de 20 del 
mismo, el anuncio para sacar á subasta extraordinari el 
usufructo de la almadraba denominada Del Príncipe, que se 
cala en aguas del distrito de Ceuta (Algeciras), se anuncia, 
.para conocimiento de las personas que quieran interesarse 
■•en la licitación, que tendrá lugar dicho acto simultáneamen
te en esta Capitanía general y Comandancia de Marina de 
Algeciras, á las dos de la tarde del día 7 del mes de Septiem
bre próximo venidero.

San Fernando 28 de Agosto de 1897.=E1 Jefe de Estado 
Mayor, Enrique Sartou. 278- S

Publicado en la G a c e ta  d e  M ad rid , núm. 232, de 20 del 
actual, y Boletines oficiales de las provincias de Huelva y Cá
diz números 42 y 194 de 20 y 26 dd mismo, el anuncio para 
sacar á subasta extraordinari a ti usufructo di la almadraba 
de sardinas denominada Las Cabecillas, que se cala en aguas 
del distrito de Ayamonte (Huilvai, se anuncia, para conoci
miento de las personas que quieran interesarse en la licita
ción, que tendrá lugar dicho acto simultniuámente en esta 
Capitanía general y Comandancia de Marina de Hmlva, odas 
doce de la mañana del día 7 del próximo mes de Septiembre 
entrante.

San Fernando 28 de Agosto de 1897.— El Jefe de Estado 
Mayor, Enrique Sartou. 362—S

ordenac ión  de H a r in a  y A p ostad ero  
de Filip inas.

No habiéndose presentado en esta Ordenación de Marina 
el que fué Contador de navio de la Armada D. Francisco 
Ariza y Morales, por sí ni por medio de apoderado, para los 
efectos ú que fue cit do públicamente en los números 246 y 
293 del Boletín oficial de ¡a provincia de Cádiz y G a c e ta  de 
Madrid respectivamente, conforme á lo manifestado en co
municación núm. 251 de 30 de Abril de 1894 del Tribunal de 
Cuentas del Reino, Sala de Ultramar, y á lo informado por 
la Intervención de Marina de este Apostadero en 11 del mes 
último, se declara en rebeldía al que fué Contador de navio 
de la Armada D. Francisco Ariza y Morales, recayéndole los 
perjuicios á que haya lugar.

Manila 20 de Abril de 1897. = P . I., Pedro Auge y Mos
cos©. 3120—M

ju n ta  econ om ica  de  la  M aestran za
de Sevilla.

El Oficial primero de Administración Militar, Secretario 
de la Junta económica de la Maestranza de Artillería de Se
villa, de la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la
misma.

H' ce saber que no habiéndose presentado licitadores para 
el primero y tercer grupo de la primera subasta pública in
tentada para la adquisición de los carbones de piedra para 
fragua y para máquina, y madera de encina necesarios para 
las labores de este establecimiento durante el ejercicio de 
1897-98, por el presente se convoca o rrn  pública y formal 
licitación, que tendrá lugar el día 11 del mes de ^Octubre 
próximo venidero, á la una de su tarde, en la sala de Juntas 
de esta Maestranza unte el Tribunal, de subasta, formado por 
la económica del mismo, y con sujeción al reglamento de con
tratación de 18 de Junio de 1881 y órdenes posteriores vigen
tes, bajo los pliegos de condiciones facultativas, económico 
legales y de precios límites que rigieron para la primera.

Las cantidades de materiales objeto de esta segunda su
basta y precios límites que en la misma han de regir son los 
siguientes:

Cantidad Precio límite

1uelm Unidad. deJla
de contra- unidad.

PRIMER GRUPO
Pesetas. Cts.

Carbones. C~  -—

De piedra para fragua 2.000 El quintal mé-
^  , trico............. 2*60
De id. para maquina. 2.500 Id em ,.............  3*30

TERCER GRUPO

Madera de encina.

En pinns para mate
rial de 8 centíme
tros................ 1.000 La p in a   2*75

En id. para id. de 9 id. 100 Idem.................  3
En id. para cureñas

de 15 id .........  200 Idem   6‘75
En rayos para mate

rial de 8 id ....  2.000 El rayo  2
En id. para id. de 9 id. 200 Idem   2*20 i
En id. para cureñas

de 15 id .......... 400 Idem ................ 3‘25
En id. para id. Lerdo 

Milán.............  100 Idem................  4*25

Las proposiciones que se presenten estarán extendidas en 
papel timbrado de la clase 12.a, ó sea de una peseta, más el 
sello correspondiente al impuesto de guerra, sin enmiendas 
ni raspaduras, debiendo comprender cada proposición todos 
los efectos que abarquen un solo grupo, y  redactarse con es
tricta sujeción al modelo que á continuación se estampa.

■tanto los depósitos provisionales como los definitivos que

efectúen los licitadores, si los constituyen en efectos del Es
tado, habrán de justificarse precisamente por medio de la 
correspondiente carta de pago de la Caja general de Depó
sitos.

Los pliegos de condiciones facultativas y económico lega
les que deberán regir en dicho acto, se hallarán de manifiesto 
en la citada dependencia todos los días no feriados, desde las 
diez de la mañana á cuatro de la tarde, desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales hasta el en que se ce
lebre la subasta.

Sevilla 26 de Agosto de 1897.—El Oficial primero, Secre
tario, Angel Catalán.=Y.° B.°=E1 Coronel, Presidente, Fran
cisco Pama.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    habitante e n    con cédula per
sonal expedida en ...... núm.  , enterado del anuncio y
pliego de condiciones facultativas y económico legales y de 
precios límites para contratar el suministro de los carbones de 
piedra para fragua y para máquina, y madera de encina ne
cesarios para las labores de la Maestranza de Artillería de 
Sevilla durante el año económico de 1897-98, se comprome
te a eheiuar la entrega de (tal grupo) á los precios siguien
tes: ti quintal métrico ó número de (tal artículo) (según la 
unidad a qui si refieran los precios límites) á (tantas pesetas 
tantos céntimos), (se expresará todo en letra y sin enmiendas 
ni i aspa duras).

Sujetándose estrictamente á las condiciones de dichos 
pliegos.

(Fecha y firma del proponente.) 305—S

Comision liquidadora. ale Cuerpos disueltos 
del Ejercito de Celia.

Estando comprobado el extravío del abonaré núm. 154, por 
valor de 36 pesos 52 centavos, que en 11 de Septiembre 
de 1818 expidió la Caja del disuelto batallón de Cazadores de 
Cartagena a favor del soldado que fué del mismo Francisco 
Garrido Guevara, importe de los alcances que le resultaron 
íil ser licenciado por inútil, siendo preciso expedirle un du
plicado para unirlo á la relación de conversión.

Antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
menciona, se avisa al público para que los que se consideren 
con algún derecho que alegar acudan á esta Comisión liqui
dadora dentro del plazo de treinta días, contados desde la 
publicación del presente anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid ; 
en la inteligencia que transcurrido este plazo se considerará 
nulo y sin ningún valor el referido abonaré núm. 154, con 
arreglo á la Real orden de 27 de Octubre de 1887, circulada 
en la Colección legislativa del Ministerio de la (hierra núm. 443.

Aranjuez 27 de Agosto de 1897.=E1 Teniente Coronel Jefe, 
Pedro Cárceles. 3121—M

Agencia ejecutiva de hacienda de la provincia 
de Murcia.

Zona 7.a, caso ca p ita l.—Tercer  trim estre de 1896 á, 97.

CONTRIBUCIÓN r ú s t ic a

D. Juan Lamarca Artero, Agente ejecutivo de la Hacien
da de esta provincia.

Certifico que por esta Agencia, y con fecha 10 de Octubre 
del corriente año, se ha dictado la siguiente providencia.

De conformidad con lo que dispone la regla 2.a, art. 4.° 
del Real decreto de 27 de Agosto de 1893, y en uso de las fa
cultades que el mismo me confiere, declaro incurso en el 
apremio de segundo grado con el nuevo recargo de 12 y 17 
por 100 sobre las cuotas, según llegue ó no á realizarse la 
subasta de sus bienes muebles, á los deudores comprendidos 
en la anterior relación; procédase al embargo de frutos, ren
tas, bienes muebles y semovientes, que aquellos posean, como 
también al de las fincas que señalará el que provea, solici
tándose de éstos su anotación preventiva, en el Registro de la 
propiedad. Pase este expediente á la Alcaldía para que se sir
va autorizar la entrada en el domicilio de los deudores, y  
para que, sin obstáculo alguno, se pueda practicar las actua
ciones y diligencias correspondientes hasta realizar el cobro 
de los débitos.

Y  para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan á continuación, cuyos domicilios se ig 
noran, extiendo la presente, que se publicará en la G a c e ta  d e 
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, conforme previene
el art. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890, según las
sentencias del 15 y 27 de Junio de 1895, publicadas en la
G a c e ta  d e  M a d r id  de 14 de Octubre del mismo año.

número CUOTAS
NOMBRES —

DE''0RDEN Pesetas.

6 Antonio Sánchez P érez ............................. 2*89
12 Antonio Alcaraz M adrid........................... 1*51
16 Agustín Bermúdez.................................... 4,61
19 Anacleto Pedreño Meroño......................... 18*47
20 Antonio Luna Bargas................   8*61
77 Andrés Jiménez Celdrán........................... 4*99
87 Agustín Fernández Henarejos.................. 2*76
94 Alfredo Rosique................................    12*43
95 Antonio Falcón . . . .................................    5*47
97 Andrés García Penalver............................ 1*54

116 Cayetano G uadier........................   65*87
117 Carmen S o ler..................................  2*61 ■
118 Concepción Cebrián.......................  2*03 ¡
127 Condesa viuda de O rdaz........................... 19*48
131 Cayetano Mazorra..............^ ................... 3*04
135 Concepción Menchón España.........  3*23 :
137 Concepción Castell R u iz................. 2*32 ;
138 Cristóbal Pérez, el Javalinero...................  8*61
153 Concepción Cárceles.................................. 7*23
154 Cristóbal Pérez G arcía ...................  4*37
159 Carmen López A rce.................................... D89
161 Cayetano García Martínez............... 3*90
163 Carmen Ayllón.....................................  3*62
165 Carolina Saavedra Fajardo.......................  5*18
168 Cayetano García Molina.. ....................... 12*14
176 Diego García....................................  5*28
182 Diego Ruiz Carrillo............. , .......  1*79
184 Deogracias García...........................  9*18
185 Diego Gálvez Sánchez...................... 9*66
195 Dolores Sánchez del Portillo .................. * 11*44
199 Dolores Manresa.. • .......................... 16*32
200 Damiana Díaz Jimeno    ..........   12*22 ,
201 Diego García A lis ...................................... 18*33
202 Diego López Molina............................... 1‘89
203 Dolores Sánchez del Portillo de Gómez ..  2*52

NÚ M ER O  ¡ 'i iT -V S

NOMBRES — *
DE ORDEN

• osetas.

227 Emilio Ochando.......................................   7*91
232 Fábrica de la Pólvora................................. 22i34
236 Francisco Alarcóti Sánchez.....................  13*41
249 Francisco Hernández Madrid.................. . 1*79
266 Francisco García Rom ero.........................  2*47
267 Francisco G onzález................................... 1*75
270 Francisco Beltr-'n................................ .. .. 13*75
274 Francisco López (el Chano).......................  2*89
284 Francisco de la Riba García................  9*66
287 Francisco Carmena López Agu ila r   1*79
301 Francisco Falcón Lorenzo.........................  29*09
303 Francisco Menñrguez Loren te.................   4‘61
307 Francisco Gámez Torralba  ..............  1*74
309 Francisco Pellicer López...........................  2*76
314- Francisco Abell n G i l ..............................   17*30
326 Francisco Frutos Maiquez  ............. 11*76
333 Francisco Martínez Lozano.. . . .  . . . .  3ó*57
337 Ginés Hurtado Riquelme..........................   5*28
338 Gregorio Ponzoa.............................................  12*61
345 Jerónimo Roca...........................................   5**52
346 Ginés Hurtado Contreras   . 1*75
348 Ginés Cáscales .........................................  2*08
34.9 Gregorio Sánchez............................................   18*85
353 Ginés Vicente García Sánchez..................  3*05
355 Herederos de Luisa Campoy   3*46
356 Herederos de Dolores Núñez.....................  10*32
357 Herederos de Ignacio Sáez........................ 2*32
358 Herederos de Mariano Soler.....................  7*18
364 Herederos de José Ruiz...........................    1*75
368 Herederos de J. Pérez Truyolls................   28*79
369 Herederos de María Francisca Poveda No

guera...........................................................   12*35
370 Hijos de Zacarías Trinidad Cortinas . . . .  11*28
381 Ignacio Serán..................................................   43*16
385 Ildefonso Carrillo Cáscales...............   2*99
393 Juan Saura Roca.............................................   22*56
403 José Alarcón López  ..........................   11*38
410 Juan Jara ................................................... 4*59
411 Joaquín Moreno...............................................  17*66
413 José Huerta ....... , ....................................  4*74
414 Juan Pérez................................................... 9‘73
428 José Conesa  ....................................  8*58
446 José Carrillo ..  .........................................  4*88
455 José Alburquerque...................................   9*98
459 Juan José Martínez Toribio....................   6*32
461 Juan Pérez Moreno.....................................  2*28
483 José Fe ñor Ram írez........................... 2*73
484 José Castillo Capdepón.  ..............................  65*56
486 Juan Martínez............................................  9*22
491 José Valverde  ...............................   2*67
497 Juan Manuel O rtuño.................................  2*26
498 Juan Cáscales Pelero............................... . 2*38
499 José Manuel Serrano.......................................  15*06
500 José María Soto Menchón ....................  4*28
501 Juan Roche Mañino........................................  3*24
506 Juan Martínez................................................. 13*82
511 Juan Conesa Osete...................................... 2*38
512 José Saura............... . ...............................   6*71
515 José María Espinosa.......................... 10*64
527 José Servert Pérez   ...........................   7*79
528 José Egea Lizán.........................................    5*94
539 Juan Pérez Moreno.........................................  17*11
540 Juan Sánchez García......................................  3*42
541 José Yagües Ballester..............................  1*71
544 José Rosique Sánchez .....................  21*75
557 Juan López Bárcelo..................................  1*71
565 Juan Saura Marcos...................................  6*37
572 Juan Marín Jiménez.................................. 5*84
575 Juan José Palacios Avilés........................  2*48
576 José Ferrer Martínez.................................. 4*28
592 José Riquelme Sánchez..   20 61
598 José Martínez Lorente.................................   1*71
613 José Ferro Coché.......................................  185*19
616 Juan Costa Melero...............................  , . . ,  11*97
618 José Sánchez R oca.........................................   8
628 Juan Martínez..........................................    6*09
643 Luis Ortiz Lorente....................................  4*33
645 Luis Ortiz ...............  . .................   2*56
663 Mar:auo Trives Salinos.............................  31*11
668 Manuel Pérez Mantoya..............................  17*68
669 Matías Fernández...................................... 5*71
671 Mariano Carrillo García.......................  3*75
676 María de la Paz Castillo......................   1*52
687 María Josefa Roca Togores.. . . . . . . . . . .  1*71
690 Micaela Hurtado, viuda de Carrillo  2*15
704 María Dolores Bustos............................   12*93
723 Micaela Hurtado Carrillo.........................  4*09
728 Mariano Martínez Izquierdo.....................  2*28
738 Martín Martínez V ictorio.............. * ......... 1*99
746 Miguel RásHernández............................  1 1*58
747 María Rosique Ru iz  .........................  7*18
750 María de la Concepción Menchan Cas-

cales........................................... ......... 5*47
754 Nicolás Carrión Pintado............. * , .........   1*86
763 Pedro Mercader Cáscales  ................  15*29
764 Pedro Solís Lazo de la V ega .  .......... . . .  46*59
766 Pedro Marín Meroño..................................  4*99
772 Pedro Barceló López. ...............   2*85
791 Pedro Aguilar .. , ................... v .. 5*70
800 Pedro Legar ..  ........... . . . . .................... 3*81
809 Pascual Galindo Valverde................. ,.....  2*72
811 Pedro Lorente Jiménez    ....................... 3*14
814 Pedro Legar Barceló..................................  1*86
817 Pedro Martínez Izquierdo.........................  2*19
819 Pedro Lorente Guzmán............................. 7*13
820 Pedro Lorente.,.........................................  4*84
822 Ramón Guerra.   ..........................   1*76
828 Ramón Almagro Serrano.........................  17*61
829 Rodrigo Cásenles, su v iu d a .....................  2*38
831 Ricardo Fernández de la R eguera   23*41
833 Rafael López Medina   ............................. 2*72
843 Rodrigo Martínez V ictorio...............  1*53
845 Rosario Díaz Manresa...............................  17*91
852 Serafín Servet............................................  8*37
853 Salvador Sáez............................................. 1*99
855 Salvador H id a lgo .....................  13*01
858 Salvador Macanas.. ..................................  3*14
859 Salvador Pérez Martínez........................... 1*71
863 Saturnino García Sánchez  * 4*14
867 Sofía y Alejandro Denia Soler.................  3*57
868 Salvador Lizán Peñafíel................ * .......... 15*96
870 Salvador Hernández García.....................  2*67
883 Tomás Martínez R iquelm e.......................  5*99
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NUM K CUOTAS

DE O lí í  : NOMBRES
Pesetas.

894 Tomás Soto Hernández . . . 10*45891 Teresa Blanca Viñeglas..................... 10*7489::' Trinidad García Jiménez......... 2 ‘28894 Viuda de Diego Hurtado............ 3*57849 Viuda de Francisco Ayll n . .. 6U49v>2 Viuda de Antonio Menchán . 7‘27905 Valeriano Noguera........................ 7‘99907 Salvador Hernández Ardieta........ 5 ‘17917 Diego Hernández................................... 6*49924 Francisco Jiménez García... 7U8924 Fernando López G uillén___ . . . . . 12H69a(i Hermanos de María Lorca 4*94950 Mariano González ................ 6*24959 Hermanos de Doña Juana Tejero.. . . . 5*07961 Antonio Martínez Martínez....................... 2*93992 Gregorio Albaladejo Pérez........... ............. 6*19993 Hermanos de Famona Costel Jiménez 10‘98996 isa. bel María Flores............ 5‘28■ 1.002 José Alarcón Cánovas....... 4*101.000 José Clores Illán................. 2*351.008 José González M asin.. . . 5*761.016 José Montalbán........ 3*521.017 J nan Guirao Lozano.. 2*191.018 Josefa Flores Rodríguez............................. 4*391.033 Mariano Jiménez................... 8*051.034 Mariano López M o lin a .................. 18*211.039 Marín de la Paz Inglés Fosique................ 20*111 .046 Norberto Gabaldón........ 2*931.053 Tomás Sánchez Pina........ L901.060 Angel Fuiz Pastor................. 2*781.072 Baldomero Piñero y Piñero . 10*451.080 Diego Frutos Morales...................... 15*531.082 Estanislao Godines.......................... 5*471.095 Hermanos de Rosario Noguerón,. . . . .  . 31*45
1 . 118 Joaquina Espín Pérez.......... 4*24
1.134 José Molina Illa............ 6*191.142 María Antonia Muñoz .............................. 5*711.144 Marqués de Fontanar................................. 47*91
1.175 Segundo Ríos F ichar..................... 1*511.182 Antonio López Magíos..................... 15*58
1.188 Antonio A tás.......................................... 2*09
1.189 Antonio Jiménez Caballero..................... 24*911.202 Francisco Cánovas Belmonte.................... 5*52
1.203 Francisco Leal Sánchez............. 6*69
1.204 Julián Hernández....................................... 7*52
1.205 Francisco Fuiz Navarro........................... 7*52
1.213 Ginés Caballero Pallarés..................... .. 17*38
1.219 José Martínez Gálvez.............................. . 1*66
1.228 José López Soler.......................  „ 3*66
1.232 José García Pérez......................... 5*28
1.233 Juan Antonio Gutiérrez Muñoz................ 8*98
1.235 María Sánchez, viuda.................... 8*84
1.236 María Josefa Torres, viuda.................... 7*33
1.238 María de los Peligros Soler....................... 3*66
1.239 Marcelino Avilés Sánchez.......................... 3*66
1 240 Macario Hernández López...................... 38*58
1.244 Pedro G arcía Rodenas ........................... 12*21
1.252 Antonio García Valdivia...... ................ 4*69
1.270 Emilio Bruguerolas............. ................... , 20*75
1.282 José Molina Martínez........ ....................... 20*55
1.304 Miguel Herrera Martínez........................... 25*98
1.310 Pedro Villalba Asensio........................... .. 59*24
1.327 Basilio Sáez Pérez..................................... 7*33
1.328 Cecilio Meseguer........................... . 20*75
1.329 Concepción Olivares.. .  .............................. 2*73
1.335 Emilio Echenique............... „ ................... . 3*81
1.341 Francisco Gómez Angeles........................ 15*87
1.356 Josefa Lazo . . .  .......................................... 1*76
1.337 Encarnación Sánchez Ballester................ 5*57
1.357 José Carmona........... .................................. 2*34
1.358 Josefa Famona García............................... 2*34
1.361 José López.................................................... 4*10
1.362 José María Meseguer......... ......................... 12*94
1.364 Juan José Abellán....................................... 5*20
1.371 José Antonio Ortiz Sánchez..................... 8*59
1.373 José María Alarcón.................................... 2*93
1.390 María Antonia Moreno............................. 7*62
1.397 María de la Paz G il.................................... 2*35
1.402 Norberto Echenique................................... 3*81
1.409 Remigio Albuín........................................... 17*78
1 411 ‘ Salvador Gil de Pareja............................... 22*91
1.423 Alonso Martínez.......................................... 12*12
1.447 Ginés Pampay Silvestre............................. 14*11
1.449 Hermanos de Carlos Ramírez................... 10*29
1.454 José Reyes Bhaya..........  .......................... 3*81
1.456 José Buitrago Marín..... ............................. 9*52
1.457 Julio Lagorín de S ig le.. . .  ................. .. 8*25
1.461 José Alba Sánchez............... 31*99
1.462 José Contés Bueno................... 40*83
1.465 José Asensio Barceló.................... .. 7*04
1.468 Josefa García Parra,.............. 16£21
1.4-70 Josefa Foca........................... 6*35
1.471 José Ortiz F oca ............................. .. . 82*77
1.473 Josefa López Rodríguez.................... 26*56
1.474 Juan Serna Nicolás..................................... 8*21
1.486 María Loreto Meseguer............................. 2*83
1.514 Antonio Canales......................................... 10*64
1.535 Casto Avilés Serrano....................... . . . . 6*49
1.537 Encarnación Cañados Jim eno............ 4*10
1.542 Fernando Asensio Serrano...............  . . . . 11*47
1.543 Francisco Ibáñez Merasete......................... 21*43
1.547 Francisco Mejías A lcarria ... .................... 8*50
1.555 Gregorio Sánchez Ortiz............................. 19*19
1.560 José Fochel..................................... ............. 2*59
1.565 José María Cañados................................... 10*45
1.571 Juan Jiménez Lerma................................... 4*69
1.578 Juan Zamorano........................................... 7*28
1.615 Ramona Abril López................................. 3*81
1.621 Serafín Manresa Mej ios............................. 2*93
1.625 Sebastián Almela Vela............................... 1*90
1.629 Teresa Jimeno Mara.................................... 1*95
1.638 Adelaida Mumera Molina.......................... 5*18
1.658 Agustín Braco López.................................. 81*49
1.6 7 Domingo Guirao.......................................... 12*21
1.696 Eugenio Ruiz Amoraga........................ 2*54
1.701 Felipe Benedicto.. .  ................... 12*11
1.702 Francisco Montejano................................. 9*62
1.725 Hermanos de Felipa García............ .. 66*13
1.750 Josefa Navarrete, viuda............................. 7*47
1.752 José María Zarandona................................ 19*68
1.756 Julio Munuesa Molina................................ 5*18
1.766 Joaquín Berenguer N icolás.. .8 ................ 4*94
1.799 Manuel Sánchez Suterna........ ................... 37*80

í  NUM ERO CUOTAS
V DE O R D E N NOMBRES
i Pesetas.

i 1.801 Mariano Jiménez Gironés............ 17*73| 1.818 Manuel Moya Diez...................................... 2*25i 1 829 Manuel Sánchez................................. 3*86j 1.837 Pedro Cliapulí........................................ * * ’ 42*341.864 Antonio Sanz Tuero 2*931.866 Antonio Alcaraz Rodríguez... . 10‘591.872 Antonio Cáscales Font.. 21*141.876 Capellanía de D. José Díaz................. 1*511 893 Francisco Torres Mantoya. . . . . 2*591.906 Hermanos de Salustiano Gil de Avella, - 22*951.911 José Cambronero. ............. 8*591.917 José Bernal.. „ ....................... 5*281 924 Josefa Sanz .............. i \ .1*76
6*161.929 Juan de los Ríos., . . .  . . .  / . .  ’ . * * Á *!" ]

1.932 Luis Alcayera. „ .  . . ,  / . . ] 15*871.936 Manuel Fernández. 1 \ , . .  ’ . 7*041.942 Pedro PagVn . . . ..  . Á 29*551.947 Pedro Marín. . 4
1.958 Angeles Moya Pérez.. ,. 4*691 964 Carmen Robles Godínez. 1*711.973 Gertrudis Guillén. . _____ . * * ’ 2*591.977 José María Vázquez Meseguer.. . . . . . 9*761.994 Manuel Soto Sánchez... . .  . . * .  Á Á 26*031 998 Pedro José Ros, hermanos. . .. . . . . . . . . 3*172 007 Asunción Martínez . . ........ 4*69

2*352.022 Isidoro Serrano. .
2.025 José Barba López. 3*432.032 Josefa López Marín . . . . . . . . . ___ _ 9*022.036 Mercedes García Fernández .. 2*63

Murcia 21 de Junio de 1897.=Juan Lamarca.
2672—1

E s t a c ió n  C e n t r a l d e  T e lé g r a f o s.

Telegramas recibidos en el día de ¿a fecha y detenidos en dicha 
oficma por no encontrar d sus destinatarios, puntos de Sondé 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cahors.— Fodrigueaux Canga, Lista de Telégrafos. 
Manzanares.—José Pomes, Preciados, 35.
Zaragoza.—Miguel Martón, Credit Ljonais.
Sanlúcar de Barrameda.—Mariano Hernández, sin señas. 
Coruña.—Carmen Fernández, Gerona, 12.
Alicante.—Alfonso Cuenca, Café Iberia.
Burgos. Manuel Blandino, Atocha, Sastrería Falto. 
Toro.—Dolores Gómez, Quinta Jamben.
Panticosa. — Fosa Pía Fubi, Arlaban, 7, primero. 
Zaragoza. - Miguel Martín, Credit Lyonais.
Fus.—L eop old o Mollinedo, A la m e d a , 4, b ajo .
Málaga.—Huerta, Claudio Coello, 4-.
Saint Jean Luz.—José del Valle, Flora, 4.
Qrgiva.—Antonio Moreno Pérez, Campoamor, 20. 
Moguer.—-Vicente Fernández, sin señas.
Valladolid.—Victorina Sedeño de Oro, ídem.
Bayona. Consuelo Fernández, Huertas, 68.
M. Campo.—Fidel Carpintero, Ferraz, 13, principal. 
Zaragoza. - Antonio Boso, sin señas.
Santander.—Pablo Fernández, Puerta del Sol, café. 
Valladolid.—Felipe López, Luisa Fernanda, 8.
Bilbao.—Mugurure é hijo, San Bernardo, 29.
M adrid 30 da Agosto de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Darío 

de los Santos.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
A lca ld ía  ©orasJi ¿racional de Temlsfecgrae.

Por terminación de contrato y reducción de plazas, se ha
lla vacante en esta villa la única de Médico municipal, dota
da con el sueldo anual de 1.750 pesetas, por la asistencia fa
cultativa gratuita hasta 130 familias pobres como máximum.

Los aspirantes, que han de ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía, dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
en el plazo de treinta días, y serán preferidos siempre para el 
nombramiento los que reúnan mayores méritos y servicios, 
tanto científicos como profesionales, siendo de tres años el 
tiempo de duración del contrato que se celebre.

Tembleque 11 de Agosto de 1897.=E1 Alcalde, Saturnino 
García Pintado. x  380

Monte ele i*iedadl y Caja die Ahorros 
de Madrid.

Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
núme™ 12.128 por la cantidad de 350 pesetas, expedido por 
la Oficina Central de este establecimiento en 31 de Julio 
de 1896, se anuncia en este periódico oficial para conocimien
to del público; en inteligencia de que si transcurridos treinta 
días, á contar desde esta fecha, no se presentase el resguardo 
primitivo ó reclamación alguna, se expedirá duplicado de 
aquél, á tenor del art. 68 del reglamento.

Madrid 30 de Agosto de 1897.—El Contador, Juan de la 
Torre. X -3 7 9

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CIUDAD REAL

D. Pedro Escobar y Muñoz, Presidente de la Audiencia 
provincial de Ciudad Real.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Narciso Camarosa Ibornet, jornalero, cuyas señas se expre
san á continuación, para que en el término de quince días 
comparezca ante este Tribunal á fin de hacerle una notifica
ción en la causa que se le. sigue sobre lesiones; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicho

sujeto, poniéndolo á disposición de este Tribunal, caso de ser 
habido.

Dada en Ciudad Feal á 11 de Agosto de 1897.=Pedro Es
cobar.—Por su mandado, el Secretario. Valeriana Tolsada.

Señas.

JEdad. 30 años, estatura regular, color trigueño, pelo cas
taño, ojos azules, cejas gruesas, nariz y boca regulares, bar
ba poblada, afeitado y vestido muy pobremente.

J—5989
MÁLAGA

D. José María Castelló y Carrasco, Presidente de la Au
diencia provincial de Málaga.

Por 1 presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gál- 
vez Parrado, hijo de Antonio y de María, natural deSedelía y 
veemo de est - capital, de cuarenta años de edad, casado, 
guarda de campo, con instrucción y sin antecedentes pena
les, cuyo actual paradero se ignora* para que en el término 
de diez días, a contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad, á disposición de este 
Tribunal para extinguir la condena de dos años, once meses 
y once días de prisión correccional que le ha sido impuesta 
en causa por disparo de arma de fuego.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía 
judicial, procedan a la busca y captura del citado reo, y caso 
de ser habido lo pongan en la cárcel de esta ciudad á dispo
sición de este Tribunal.

Dada en Málaga, á 12 de Agosto de 1897.= José María Cas- 
tello.=Por mandado de S. S., Juan de D. Fomero. J 6041

Juzgados de primera instancia.
AFOOS DE LA FRONTERA

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ló
pez Gutiérrez, alias Paco Pamplina, natural y vecino del 
Puerto de Santa María, de treinta años de edad, soltero, hijo 
de Luis y Gertrudis, canastillero ambulante, y cuyo actual 
paradero se ignora, pera que en el término de diez días, á 
contar desde el en que aparezca la presente inserta, se per
sone ante éste Juzgado á objeto de emplazarlo en la causa 
que contra él y Manuel Heredia Jiménez se sigue por lesio
nes; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la pol cía ju
dicial, procedan á la busca y captura del referido sujeto, y 
verificado, sea puesto á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 14 de Agosto de 1897.= 
Segundo Achútegui.=Licenciado Ramón Gil. J—6057

BANDE
D. Alejandro Alvarez Alvarez, Juez de instrucción de 

Bande.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Jesús 

Badás cío Baño, alias Cabazas, casado, labrador, de cuarenta 
y dos anos de edad, hijo legítimo de Antonio y Ana María, 
natural y vecino del barrio del San Fid, parroquia del Five- 
ro, en este Municipio y partido, ausente hoy en ignorado pa
radero, sabe leer y escribir, se halla casado en la actualidad 
con Carolina Fernández, siendo sus señales personales: esta
tura regular, grueso de cuerpo, cara ancha, nariz chata, boca 
regular, barba negra y poblada, gasta chuletas, ojos azules 
y pelo y cejas negros, con alguna calvicie y sin señal alguna 
particular; viste ordinariamente chaqueta de paño color ce
niza, chaleco y pantalón del mismo color, todo usado, camisa 
de lienzo del comercio, calza zapatos de borceguíes y gasta 
sombrero hongo color castaño claro, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la última 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia de 
este Juzgado, establecida en la calle del Fecreo, núm, 2, para 
ingresar en la cárcel pública de esta villa, recibirle declara
ción indagatoria y responder á los cargos que contra el mis
mo resultan en causa que con otros se le sigue por intento de 
robo y lesiones á Benito Domínguez, vecino de Garabelos; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro de dicho término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu«-ar 
con arreglo á la ley.

Encargando además á todas las Autoridades civiles, mili
tares y agentes de la policía judicial procedan por todos los 
medios posibles á la detención, busca y captura de dicho pro
cesado, poniéndolo, caso de ser habido á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades precisas.

Bande 24 de Agosto de 1897.=Alejandro Alvarez.=De or
den de S. S., Ventura Domínguez. j __6302

GETAFE
D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc

ción del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, ocupación y remisión á este Juzgado de una 
muía que se supone fué hurtada en la noche del 3 al 4 del 
actual de la era de D. Eduardo Morales Sacristán, sita en 
Carabanchel Alto, y cuyas señas se expresarán á continua
ción, poniendo á mi disposición en la cárcel del partido á la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no justifi
can su legítima adquisición, y cualquiera otra que aparezca 
responsable del hecho, por el cual me hallo instruyendo el 
correspondiente sumario y en el que lo he acordado así.

Dada en Getafe á 11 de Agosto de 1897.=Miguel de En
trambasaguas. =P or su mandado, Camilo García.

Señas de la muía.
Una muía pelo negro, bragada, cerrada, de nueve años, 

tres dedos sobre la marca, con hierro en la nalga derecha, 
figura corona de Marqués y L. S. (ganadería de Saltillo), lla
mada Leona. j  5994

LA BISBAL
En méritos de los autos ejecutivos que se expresarán, se 

ha dictado la sentencia que, copiada en su parte necesaria, 
dice como sigue:

«Sentencia de remate.—En la villa de La Bisbal, á 2 de 
Agosto de 1897, el Sr. D. Fidel Gante y Diez, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido. Examinados estos autos 
ejecutivos promovidos por Dona Jaeoba Maristany, viuda y 
hereaera de D. Miguel Martinell y Soler, sin profesión, mayor
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defc&ad y vecino de esta'villa, representada por el Procura
dor D. Ramón Puig, y dirigida por el Abogado D, José María 
Fina, contra Doña Gertrudis Hernández y Abada!, asistida 
4e su esposo D, Juan Grau y Brusan, mayores de edad, pro
pietarios, vecinos de la ciudad de Gerona, declarados en re
beldía, sobre pago de cantidad, intereses estipulados y costas 
procedentes de escritura pública de préstamo hipotecario:

Resultando que, etc.;
Fallo que -debo mandar y mando seguir la ejecución ade

lante, hacer pago á la ejecutante Doña Jaeoba Maristanv y 
áferistany, como heredera de su difunto marido D. Miguel 
m rt in e lí y Soler, de la cantidad de 15.000 pesetas que cons
tituye el depósito embargado, para cubrir en lo que alcance 
Ha cantidad de 25.000 pesetas, importe del capital preotauo 
«de 25.000 pesetas, las seis pensiones vencidas del mismo la
prorrata de ha corriente, las que ven/í ri y h\s • < r
das y que se causen. ,

Así por esta mi sentencia de remate, que se liara saber a 
la ejecutada Doña Gertrudis Hernández y Abadal» asistida 
de su marido D. Juan Grau y Brusan, por medio ríe exhorto 
al Sr. Juez del partido de Gerona, en cuya ciudad tiene su 

. domicilio, lo pronuncio, mando y firmo.=Fidel Gante. ^
P u b lic a c ió n .— La sentencia que precede, en el mismo día 

de su fecha ha sido leída y publicada por ei br. Juez que la 
suscribe, estando celebrando audiencia pública.—Doy fe—  
Ensebio Planells.» . .. , ,

Y en cumplimiento de lo ordenado en providencia dictada 
en el día de ayer, con motivo de haber abandonado su domi
cilio é ignorarse el actual paradero de la ejecutada Dona 
Gertrudis Hernández y Abadal y de su marido D. Juan Grau 
y Brusan, á fin de que sirva á éstos de notificación en forma, 
libro la presente en la villa de La Bisbal á 20 de Agosto 
de I897.=Eusebio Planells, Escribano. a -  3 ib

LUGO
iEn virtud de providencia dictada con fecha 23 de Junio 

próximo pasado en el juicio ordinario de mayor cuantía- pro
puesto por D. Domingo Antonio Lage, Procurador de los Tri
bunales v vecino de esta capital, contra D. José A. Montarto 
y Fraga," de Madrid; D. Juan Valida Torres, de esta pobla
ción; el Sr. Abogado del Estado de esta provincia, y Doña Te
resa Capón, con su marido D. Antonio Domínguez A ce vedo, 
ausentes en ignorado paradero, sobre que se declare la prefe
rencia para el cobro de un crédito que el demandante tiene 
contra la Doña Teresa Capón y su marido,^ se emplaza á éstos 
últimos á fin de que dentro de los nueve días siguientes al de 
la inserción de la presente cédula en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en los autos, 
personándose en forma; prevenidos de que no verificándolo 
•les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Lugo 24 de Agosto de 1897.=Jesús Parga. X —374

MADRID-BUENAVISTA .
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 

-del distrito de Buenavista de esta Corte._
Por el presente se auncia la muerte sin testar de D. Igna

cio de Lersundi y Araquistaín, natural de Deva, provincia de 
Guipúzcoa, de cuarenta y dos años de edad, que estuvo casa
do con Doña María de los Angeles Molina y Angoloti, é hija 
de D. José y de Doña Florencia, el cual falleció en esta Cor
te, de donde era vecino, y se llama á los que se crean con de
recho á su herencia, para que comparezcan en este Juzgado 
á reclamarla dentro del término de treinta días; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho; advirtiéndose que se ha presentado ya solici
tando dicha herencia su hermano de doble vínculo D. Fran
cisco de Lersundi y Araquistaín.

Dado en Madrid á 25 de Agosto de 1897.=ManueI del 
'Valle.—Ante mí, Antero Martín Insausti. X—375

MÁLAGA—AL A MED A
D. Sebastián Miguel González, Jaez de instrucción del 

•distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por virtud de Ja presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez, y término de diez días, al procesado 
Juan Fernández Nieto, hijo de Sebastián y de María, natural 
de Ceuta, de esta vecindad, de diez y seis años de edad, de 
oficio pañero, y cuyo actunl paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
■sita en la planta baja del edificio de San Agustín, calle del' 
mismo nombre, ó en la cárcel pública, á responder á los car
agos que le resultan encausa que se le sigue sobre lesiones; 
prevenido que de no hacerlo le parará el periuicio que haya 
lugar.

Y  al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y  dependientes de policía judicial procedan á la busca y  
■■captura del referido, poniéndolo, caso de ser habido, en la 
cárcel pública, consignado á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Agosto de 1897.=Se
bastián Miguel González.=E1 Secretario, Rafael Witemberg 
Solano.. J -  5976

MALAGA-MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción y de 

primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, lla m a  y  emplaza al 

•conocido por Ju n Delgado Morales, natural y vecino de Mar- 
toedla, hijo de-Salvador y  Josefa, de veintitrés" años de edad, 
soltero, jornalero, sin instrucción; sus señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, color 
trigueño, nariz y boca regulares, barbilampiño, para que den
tro del termino de diez días, que empezarán á contarse desde 
la publicación de la presente en la G a c e - t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial respectivamente, se presente en la corcel de esta 
ciudad a responder ó los cargos que en causa sobre contra
bando 'de tabaco se instruye contra el mismo y  otros consor
tes; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Así mismo ruego y  encargo a todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial man
den proceder y procedan á la bunca, detención y  conducción á 
esta cárcel dei referido Juan Delgado Morales.*

Dada en Málaga á 9 de Agosto de 1897.=Francisco Galle
ga.=P or mandado de S. S.#el Escribano, José Ríos v Mará uez,

J—5977
OEGIVA

Ib José Serrano Pérez, Juez de instrucción de esta villa y J 
su partido, etc. * :

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco More- j 
n° Utrera y Trinidad Cortés Amador, castellanos nuevos, \ 
residentes habitualmente en los pueblos de Laujar ó Al colea,

partido judicial de Oanjáyar, provincia de Almería, pero que 
se han ausentado de los mismos, ignorándose su actual pa
radero, para que dentro del término de ocho días, desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los 
Boletines oficiales de las provincias de Almería y Granada, 
comparezcan á declarar en la causa que de oficio se sigue 
contra el gitano Francisco Fernández Heredia, vecino de Al- 
hama (Almería), sobre disparo y lesiones por imprudencia á 
María Presentación Jiménez, domiciliada en el pueblo de Fe- 
rreirola, personándose en los estrados de este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Orgiva á 12 de Agosto de 1897.= José Serrano 
Pérez,=Por mandado de S. S., Licenciado José de Roda y 
Roda. J— 6034

ir vJ /i  On» JU’ a 1 r vj O

D. Alfonso Ruiz Muñoz, Juez de instrucción interino de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al desconocido ó 
desconocidos que en la noche del 31 de Julio último sustra
jeron 30 gavillas de garbanzos de la propiedad del vecino de 
esta villa Miguel Moreno Sánchez, las cuales tenía en su po
sesión, situada en el molino del Escribano, de este término 
municipal, á fin de que comparezcan ante este Juzgado den
tro de los diez dias al de la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , al objeto de responder á los cargos que les 
resultan en la causa que con tal motivo me hallo instruyen
do; apercibidos de que si no lo hacen les pararán los perjui
cios que haya lugar,

Al propío tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca de mencionadas 
mieses, y caso de ser habidas las pongan á disposición de 
este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se ha
llaren, si no dieren suficientes garantías de su legítima ad
quisición.

Dada en Pozoblanco á 7 de Agosto de 1897.=Alfonso Ruiz 
Muñoz. =Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cru
zado. J—5940

PUEBLA DE SANABRI A
D. José Pardo y Motes, Juez municipal de esta villa, en 

funciones del de primera instancia del partido.
Por el presente sexto edicto hago saber que D. José Ma

gro Alfonso, que desempeñó interinamente el Registro de la 
propiedad de este partido desde 5 de Mayo de 1894 hasta 14 
de Septiembre de 1895, ha instado en este Juzgado expedien
te para conseguir la devolución de la cuarta parte de sus ho
norarios, consignada para garantía de indicado cargo, lo 
cual se hace público, á tenor de lo prescrito en el art. 277 del 
reglamento para ejecución de la ley Hipotecaria, á fin de que 
dentro del término que dicho reglamento previene se formu
len ante este Juzgado las reclamaciones oportunas por las 
personas que á ello se crean con derecho.

Dado en Puebla de Sanabria á 10 de Julio de 1897.=José 
Pardo.=Por su mandado, Faustino Mato. J—5942

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplazan un hombre des

conocido, que un mes antes de San Antonio del año último 
vendió en Chiclana á D. Eloy Aguila r Nieto una burra de 
tres años, pelo castaño, para que en el término de diez días 
comparezca en el Juzgado á prestar declaración en causa que 
se sigue por hurto.

Puerto de Santa María 7 de Agosto de 1897.=Cipriano Ci
rer. =E1 actuario, José de Castro. J—5942

PURCHENA
D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de primera instancia de este 

partido.
En virtud del presente edicto se hace saber á D. Fortuna

to Fernández Jiménez, vecino de Serón, cuyo actual paradero 
se ignora, que por fallecimiento de su Procurador en Grana
da, D. Francisco de Paula Antequera, debe nombrar otro que 
se persone en su nombre ante la Excma. Audiencia del te
rritorio de Granada en los autos de interdicto de recobrar la 
posesión de parte de pertenencias mineras que á su instancia 
se siguen en grado de apelación contra la Compañía del fe
rrocarril de Murcia á Granada; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica en el término de ocho días, siguientes á la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 20 de Julio de 1897.=Tomás Pérez y 
Pérez.=Por su mandado, Pedro Rubio. 321—P

RUTE
D. José Joaquín Roldan Nugues, Juez municipal é interi

no de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, así civiles como militares é individuos de la po
licía judicial, se proceda á la busca de la caballería euvas se
nas se expresan a continuación, de la propiedad de í). José 
Rosales Mellado, vecino de Iznájar, que le fué hurtada la no
che del 7 clel corriente en el sitio denominado Santa Lucía, 
término de dicha villa, y caso de ser habida la pongan á mi 
disposición, con la persona en cuyo poder se encuentre, sí no 
justifica su legítima adquisición.

Dada en Rute a 11 de Agosto de 1897.=José Joaquín Rol
dan, =E I actuario, Juan 0. Padilla.

Señas.
Un mulo, pelo castaño claro, de cuatro años, alzada sobre 

siete cuartas, muy bien formado, con las patas rayadas en 
oscuro y herrado de las cuatro extremidades. J—5978

SAGUNTO

B. José Bellmout y Mora, Juez de instrucción de esta ciu
dad y partido de Sagunto.

Por el presente hago snbrv que á los doce de la mañana 
del día 4 del actual, en la calle de Almenara de esta ciudad, 
le fué robado á José Melchor Royo, vecino del pueblo de A l
menara (Castellón), un asno joven, bastante largo, pelo ne
gro,  ̂con pomos de este pelo largo en la barriga, lleva un co
llerón y cabezada, por dos hombres desconocidos, de las se
nas siguientes; uno alto, garro su de una pierna, sombrero 
negro á la cabeza y un saco al cuello; el otro más bajo, mo
reno, pañuelo negro á la cabeza, y ambos van en mongas de 
camisa.

Y en el sumario que me hallo instruyendo’ á virtud de co
municación de la Guardia civil de esta ciudad, he acordanp 
en providencia de hoy expedir el presente paya su publica- \

ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Castellón de la Plana y Valencia.

Encargando en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) 
á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca de la caballería re
señada anteriormente y captura de su poseedor si no justifica 
su posesión legal.

Dado en Sagunto á 6 de Agosto de 1897.=José Bellm ont.= 
Por su mandado, José Arnals. J—5945

SAN FERNANDO
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta ciudad en providencia de hoy, dictada á vir
tud de escrito de demanda, presentado por D. José Garzón y 
Ruiz, como administrador y apoderado especial de su padre 
D. Diego Hernando Garzón y González, promoviendo juicio 
declarativo de menor cuantía contra D. Gabriel Elias ó Alias, 
sus herederos ó la persona legalmente dueña ó poseedora de 
la casa situada en esta ciudad, calle Maestro Pórtela, núme
ro 32, se emplaza á dichos señores, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve días comparez
can en los autos, personándose en forma; con prevención de 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hullero 
lugar en derecho.

San Fernando 26 de Agosto de 1897.=E1 Escribano, Dio
nisio Parra. X —377

SANLUCAR LA MAYOR
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu- 

dady su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri

mera y última vez, y término de treinta días, á contar desde 
el que en la misma aparezca inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia, la de Huelva, Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
Manuel Gil Jiménez, natural de Lucena, vecino de Sevilla, 
calle de Don Padrique, núm. 13, casado con Ana Rivero, de 
cincuenta y cinco -años de edad, vendedor ambulante, y sin 
instrucción, y á Manuel Puente Nueva Sánchez, natural de 
Fuente de San Esteban, vecino de Córdoba. Costanilla, nú
mero 8, hijo de Lorenzo y Justa, casado con María Iglesia, de 
veintiocho años, vendedor ambulante, con instrucción, cuyo 
actual paradero se ignora, para que se presenten en este Juz
gado par° ser notificados y emplazados en causa que se les 
instruye por robo de gallinas, frustrado; apercibidos que de 
no verificarlo en dicho término se les declarará rebeldes, pa
rándoles los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que supieren el paradero de dichos 
procesados, procedan á su prisión y los remitan á la cárcel 
de este partido con las seguridades convenientes.

Dada'en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 31 de Julio 
de 1897.=José Martín Barrios.=E1 actuario, José González y 
Sánchez. J—5860

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

estaciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuatro hom

bres desconocidos que en la tarde del día 20 de Julio último 
acometieron en el camino que hay detrás de la Plaza de To
ros de la villa de La Línea, y callejón que llaman del Sordo, 
á Manuel y Enrique Couto Buceta, causándole varias heri
das, para que en el término de diez, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en el sumario que con tal motivo instru
yo; apercibidos que de no verificarlo les pararán los perjui
cios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan con actividad y celo á la 
busca de dichos desconocidos, poniéndolos, caso de ser ha
bidos, en este Juzgado y á mi disposición.

Dado en la ciudad de San Roque á 5 de Agosto de 1897.= 
Lorenzo del Fresno.=Por mandado de S. S., Rodrigo de To
rres. J—5979

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
asta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un hombre 
desconocido, que sobre las once de la noche del día 1.° de Ju
lio hizo un disparo de arma de fuego, lesionando el proyectil 
á Francisco Macías González, que se encontraba haciendo una 
necesidad corporal en banquetas de Poniente de la villa de 
La Línea, y sitio que llaman el Playaco, á fin de que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado á rendir declaración; bajo los apercibimien
tos legales si no comparece.

San Roque 7 de Agosto de 1897.=Lorenzo del Fresno. =  
Por su mandado, Francisco Pozo. J—5944

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo

sefa Antonia Oyarvide, natural de Lezo, de cuarenta y seis 
anos de edad, y cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado á la práctica de una diligen
cia en causa que se la sigue por defraudación á la Hacienda; 
bajo apercibimiento de que si no compareciere será declarada 
rebelde, parándola los perjuicios consiguientes.

A la vez se ruega á las Autoridades y encarga á los agen
tes de policía judicial procedan .á la busca y captura de di
cha procesada, poniéndola, en caso de ser habida, en la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 9 de Agosto de 1897.=Luis Ro
dríguez Martí.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- 
chea. J—5893

SANTANDER
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Constantino Vi- 

llanueva Fernández, de veintiocho años, hijo de Faustino y 
de Prudencia, natural de San Martín de Oscar, vecino de 
Castro Urdíales, soltero, jornalero, procesado y sentenciado 
en causa sobré estafa por la Audiencia de esta ciudad á la- 
pena de dos meses y un día de arresto mayor, para que dentro 
Se diez díafij contados desde la inserción de la presente en la
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Gaceta  de Madrid y  en el Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en la cárcel de este partido para sufrir dicha 
pena; apercibiéndole de que pasado dicho térm ino sin hacer
lo, le parará  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo suplico á todas las Autoridades y en
cargo á los agentes de la policía judicial que procuren su 
captura y conducción á la cárcel de esta Audiencia a dispo
sición del lim o. Sr. Presidente de la misma.

Santander 14 de Julio de 1897.=Gonzalo de la Torre de 
T rassie rra .= P or su mandado, Jesús Escobio. J —5946

SE VILLA—MAG D ALEN A
D. Francisco Fernández Vior, Juez instructor del d istrito  

de la Magdalena de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á An

tonio G. , Álesa, a lia s Porra, natu ra l y vecino de Sevilla, 
hijo de Juan  é Isabel, de estado soltero, de ocupación som
brerero, de tre in ta  y tres años de edad, cuyas señas son: es
ta tu ra  regular, ojos pardos, pelo negro, color moreno, cejas 
al pelo, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
el siguiente ai en que aparezca inserta la presente en el Bole
tín oficial de la provincia y Gaceta de Ma dr id , comparezca 
en los estrados de dicho Juzgado, plaza de la Contratación, 
número 8, con el fin de notificarle efi auto de term inación 
del sum ario que contra el mismo se sig-ue por lesiones y em
plazarlo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y ene rgo á todas las A utorida
des y agen tes de policía judicial procedan á su busca y cap
tu ra , y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de esta ciu
dad á d isp o sic ió n  de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 27 de Julio  de 1897’.=F rancisco  Fer
nández Vior. J —5882

D. Francisco Fernández Vior, Juez instructor del distrito  
de la M agdalena de esta capital.

'P or la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Dolores Gijón Moreno, de tre in ta  y tres años de edad, de es
tado viuda, de ocupación sirvienta, vecina de esta ciudad, 
cuyo últim o domicilio lo tuvo en la calle del Pozo, núm . 25, 
para que en el térm ino de diez días, á contar desde el s i
guiente al en que aparezca inserta la presente en el Boletín 
oficial de la  provincia y  Gaceta de Ma dr id , comparezca en 
los estrados de dicho Juzgado, plaza de la Contr atación, n ú 
mero 8, para recibirla declaración indagatoria en causa que 
contra la  m isma se sigue por hurto; apercibiéndola que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á su busc■* y captura, y caso de 
ser habida la pongan en la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 30 de Julio de 1897. = F raneisco  F er
nández V io r.^ E l Secretario, Licenciado Carlos García.

J —5883

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito  de la M agdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Lozano 
Pérez, que habitó en esta capital en la calle San Diego, n ú 
mero 11, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca la presente inserta en la Gace
ta  de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la C ontrata
ción, núm. 8, con el fin de llevar á cabo una diligencia ju d i
cial; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expre
sado térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des se sírvan practicar diligencia en su busca, y caso de ser 
habido se pvoceda á su captura, dejándolo en la cárcel de 
esta ciudad, a disposición de este Juzgado, con las segurida
des in v e n ien te s .

Dada en Sevilla á 7 de Agosto de 1897.=Francisco Fer
nández V ím .= E l Secretario, Licenciado Carlos García.

J —5947
SEVILLA—SALVADOR

D. Francisco Fernández Anaya, Juez de instrucción del 
distrito  del Salvador de esta capital.

En virtud  del presente se cita, llam a y emplaza por un 
solo pregón, térm ino de diez días, contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta  de Ma d r id , sin perjuicio de 
su inserción en los Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Málaga, á Francisco Cabriñana Cailuz, natural de Málaga, 
hijo de Antonio y  Manuela, soltero, panadero, alto, delgado, 
barbilam piño y  de diez y ocho años, para que se presente en 
estas cárceles á contestar los cargos que le resultan  en causa 
que contra el mismo se sigue por estafas; bajo prevención de 
que si no lo verifica se le declarará rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, para que tan  luego como lo en
cuentren le hagan conocer este llam am iento, y con las segu
ridades oportunas lo pongan en estas cárceles á disposición 
de este Juzgado; pues en hacerlo así adm inistrarán  justicia, á 
la cual me obligo en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 4 de Agosto de 1897. =  Francisco F er
nández A naya.=E1 Secretario, Licenciado M. de J. Miguel.

J —5885
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan  Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Manuel Espejo Marcial, 
hijo de José y de María, soltero, fotógrafo, y  de diez y siete 
años de edad, y  Francisco Vega Reina, hijo de José y de 
Francisca, soltero, panadero, y de quince años de edad, am 
bos naturales y vecinos de esta capital, para que en el térm i
no de quince días, que empezarán á contarse desde el de la 
inserción en la Gaceta  de Ma d r id , se presenten en la cárcel 
de esta capital en clase de presos y á disposición de este Juz
gado, por tenerlo así mandado en la. causa que se les sigue 
por tentativa de robo; apercibidos que de no presentarse en 
dicho térm ino les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial á que por su parte practiquen d i
ligencias para la b u sca  y captura de dichos procesados.

Sevilla l2  de Agosto de 1897.—Juan  Gordillo Villalón.— 
El actuario, J. M. de Chiclana. J —5980

TINEO
En el juicio de ab intestato de D. Ramón Rodríguez y su 

esposa Doña A ntonia Menéndez, vecinos que fueron de Agüe-

i ra  de Carriles, en este térm ino, promovido por la heredera | 
R ita  Alvarez Rodríguez y su marido Francisco Menéndez y 
Menéndez, representados por el Procurador D. Ju lián  del 
Casero, el Sr. Juez de este partido D. Diego Lorente Rodrí
guez, en providencia de 31 de Julio últim o, acordó tener por 
prevenido el juicio universal de ab intestato de D. Ramón 
Rodríguez y Dona Antonia Menéndez; que se sustancie por 
los trám ites del de testam entaría; que se citan para él en 
form a á los herederos que se mencionan para que comparez
can en los autos dentro de quince días á usar de su derecho, 
haciéndose constar que sus hijos Juan, Manuel y Antonio 
Rodríguez y Menéndez se hallan ausentes en ignorado para
dero, acordándose citarlos por edictos que se inserten en el 
Boletín oficial y Gaceta  de Madr id , para que comparezcan 
en el térm ino señalado; con apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar

Y para que tengan lugar dichas citaciones expido la pre
sente para su inserción en la Gaceta  de Madr id , que firmo 
en Tineo á 5 de Agosto de 1897.=Maximino Castañón.

311—P
TORDESILLAS

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de 
esta villa de Tordesillas y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se in s tru 
yen diligencias sumariales en averiguación de los autores 
del hurto  de una caballería, cuyas señas se expresan á con
tinuación, ejecutado en el prado titu lado Juncal, térm ino 
m unicipal de M atilla de los Caños, la noche del 3 de los co
rrientes, á Eladio García Mongero, vecino de dicho pueblo, 
en cuyas diligencias he acordado se anuncie al público para 
que por las Autoridades y agentes de policía judicial se pro
ceda á la busca de dicha caballería, y caso de ser habida se 
rem ita á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentre si no acreditasen su legítima adquisición.

Dado en Tordesillas á 10 de Agosto de 1897.=Estanislao 
S a la .= P o r su mandado, Francisco Fernández.

Señas de la caballería.
Un macho de cuatro años de edad, de siete cuartas y un 

dedo de alzada, pelo castaño oscuro, y rozado en los encuen
tros, de la collera. J —5948

TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de prim era 
instancia del partido de Torrelavega.

Hago saber que el día 31 de Octubre de 1894 falleció en 
esta ciudad D. Antonio Tovar y Méndez, Registrador de la 
propiedad que era de este partido y que anteriorm ente había 
servido los Registros de Puente Caldelas, Cambados y Luce- 
na; y en v irtud  del expediente formado á instancia de Doña 
Amalia Figueras solicitando la devolución de la fianza que 
existe constituida por el Sr. Tovar como tal Registrador, en 

| cum plimiento del a rt. 277 del reglam ento de la ley Hipoteca
ria, por el presente quinto edicto se cita á cuantas personas 
tengan  que deducir alguna reclamación, á fin de que la pre
senten ante este Juzgado ó cualquiera de los tres antes ind i
cados de Puente Caldelas, Cambados y Lucena, dentro del 
térm ino de seis meses, contados desde el día siguiente al de 
la inserción en la Gaceta  de Ma d r id ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Dado en Torrelavega á 7 de Agosto de 1897.— Santiago de 
la E sca lera .= P or su mandado, Marcelino García.

J —5915
VALDEPEÑAS

En v irtud  de lo acordado por el Sr. Juez de prim era ins
tancia de este partido en providencia fecha 9 del actual, dic
tada en la demanda de pobreza entablada en este Juzgado 
por el Procurador D. Vicente de Merlo y Córdova, en nombre 
de Ramona Cruz y  Caminero, se emplaza al demandado Don 
José Cartón de las Heras, que se encuentra en ignorado pa
radero, para que dentro del térm ino improrrogable de los 
nueve días, siguientes al de la publicación de esta cédula en 
la Gaceta  de Ma d r id , comparezca y conteste en debida for
m a dicha demanda; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le pararán  los perjuicios que haya lugar.

Valdepeñas 10 de Agosto de 1897.=E1 Escribano,"Andrés 
Rubio. 323—P

D. Juan  Antonio Betes y Gómez, Juez de prim era in stan 
cia y de instrucción de la ciudad de Valdepeñas y su partido.

Hago saber que habiendo fallecido el Registrador de la 
propiedad que fué de esta ciudad D. Vicente Camino Barbán, 
su hijo y heredero D. Pedro Manuel Camino y López solicita 
la devolución de la fianza que aquél tenía prestada para el 
desempeño de su cargo.

Lo que se anuncia al público á fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir con
tra  el mismo Registrador, en cuyo caso pueden verificarlo en 
el térm ino de tres años, á contar desde que el presente fuere 
inserto en la Ga ceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, ante los Juzgados de prim era instancia de esta ciu
dad, Cifuentes, Solsona, Torrelaguna y  Alba de Tormes, Re
gistros en que dicho señor ha servido.

Dado en Valdepeñas á 7 de Agosto de 1897.=Juan A. Be- 
tes.—De orden de S. S., Carlos Rodríguez. J —5917

D. Juan  Antonio Betes y  Gómez, Juez de prim era in stan 
cia de esta ciudad de Valdepeñas y su partido.

Por el presente cuarto edicto hago saber que el día 19 de 
Diciembre de 1884 cesó en el desempeño del cargo de Regis
trador interino de la propiedad de este partido D. Miguel Mu
ñoz y Molina, y con el fin de que en su día pueda decretarse 
la devolución del depósito como parte de la fianza, de confor
m idad con lo dispuesto en el art. 217 del reglam ento para la 
ejecución de la vigente ley Hipoteria, se anuncia al público 
invitando á los que tengan que deducir alguna reclamación 
contra dicho Registrador, lo verifiquen ante este Juzgado 
dentro del plazo de seis meses, contados desde la inserción 
del prim er edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a
ceta de Ma dr id , ó sea desde 6 de Septiembre de 1885.

Dado en Valdepeñas á 10 de Agosto de 1897.—Ju an  A nto
nio Betes.=D e orden de S. S., Carlos Rodríguez.

J —5949
VALLADOLID—PLAZA

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri
m era instancia del d istrito  de la Plaza de esta capital en 31 
de Julio últim o, en la dem anda promovida por Doña Maris 
de las Candelas y  Dona Josefa G utiérrez Gardoqui, la p ri
m era vecina de esta ciudad y la segunda de Cabeza del Buey 
sobre que se las declare pobres para ü t :gar con los herederos

de D. Cesáreo Gnrdoqui, se ha acordado conferir traslado de 
la expresada demanda á los indicados herederos por térm ino 
de doce días; y como entre ellos lo sea D. Gregorio Gutiérrez 
ILerrezuelo, vecino que fué de esta capital, y que en el día se 
ignora su paradero, se le hace saber la mencionada providen
cia por medio de la presente cédula, que se insertará en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Ma d r id ; advir
tiéndole que la copia simple de la referida demanda puede 
recogerla, si le conviniere, en la Escribanía del actuario.

Valladolid 5 de Agosto de 1897.—El actuario, Mariano de 
Castro. 317—P

VALMASEDA

D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez de ins
trucción del partido de esta villa de Valmaseda.

Por la c cita, Lmm. j emplaza á Modesto Ceida
González, hijo de Nicolás y de Carmen, natu ra l de Castro de 
Rey, partido y provincia de Lugo, vecino de Santurce (Tria- 
no), de veintinueve años de edad, soltero, jornalero, con ins
trucción, de estatura un metro 700 m ilím etros, color sano, 
ojos pardos, pelo castaño, y con una cicatriz en la frente, 
para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  
inserción de la presente en la Gaceta de Madrid  y Boletines 
oficiales de esta provincia y Lugo, comparezca en este Juzga
do, á fin de practicar una diligencia acordada en causa que 
se le sigue en unión de otro sobre lesiones m utuas; aperci
biéndole que de no verificar la comparecencia le parará  el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas 1 s A utorida
des, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura 
del referido procesado Modesto Ceida Gonz lez, y en el caso 
de ser habido, ordenar su conducción á la cárcel de este p a r
tido y á disposición de eGe Juzgado.

Dada en Valmaseda á 10 de Agosto de lS97.=M anuel Mar
tínez Conde.—Ante mí, Eusebio González. J — 5950

VIGO

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la c iu 
dad y partido de Vigo.

A medio de la presente cito, llamo y emplazo* á Manuel 
Touriño Cuiñas, de veinticuatro años de edad, soltero, cante
ro y vecino de San Jorge de Sacos, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del im prorrogable térm ino de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado á fin de prestar declaración de inqu irir en su
m ario que contra él y otros instruyo por el delito de am ena- 
nazas y coacción; apercibido de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará los demás perjuicios á que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de que se compone 
la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición 
en la cárcel pública del partido en calidad de preso provisio
nal; pues así lo acordé por auto de 31 de Julio próximo pa
sado.

Dada en Vigo á 3 de Agosto de I897.=E ladio  Gómez.—El 
Secretario, José Viso. J—5951

VILLADIEGO

D. Pedro G uerra González Se,rna, Juez de instrucción de 
esta villa de Villadiego y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ber
nardo Abendaño Vallejo, de diez y nueve años de edad, hijo 
de.Atanasio y María, soltero, sirviente, na tu ra l y vecino de 
Santurce del Río Pisuerga, partido de Villadiego, provincia 
de Burgos, con instrucción, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de que 
ingrese en la cárcel de este partido á ex tinguir la pena que 
le ha sido im puesta por m irto cié un tapaboca»; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares y agentes de policía judL 
cial, para que procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en Villadiego á 10 de Agosto de 1897.=Pedro Gue
r ra .= P o r  mandado de S. S., Licenciado Pedro Sanz.

J —5952
VILLENA

D. Rafael Medina y Huete, Juez de instrucción del partido 
de Villena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y de
más agentes de la policía judicial, que en las diligencias de 
cum plimiento á la ejecutoria de sentencia dim anante de su
mario que se instruyó contra Diego Selva Selva, se ha  acor
dado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre 
de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tu ra  del referido Diego Selva y Selva, de veinticinco años, 
soltero, ebanista, n a tu ra l de esta ciudad, sin vecindad cono
cida, con instrucción, de esta tu ra  regular, barbilampiño, co
lor pálido, bastante delgado, á cuyo sujeto, caso de ser hab i
do, se le pondrá á mi disposición en las cárceles de este par
tido con las seguridades convenientes.

Y para que comparezca ante este Juzgado dentro el plazo 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en los periódicos oficiales, para ser notificado y 
cum plir la condena que se le impuso; apercibiéndole de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dada en Villena á 13 de Agosto de 1897.=Rafael Medina. 
Por su mandado, Lutgardo Delgado de Molina.

J —5981
VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de 
V itoria y su partido.

Por la presente requisito ria , y como comprendidos^ en los 
párrafos primero y tercero del art. 835 de la ley de E n ju ic ia
miento crim inal, se cita, llam a y emplaza á B autista Sarda 
(expósito), hijo de padre desconocido y de Juana, de tre in ta  
y ocho años de edad, casado con Cecilia James, n a tu ra l de 
Castelnaudary (Francia), partido de L’Ande, departam ento 
del mismo, vecino de Burdeos v Tarbes, de profesión expen
dedor de jabón, tiene de estatura un  metro_ 620 m ilím etros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz chata, boca re
gular, cara ancha, barba poblada, color bueno, sin  señas 
particulares; y á Pedro M arrand A ram i, hijo de Pedro y de
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Juana, d r ai ■ y cuatro años de edad, casado con Blan- 
che Blau" ■ .:: ” - !* * de Clairac (Francia), departamento de
Lo t et ' • 1 ' ncia), vecino de Burdeos, su profesión
tratante o-■ y U- y carnes saladas, tiene un metro 650
m ilím etro  ,í • * i : ara, pelo entrecano, cejas castañas, ojos
pardos, u r ■ ■ regulares, cara oval, barba poblada, co
lor buen o, i'ir  cicatriz en la ceja derecha, para que
dentro de] i .¡¡m* de diez días, contados desde la inserción 
de la p p s " t í r  o , la G a c e t a  de M a d r id , comparezcan en
este Juzgad- notificarles y llevar á efecto su prisión
p ro vs io m »'. v- ^-¡¡Mivís al Bautista Sarda para ampliar su in 
dagatoria; tefe ■ a ] v '‘cibimiento de que de no comparecer ó
presentars j <¡,«clarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que >■ ‘ agar con arreglo á la ley, según así está
acordado i i ■ m ¡ que se instruye en este diclio Juzgado 
y  se sigm - - o ' dos por el delito de expendición de mone
da falsa.

P o r ta n :,  .-lo ga á todas las Autoridades y agentes de 
policía jüd c ' cedan á la busca y captura de menciona
dos sujeo) - sd, ¡rulo su conducción y traslación á la cár
cel de esL ■< 1 á disposición de este Tribunal.

Da ” á 4 de Agosto de 1897.—-Leopoldo Jim é
nez. = P o r  -o ;,i; },i[ do, ante m í, Julio del Moral.

J— 5953
ZARAG O ZA

D. Enrióme íbng y Barreros, Juez de primera instancia 
del distri ¡ ; pd;¡r de Zaragoza.

Por ei grcmnie edicto, se anuncia la muerte intestada de 
I). Antonio Oía/ Expósito, natural de Plantón, provincia de 
Oviedo, s: i i ! i s, o) i litar retirado, que falleció en esta ciudad 
en su dou iird í), oTIle de la Viola, núm. 6, el día 28 de N o 
viembre d--T mi-' último, sin que consten más datos, y se 
llam a á los oo ■ crean con derecho á la herencia para que 
comparezcan ■< x a temarla ante este Juzgado dentro del ter
mino de n s oc. - ^contar desde la inserción del presente 
en la G - ■ m ■ • o fe a o r íd  y  Boletines o ficiales de esta provincia
y  la de Ovr-dm O- o apercibimiento de tenerse por vacante la 
herencia fe mnim la solicitase, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 9hc fe- fe ley de Enjuiciam iento civil.

Dado cu Z srcgíi/c á 11 de Agosto de 1897.— Enrique Roig. 
Por Grábese K- ona ldo Paraíso. 322—P

-Jm «K B llllfc ip t»

M ADRID— HOSPICIO

En virli/ ' ó ' providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del d im nj.) fe-1 Hospicio de esta Corte, se cita á Gregorio 
An to lín  d. e s I;,¡os, de cuarenta años, casado, natural de 
Grijota (tefe. í"i . que se dijo v iv ir  en la calle de Ticia.no, 
número 8. te,u = , ¡ioy de ignorado paradero, para que el día 
10 del p róv ; u > , Jiembre, y  hora de las nueve de la maña
na, compar.’/s- /. . o la audiencia del Juzgado, sita en la calle 
de Hortnle • . r 5, principal, á la celebración de ju icio 
de faltas pm i r á » ;  tratos; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le p-M.mr •■! perjuicio que haya lugar.

Madrid 95 fe; Agosto de 1897.=E1 Secretario, José Ba- 
llester. J— 6315

TEMBLEQUE

D. F ilió  r !- . le  Melgar y  Jiménez, Juez m unicipal de esta 
v illa  de IV- i ' v i:.

Hago k'.¡m ¡* qne en expediente instruido por virtud de so
licitud ' l i '  » i:* de Polonia Rodelgo y  López para acredi
tar la ausmu-i 1 *' ■ este pueblo de su padre Manuel Rodelgo y  
Martín do í *<•.. u gra, efectuada hace diez y  seis años, y  cuyo 
paradero < « , feiialidad se ignora, y necesitando la obten
ción del (M . . . paterno para contraer matrimonio, por el I 
presente (*,.»• ’• i i amo al referido Manuel Rodelgo y  M artín, 1 
para que 'xzc-1 en este Juzgado al efecto expresado, ó j
rem ita des i ] uunto donde se encuentre el consejo que pre- I 
ceptúael : rt. fe; fe/l Código c iv il á los mayores de edad áeste 
finqaperc'bá mam- que si no lo verifica se le tendrá por con
cedido en .."•tid.i favorable.

Tembb r,m v da. Agosto de 1897.=E1 Juez m unicipal, F i- 
liberto de M elgar.=Por su mandado, el Secretario, Víctor 
García. J— 5924

N0TICIAS OFICIALES
Compañia Ostrícola de Santander.

B a la n c e  an u a l en 30  de Junio de 1897.

Pesetas
A C T IV O ----------------------------- -------- --------

Caja: efectivo existente h oy ...............................  56.273*79
Varios deudores; saldos por cobrar................... 12.915*60
Inventario: valor de ostras, m aterial, edificios 

y  dem ás ........................................    318.976*94

388.166*33

PASIVO
Capital: importe de 750 acciones á 500 pesetas

una.. .  ...........   375.000
Vanos ac; Ard ea s; Saldos á p a g a r ...................  13.166*33

388.166*33

Boo 3) do eol io de 1897. =  El Directer Gerente, Juan 
Monar. X -3 7 8

S ucursa l de l B anco  de España en Vitoria.
Habién rm- - \traviado un resguardo duplicado expedido 

con el nú fefefe3 en 18 de Agosto de 1896, del depósito 
transm isd , < , n titu ído en esta sucursal con el núm. 11.489 
en 9 de A ;o te 1895, consistente en billetes hipotecarios 
de la isla 11 * V . m . emisión de 1890, por valor de 2.000 pese
tas nomm h a nombre de Doña Lucía Junguitu y  Díaz de 
Espada, s i . i oía al público por segunda vez, para que el 
que.se cre« o c derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de <:te- m, <es, á contar desde la fecha de la publicación 
del primer oír ció; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo, la  sucur  ̂ 1 < xpedirá nuevo resguardo, quedando exenta de 
toda responsabilidad.

V ito ria  18 de Agosto  de 1897.= E l Oficial Secretario, 
Eduardo Azpeitia. X -3 2 4

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .  

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.Cotización oficial del día 30 de Agosto de 1897, comparada con 
la del día anterior.

úámmú  &.%■■ mmA®®  
p ú b lico s  ------- -—   —    -

• A* 28. ü¿a 80.

4t pos- «©«5
X:?i8 F, de 50.000 pesetas nominales 64‘70 64*80

ídem B, do 35,000 Id. -d. --------- 64*05 6-1*85
ídem D, de 12.500 id. id .. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  6T95 65 0/0
Idem C, de -,000 id- íá . . . . ........ -  •.>-...... *• • • 66*40 t6'S5
í em ñ, de 2.500 id- i d   .........................  » 68*:5-05
Idem A, de 500 íá. id .  ............. 68*20 6*¡‘15-10
ídem G y  H, de 100 y  200 id. i d , . . , . .    ■ 6T40
En diferent- a series . . . . . . .  * ........    fl 60*20 68 -.¡v- - 0-15
A plazo...  ......................... . ■«-    61*65 64'-63-00-75

I fin cor. fi- .
cambio m. 64*70 
64*60-^-75-65-70 

fin próx, fir.

« I  *  ©3ü4c»iri«*afo ‘ 64*675

Sor«e F, 24.000 pesetas nom inales.. . . .  . 81 0/o 81 0/0
Idem B. áe 12 000 id. id.. . .  . ................. .. 810/0 81 0/0-81*05-10
lotm D, de 6.000 íá. i d ...............................  82 0/0 82 0/0-81 *90-82 0/0

82*05
Idem C, de 4.000 id, id ... .. . .  ....... . 82 °/° 820/0-82*25
Idem B, de 2.000 í *. id. . . . . . . . . . . . .   .....  84 0/0 84 0/0-84*10
Idem A, de 1..000 id id... . . . . . . .  . . .  84*50 84*60-55
Idem G y E ,  de 100y m  id. i d . . . . ........ 89 0/0 88*75-89 0/0
En diferentes serien« . . .  ...» .................................   - 81*60 >
Partidas de 50.000 poeetaw nominales . . . ,  . * *
Idem de 100.000id . id , ........  . . . . . . . . . . . . .  81 0/0
A p la z o . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  81*05 80*90-95 fin cor. fir.

con numeración, 
80*90-95-81 0/0 
fin próx. fir.

al ¡paic «aaosfílaaM®. COn 'OUmeraCÍÓn.

tóerí':’- B, de 25.000 pesetas nominales... . .  .. 79 0/0 79 0/0
ídem D, de 12.500íá i d . .  ........ 79*10 79 0/0
ídam G, de 5.000 id, id.  ....................... 79 0/0 79*40
í rnm B, de 2 500 id, id . . . . . . . . .   ............... . 79‘25 79*40
Idem A, de 500 id. id . ..... ......................... 80 0/0 80 0/0-80*20 .
En diferentes s e r i e s * >

OcÁígacumeí? del Tí^ero r! pcutadorcon ;o .  
isrés de 5 por 100 &rrasl ■ T©ie:?mícnt.-.- 
" 31 de Diciembre le I ni>7 

„ A , nlmexos í. vi 25.f64. .—  . . . . . .  101*30 101*30
•¡míe B, rAmeroa 1 al 9 0 . 4 2 6 , 1 0 1 * 2 5  101̂ 25

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amorttsablesen oeho afios n t o »  L 200,000 96*40 96*50-45-40-45

Idem basta 19.000 pesetas nominales  96*35 96*40-50-45-40
nipotecarios do Cuba do í.386.........  96 50 96*50

Idem basta 1G.000 pesetas nominales.. . . . .  96*50 93^0 55-50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890...... 80 0/0 80 0/0-79*95-80 0/0
Id,vr basta 10.000 pesetas nomínales, 80 0/0 79*25-80 0/0
Obligaciones de Filipinas al 6 per 100, cu

pón do 1.° de Noviembre de i897..............  94*90 S4!85
Idem basta 10.000 pesetas nominales. ___  94*90 94*85-90-80

Cédula» hipotecarias al 5 por 100. —170.500. » 103 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 per 100.—64.000. . 9 1 * 7 5  *

Aeeión.e& del Banco de España.   415 0/0 416 0/0
ídeaa íá. id.—-Cantidades pequeñas.. . . . . . .  415 0/0 415 0/0
lém t. de la Csmp&Sia arrendataria de Ta- 

baeea.--Acdone» al p o r t a d o r . . . » 212*50
ídem íd, id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  » 213 0/0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Baño. Beneficio Baño. ¡Ben«Se|,

Albacete.. . . . . . . . . «  0*80 * Logroño.,,. 0*25 *
M coy    0*20 » Lorca .. . . . . . . . . . . . .  0*70 *
A lica n te ... . . . . . .  o. 0*25 s Lu go ..  0‘8Q 6
Almería..................  0*25 * M álaga    0*20 *
A v ila ... ..................  0*25 * Murcia.. . . . . . . . . . . .  0*25 *
B a d a jo z . . . . . . . . . . . .  0‘SG » O r e n s e . . . . . . . . . . . . .  0*30 »■
Barcelona...   0*20 Oviedo    0*25 »
B é ja r ..    0*85 * F a le n c ia .. .. . .. .. . . .  0*80 *
B ilb a o .- . . . . . . , . .* . .  0*20 1 Palma de MaUorca. 0*25 *
B u rg o s .. . .............  0*80 * Pam plona...   0*25 *
G áceres   0*30 * Pontevedra   0*25 »
Cádiz.  ..........  0*20 > Reus     0*20 #
Cartagena. . . . . . . . .  0*20 » Salamanca.. . . . . . . .  0*25 ®
Castellón   0*80 * San Sebastián ...... 0*20 »
Ciudad R e a l. . . . . . .  0*85 » Santander.. .  ........  0*29 »
C órdoba.. .......... 0*80 » Sta. CrusTenerife.. 0*85 »
Coruña................. . 0*25 * Santiago. . . . . . . . . . .  0*20 *
Cuenca.............. 0‘85 * Segovia.  .........   0*30 *
Ferrol . . . . . . . . . . . . o  0*25 * Sev illa ..................... 0*20 *
Gerona.................... 0*25 * Soria  ..........  0*80 *
Gijón...................... 0‘25 * Tarragona...............  0'25 *
Granada,,..............  0*30 » Talayera la  Reina.. 0*70 »
Guadalaj ara.  ....... 0*85 * Teruel. . . . . . . . . . . . .  0*80 >
Haro............... . 0‘25 * T o le d o ... ................  0*30 »
M uelva  .......  0*25 » Tudela...................... 0*65 »
H u e s c a ... ... . .. . . . . 0*80 » V a len c ia .,.. ,  0*20 »
Jaén........................  0*80 » Valladolid  0*25 &
Jerez de la Frontera 0*20 » V ig o     0*20 *
León............. . 0*30 » V itoria    6*25 »
Lérida   0*20 * Zamora  0*80 »
L inares........ . . . .  0*25 * Zaragoza   0*20 , »Bolsas extranjeras.

París 28 de Agosto de 1897.

Í
 Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r,., & »
Idem íá. íd. in terior.      á &

Idem amortizable al 2 por 100  á »
T 1 f  , . «  -  AA a t -
Idem íd. al 2 por 100 ex terio r  & »
Idem íá. al 3 por 100 ex terio r   á >
Obligaciones de Cuba  ........ á 868T0

Fondos francés®».. . f 8 ^ r l ° ° ; ......................................................á 104‘60
I 8 1$ por 100.................................    á 107*45

Consolidados ingleses.........................  & 112 50

Londres á ia vio va, libra esterlina, 32 84-82*96. 
Paria á la vista, oeseficic. 80*85-30*90.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d . 0

Observaciones meteorológicas del día 30 de Agosto de 1 8 9 7 .

.■■■;: VB:ATKX;U 
üü-.-sodací d?.ii airíi. ’

--^r====== — , 4,¡.
; *.y.yiXiW£'\ «o

■ .  _ :  , iA . _  iilU-

-‘ ■■'— = ' ■ ^ 1  . - X : . , _________________________

0 v> v.-,. 706^3 14*6 9'6 0 ........  33.a lig.* Despejado.
0 70723 23 5 14*3 O   Calma.. Idem.

12 íháfeíiv...... 7i¡6’5S 29*1 lb‘4 SG.... Rriea... Idem.
8 i?, i&fáti. '-;i'6*04 3.D0 28‘0 OSO.. Id. fte . Idem,
§ 705-8! 28!2 18!0 N   Brisa.. Mam,
 ̂ d U s I ? » 707-’Ol 22*G 15*8 NO.... Id .Iig., Idem.

¿ « v a '- . ¡ e l  aui;:® á la s-mbra. . ' 85*9
\í«s& ... ....... ’ 12*5

M áxim  al B&k á dos mtóoiá ás la Morra.***« 31*0
iéem Id, d©ntro m. vmá mí®?®, d« © r i s M » 68*5 

Diferencia. . . . . .  o. ..  •. o........ o , . . » .  o * 26!5
Temperatesi :a cielo desmaMeríio j-sjil© k te tierra

vegetal ó l a b o r a b l e . ................ . . . . .o * ,  46*0
> íd. • , .. . . o , , . 10*4

Diferens^.. .......    35*6
del "ñmM  koras

-ióm®tros>. ■       262
-íSJdl&eión íá. (mitootrosK... o .» 1*4

íd. con mpeeto á la medís anual, & las nueve tema 
de i.» noche. 0*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madnd so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, é  las siete, si 
dia 30 de Agosto de 1897.

au#v. 'iv Tempe- '¿Tilrfir~
>,zxnm.émv% vM;r,.r, f "  * mUü® Istsd®

a íf m cío*  ̂ *
;.QeátiSA0£S y «.1 nivsl del 4 del cielo, selamaz

del mar m centeHi-
müímateos. males.

S. Sebastián. 763*0 23l4 N ...... B„a lig.. Poco nub.°. Tranq,B
Bilbao,„ . .  -  763*5 22*2 NO.... Calma.. Casi desp.°. ídem.
Oviedo...o... 762fl 20*0 B . . . . .  Idem... Nuboso.... »
OorunEdbóc 165*5 20*2 SO.... B.alig.. Despejado.. Picada.
Santiago....« 763*0 20*4 SO ..,. Idem .. Nuboso.... *
Orense......* 763*1 24*0 SO.... Calma.. Idem  9
V ígo   764*0 22*4 S ....... Idem,.. Cubierto... Tranq.»

Operto.....** 764‘0 20*2 SO .... B.a fte. Idem ,,..... ídem.
Lisboa(8 fcJ.. 764*3 20*4 N Brisa... Idem ....... Picada.
B a d a j o s . . * 764*2 24‘5 NO,... Calma.. Despojado,.

§a Fern, fl b.) 768*2 20*2 g ... .. .  ídem ... I d e m T r a n q á
gevlUa.*..**. 761‘4 26*2 SO.. . .  Idem... Idem, .
Igálaga....... 761*5 17*0 SE .... Brisa.. Idem.. . . . . .  Tran<4.*
Granada...**. 759s6 28*2 E  Calma, Idem........ 9

Alicante...•.. 762*1 29*0 NB-... Brisa... Idem.. . . . . .  Tranq.a
Murcia.. . . . . .  1629 25*2 SO.... Calma. Idem.  »
Valencia....- 761*9 26*2 NNO.. Idem... Idem........ »
P a l m a . 762*5 26*2 SO .... Mem... ídem Tranq.»
Barcelona,... 761*2 25*4 S  Idam... Casi desp.°. Idem,«

Ternel....-*- 162*2 21*5 SO .... Idem... Despejado.. *
Zaragoza..... 760*4 21*0 NO.... Idem,.. Idem   *
Soria.,. . . . . . .  761*9 21*4 SO.... B.a lig.* Idem  9
Burgos  162*0 18 2 S  Calma.. Idem ......o »
Leén..
Valladolid.,.. 768*5 20*0 NO.... BAfte.. Casidesp.*. 9
Salamanca... 763*8 22*2 O .. . . .  Calma. Brumoso... *
Begonia...... 162*1 21*2 O  BFlig.» Despejado.. *

Madrid...•••• 761*8 23*5 O . . . . .  Calma.- ídem....*** *
Escoria!.. . . . .  160*1 23*4 NO.... B/fte.. Idem .,...,. »
Ciudad Real. 765*9 25‘1 O   id. Ug.* Casi desp.0. , 9
Albacete  161*1 26*8 SSQ... Calma.. Despejado];. *

P a r í s . . • 158*1 16‘2 S  B.* lig.* Brumoso... *
Gris-Nes  755*3 15*4 O  Id. fte.. Lluvioso... G. oleaje
g i. Matbieu.. 145*9? 16*1 O ....» Id. lig.® Poco nub.°. Oleaje.
M a d ’A ix ... .  161*0 19#4 OSO., id fte.. Cubierto... Tránq.®
Biarritz... . . .  163*5 20*5 SSE... Id. lig.* Idem ....... Idem.
Olemont..... 761‘0 15*8 SO.... Calma. Idem   *
P a r p a n . . . .  .161*5 18*6 O B.alig.® Despejado.. »
Bicie   16T8 19‘0 E  Id. fte.. N ieb la ..... Tranq.®
Miza..*  762*5 11*1 E   Brisa... Nuboso.... Idem.

]&üma   761*8 18*2 N ......... Id. lig.® Poco nubA *
Liorna.... o..
Pa ltn& o..... 763*8 22*2 » Calma. Despejado.. »
Q agliari...... 163*2 19*6 NO.... B.®lig.® Idem   *

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los plie
gos 117 y 118 de las sentencias del Consejo de Estado, 
y dos pliegos de Indice, correspondientes al tomo V III.
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Agosto  1.°— Real decreto indultando á Pedro Valverde 
del resto de la pena que le impuso la  Audiencia
de Cuenca; fecha 30 de Julio ú lt im o .................... 417

Otros conmutando el resto de la  pena que la A u 
diencia de Mondoñedo impuso á Manuel R iveira, 
y  el resto de la  pena que la  de Zamora impuso á
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Ezequiel Santiago Gutiérrez; fecha 30 de Julio
ú ltim o.............................................................................  Id .

Otro promoviendo al empleo de General de B riga
da á D. Vicente Arizmendi; fecha 29 de Julio ú l
t i m o . . . . .......................................................................... 417

Otro jubilando á D. Sandalio G ranja, Interventor 
central de Hacienda; fecha 29 de Julio ú ltim o ..  417

Otros nombrando, Interventor central de Hacien
da, á D. Rafael Belza; segundo Jefe de la In ter
vención, á D. Ramón Goicoerrote ; Interventor de 
la Ordenación de pagos del Ministerio de Fo
mento, á D. Ramón Gutiérrez; Oficial de la Se
cretaría del Ministerio de Hacienda, á D. E nri
que Salgado, y Jefe de la Caja Central, a D. En
rique Illana; fecha 29 de Julio  ú ltim o   417 y 418

Otro aprobando el pliego de condiciones para el 
arriendo de las salinas de Torrevieja; fecha 30
de Julio  ú lt im o .............................-...............   41 g

Pliego de condiciones á que se refiere el Real de
creto anterior ................................     id .

Real decreto dictando disposiciones relativas al 
concurso de cátedras; fecha 30 de Julio últim o.. 419

Real orden relativa á declarar exentos del servicio 
m ilita r á los novicios y profesos de la Orden de 
Religiosos Descalzos de Nuestra Señora de la
Merced; fecha 17 de Julio  ú lt im o ..........................  419

Otra autorizando la apertura del balneario de Pe
ñas Blancas (Córdoba); fecha 24 de Julio último. 420

Idem 2.—Otras relativas al servicio antropom étrico
provincial; fecha 27 de Julio ú ltim o......................  433

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado resolutoria 
del recurso gubernativo interpuesto por D. Ger
m án Petit contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Cáceres á inscribir una escritu
ra; fecha 24 de Junio ú ltim o..............    433

O tra ídem resolutoria del promovido por D. Ma
riano de la Sota contra la negativa del Registra
dor de Alcalá de G uadaira á inscribir varios tes
tim onios de partición; fecha 2 de Julio ú ltim o .. 434

O tra ídem del promovido por D. Juan  de la Cruz 
Huete contra la negativa del Registrador de la , 
propiedad de Linares á inscribir una escritura;
fecha 3 de Julio ú ltim o ..................   435

Relación de las pensiones concedidas por el Minis
terio de la G uerra durante la segunda quincena 
del mes de Junio últim o; fecha 28 de Julio ú l
tim o  ...............................................   435

Otra nom inal de los Jefes, Oficiales é individuos de 
tropa á quienes se ha concedido retiro definitivo 
durante la segunda quincena de Junio último;
fecha 28 de Julio  ú ltim o ................ ........... . . . ......  435

Idem 3.—Reales decretos trasladando, á la plaza de Pre
sidente de la Audiencia de G uadalajara, á Don 
José Antonio Fernández, y á Fiscal de la de Se- 
govia, á D. José María ITribe; fecha 31 de Julio
ú ltim o ...............  439

Otro concediendo la G ran Cruz del Mérito m ilitar
á D. José Pastor; fecha 31 de Julio ú ltim o   439

Real orden aprobando el pliego de condiciones 
para la concesión de exclusiva publicación de la 
Colección legislativa de España; fecha 30 de Julio"
ú ltim o   ....................................    439

Pliego de condiciones á que se refiere la Real or
den anterior . . .  .  ..........  .     Id .

Real orden nombrando Catedrático de Nociones 
de Geografía de la Escuela superior de Comer
cio de Barcelona á D. Antonio Torréns; fecha 26
de Julio último  .........................................................  440

Otra disponiendo quede sin efecto el anuncio á 
oposición de la cátedra de H istoria natu ra l del
Institu to  de Huesca; fecha 31 del ac tu a l................  440

Otra aprobando el reglamento de régim en y go
bierno de la Dirección general de A dm inistra
ción civil délas islas F ilipinas; fecha 20 de J u 
lio ú ltim o  ...........................................................  440

Reglamento á que se refiere la Real orden an
te rio r ....................................................................   Id .

Idem 4 .—Real orden relativa á la subasta para el su
m inistro de carbón español con destino á los A r
senales de Cádiz, Ferrol y Cartagena; fecha 26
de Julio ú ltim o  ...................................................  463

Otra confirmando la suspensión del Alcalde y va
rios Concejales del A yuntam iento de Vivero, de
cretada por el Gobernador civil de Lugo; fecha
18 de Julio ú ltim o .......................................................  463

Idem 5.—Real decreto disponiendo que D. Pedro Mar
tínez cese en el cargo de Comandante general de 
A rtillería en las islas Filipinas; fecha 3 del ac
tu a l .............................................................................   479

Otros promoviendo, al empleo de General de Divi
sión, á D. Francisco de Castilla, y á Generales de 
Brigada, á D. Anselmo Aragón y D. Laureano
Sanz; fecha 3 del ac tua l ...................................  479

Otros nombrando, Comandante general de A rtille
ría  en las islas Filipinas, á D. Vicente A rizm en- 
di, é Inspector de Sanidad m ilita r en la isla de
Cuba, á D. Cristóbal Mas; fecha 3 del ac tu a l  480

Otros concediendo la  Gran Cruz del Mérito m ilita r 
á D. Rafael Suero y á D. Rafael Ibáñez; fecha 3
del ac tu a l ................................     480

Otros autorizando la adquisición por gestión di
recta de los efectos que se expresan, con destino 
al Hospital m ilitar de V itoria y á la Comandan
cia de Ingenieros de Ceuta; fecha3 del a c tu a l.. . 480

Otro admitiendo la proposición de la Sociedad 
Unión Española de Bilbao para el arriendo y 
venta de explosivos; fecha 31 de Julio  ú ltim o .. .  480

Real orden declarando de' u tilidad  pública las 
aguas medicinales de la fuente del Val, Monda- 
riz (Pontevedra); fecha 29 de Julio  últim o . . . . . .  480

Idem  6 .—Reales decretos promoviendo, á la  D ignidad 
de Maestrescuela de la Iglesia Prioral de Ciudad 
Real, á D. Enrique Clemente, y á Canónigos, de 
la M etropolitana de Zaragoza, á D. Florencio 
Bux; de la Catedral de Lérida, á D. Francisco 
Ramos, y de la Iglesia P rioral de Ciudad Real, á 
D; Francisco Pérez; fechas 18 y 25 de Mayo y 7 de
Junio  ú ltim os...............................................................  491

Otros nombrando Canónigos, de la Catedral de 
León, á D. Pedro Menéndez; de la  de Tarragona, 
á D. Andrés Dexeus; de la de Zaragoza, á D. Pe
dro Tablares; de la de Jaén, á D. Eulogio Du- 
rán; de la de Soria, á D. Cosme García, y Chan
tre  de la de León, á D. Cipriano Fernández; fe-
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chas 14 y 18 de Mayo, 30 de Junio y 14 y 20 de
Julio ú ltim os.......................................................  491 y 492

Otro nombrando Jefe (de Brigada del sexto Cuerno 
de Ejército á D. José de Porras; fecha 4 del ac
tua l ................................................................................. 492

Otros promoviendo, al empleo de Vicealmirante, á 
D. Fernando Martínez; de Contraalm irante, á 
D. Eduardo Reinoso, y de Capitán de navio de 
prim era clase, á D. übaldo Montojo; fecha 31 de
Julio  ú ltim o ................................................................  492

Otros nombrando, Vocal del Consejo de Sanidad,* á 
á D. Manuel Alonso Sañudo, y Jefes de Admi
n istración del Ministerio de la Gobernación, de 
tercera clase, á D. Tomás de Aquino Arderíus, 
y de cuarta clase, a D. Julio Jiménez; fecha 4
del ac tua l......................................................................  492

Otros disponiendo se proceda á la elección parcial 
de Senadores en la provincia de Cádiz y en la de
Burgos; fecha 4 del a c tu a l .............. ... .*................  492

Otro concediendo los honores de Jefe superior de 
A dm inistración á D. Eduardo Viota; fecha 4 del
a c tu a l............................................................................. 492

Otro dictando disposiciones para los exámenes de 
los aspirantes á las plazas de Secretarios de las 
Diputaciones provinciales; fecha 4 del a c tu a l . . . 493

Otro indultando á Emeterio Horta del resto de la 
pena que le impuso la Audiencia de Santiago de
Cuba; fecha 1.° del ac tu a l........................................ 493

Real orden relativa al deslinde de atribuciones á 
las Autoridades adm inistrativa y judicial para 
la persecución y castigo de los infractores de las 
Ordenanzas municipales; fecha 28 de Julio ú l
timo ...............................................................................  493

Otra disponiendo se anuncie á oposición la cáte
dra de Elementos de Derecho, vacante en la Uni
versidad de Valladolid; fecha 2 del a c tu a l   493

Relación de las Reales órdenes sobre personal ex
pedidas por el Ministerio de U ltram ar durante
la segunda quincena de Julio ú ltim o....................  494

Idem 7.—-Real orden relativa á la concesión y prórro
gas de licencias á los funcionarios de las carre
ras Judicial y Fiscal; fecha 6 del ac tu a l..............  503

Otra disponiendo que los bastones para niño se 
aforen por la partida 357 del Arancel; fecha 3 de
Julio ú lt im o .................................................................  503

Otra nombrando Catedrático de H istoria de Espa
ña de la  Universidad de Granada á D. Inocente
Chamorro; fecha 21 de Julio  ú ltim o . ..............  503

Otra aprobando los planes de estudios de repara
ción y construcción de obras públicas que figu
ren en los estados que se citan; fecha 31 de Julio
ú ltim o.............................................................................  503

Estados á que se refiere la Real orden anterior . . . .  Id.
Relación de las Reales órdenes referentes á perso

nal expedidas por el Ministerio de U ltram ar du
rante la prim era quincena de Julio ú ltim o  506

Idem 8 .—Real decreto relativo al Tratado celebrado en
tre España y la República de Guatem ala en lo 
concerniente al estado civil de las personas; fe
cha 5 del ac tu a l...........................................................  519

Otro ídem al celebrado con la República de Costa
Rica; fecha 5 del ac tu a l............................................ id .

Otro promoviendo al empleo de Inspector Médico 
de segunda clase á D. Bernardino Gallego; fecha
6 del ac tu a l..........................    519

Otro nombrando Inspector de Sanidad m ilita r del 
quinto Cuerpo de Ejército á D. Bernardino Ga
llego; fecha 6 del ac tu a l •   ............................. 520

Otro aprobando la planta de personal de la Escuela 
de Música y Declamación; fecha 1.° del a c tu a l . . 520

P lan tilla  á que se refiere el Real decreto an terior.. Id .
Real decreto adicionando los párrafos que se ex

presan al art. 25 del reglamento de oposiciones á
cátedras; fecha 2 del a c tu a l   ..........  520

Real orden disponiendo se encargue de la Dirección 
general de Contribuciones indirectas D. Federico
Arrazola; fecha 5 del ac tu a l............................ .. 520

Otras anunciando á traslación las cátedras de Len
gua árabe, vacantes en las Universidades de G ra
nada y Sevilla; fecha 9 del a c tu a l. ............  520

Idem 9.—Real decreto disponiendo se encargue de la 
Presidencia del Consejo de M inistros D. Marcelo
de Azcárraga; fecha 8 del a c tu a l .   .......................  535

Real orden resolutoria de la instancia de D. Ma
nuel García, Oficial de A duanas, relativa á una 
rectificación en el escalafón de dicho Cuerpo; fe
cha 30 de Julio ú ltim o ..............................................  535

Otra aclarando los preceptos del párrafo segundo 
del art. 110 de las Ordenanzas de Aduanas, re
lativo á garan tir el pago de las mercaderías que 
se destinan á almacenaje; fecha 30 de Julio úl
tim o..  . ................        535

Idem 10.—Real decreto disponiendo los honores1 fúne
bres que se han  de tr ib u ta r  al cadáver de Don 
Antonio Cánovas del Castillo; fecha 9 clel ac
tu a l   ....................      543

Idem 11.—Ceremonial aprobado para la traslación del 
cadáver de D. Antonio Cánovas del Castillo; fe
cha 10 del ac tu a l..............................     551

Real orden disponiendo se haga ondear la bandera 
española á media asta en los edificios del Estado
en señal de duelo; fecha 10 del ac tu a l........  Id .

Real decreto disponiendo cese en el cargo de Se
gundo Cabo de las islas Filipinas D. Enrique
Zappino; fecha 8 del a c tu a l ..  ..................   551

Otros nombrando, segundo Cabo de las islas F i
lipinas, á D. Nicolás del Rey; Jefe de Estado Ma
yor de dichas islas, á D. Francisco Castilla; Go
bernador político m ilita r de Cavite, á D. Adolfo 
González, y Subinspector Médico, á D. Tomás
Casas; fecha 8 del a c tu a l.................................. 551 y 552

Otro disponiendo que D. Joaquín P ía cese en el 
cargo de Subinspector Médico en las islas F ilip i
nas; fecha 8 del ac tu a l..............    552

Otro aprobando el pliego de condiciones para el 
monopolio del petróleo en la Península y demás
que se c itan ; fecha 4 del ac tu a l . . 552

Pliego de condiciones á que se refiere el Real decre
to an terio r  ............................   Id .

Idem 12.—Real orden circular relativa al entierro de 
D. A ntonio Cánovas del Castillo; fecha 11 del ac
tu a l   .......    563

Real orden confirmando el fallo de la Ju n ta  arb i
tra l de Santander en el aforo de una partida de 
amoníaco; fecha 21 de Julio ú ltim o ........................  563

Idem 13.—Real decreto concediendo la Gran í-ruz de 
San Hermenegildo á D. Julio Moltó; i í del
actual . . .  . . .      . . 577

Otros nombrando, Director de C ontnbm -xm s in
directas, á D. Valentín Cenón dei A 1- ■ \ Co
misario de A gricultura, Industria  \ ' n, -roio
de Cádiz, á D. José Muñoz; fechas P> <■ d ac
tua l y 2 de J u l io .........................................................  577

Otro estableciendo, agregada al Ins* h m > se
gunda enseñanza de Sevilla, una Esc,- b V¡u-
tica; fech > 11 del ac tu a l.....................................   . . 577

Otro nombrando Jefe de A dm inistrac’ ; rta
clase á D. Luis Fraile; fecha 3 del : . . . .  578

Real orden circular abriendo c o n c u , < ’ pro
visión de plazas g ratu itas vacante^ *ntes
establecimientos para huérfanos 1 ares;
fecha 3 del ac tu a l............................... .. . . 578

Otra relativa á la forma de liquid r s¡o- cootas 
para la -tribu tac ión  la fábrica de Un: eléctrica;
fecha 29 de Julio ú ltim o ................. . . . .  578

Otra relativa á la revisión de e x p e d rn t-  ge ex
cepciones de los mozos de reemplazos odores;
fecha 11 del a c tu a l ....................... . ................  573

Otra sobre la concesión á favor de Jos ’1 i •; : o. Mudez 
para sustitu ir la fuerza anim al por V- :•> •. a por 
para la conducción de viajeros en los ven cieras 
que se citan; fecha 31 de Julio último . . .  578

Otra disponiendo la am ortización de ¡1 ’ o ipo- 
tecarios de la isla de Cuba, emisión o % »; fe
cha 11 del a c tu a l  .......................... ..................  579

Idem 14.—Real decreto relativo á las prescr ¡ . . *s de 
ley sobre facultades gubernativas pe r , ,-sión 
de periódicos y centros anarquistas; f, * é ? Io del
ac tu a l....................................................... ......................  591

Otro disponiendo los honores que se li;v  2 ' ¡ «bo
ta r  al cad ver del Cardenal Monescifio; Acha 1.3
del ac tua l.......................................................................  591

Real orden concediendo la Cruz del M m i’itar 
á D. Ramón Bringas; fecha 11 del a , . . . .  591

Relación de las Reales órdenes expe ,  ̂ r la 
Sección de Gracia y Justic ia  del  ̂ 1 * o de
U ltram ar durante el mes de Julio u !' <. > . . . .  592

C ircular de la Fiscalía del Tribunal Si < e 'd a 
tiva á la represión del anarquism o 1 1 4 :> iel
a c tu a l................................................................. ............ 592

Idem 15.—Reales decretos concediendo v 1 . 1 '-Tos 
con destino á los Departamentos j .  "i b ¡ales
que se citan; fechas 1.° y 13 del a d i ............. ........  602

Otros nombrando, Inspector general ó s ¡ oda, 
á D. José de Villalobos; Subdireclor 1 1 , mo
ción de Propiedades, á D. Carlos Mo'* - >, pec-
tor de Hacienda, á D. Julio Aumento ’ ,itor
de Hacienda de la provincia de Ma dr \ le-
jandro Bajardí; Jefe de Administro* ■ , mar
ta  clase, á D. Enrique Illana; Interv 1 de la 
Caja Central, á D. Eduardo Rodenas: . ! pri
mero del Ministerio de Hacienda, a. 1 de la
Concha; Inspector de Hacienda, á D ' orí ano 
López; Subdirector segundo de la D Don
Guillermo Núñez, y Tesorero de la D m * ó 11 de 
la Deuda, á D. José Márquez; feclnt sb < d ac
t u a l . . . . . . .  . . . . . . . .  602 y 603

Otro disponiendo la  adquisición de 5 .00o 5 . ,*nas de 
papel de prim era y 20.000 de segu ir' - d ina
das á los efectos tim brados de Jas pr * us de
U ltram ar; fecha 2 del ac tu a l............... ....................  603

Real orden aprobando la relación de p *• ensas 
al personal de la Comandancia do Inm n m o . del
Ferrol; fecha 12 del a c tu a l................. ......................  603

Relación á que se refiere la Real orden o; ' :¡ :<>r.. .  Id .
Real orden relativa á las disposicione ¡ ms se de

ben observar con los reos que están m. . a pilla;
fecha 11 del ac tu a l................................. . . , .................  603

Idem 16.—Otra aprobando el reglamento - E x 
posición Nacional de Industrias; IV: A* .4  del
ac tu a l................................................... ..........................  616

Reglamento á que se refiere la Real orden an 
t e r i o r . . . . ....................................................... ................ Id .

Real orden concediendo la Cruz del Me ■ < • i litar 
á D. Dionisio Muro, á D. Eduardo Ob á Don
Joaquín Osma; fecha 12 del a c tu a l .  ..........  617

Idem 17.—Reales decretos jubilando á los A imites 
de Sala D. Enrique Suárez y D. F ra im A v  Novi
llo; fecha 8 del ac tua l \     ............................  624

Otros trasladando, á Presidente de Salo -  ̂ Au
diencia de Albacete, á D. Leopoldo • - t r; á 
Presidente de la. de Valladolid, á D . ¡ ■ Jo-é
Bonifaz; á Presidente de Sala de la d ’ Fado- 
lid. á D. Nazario Vázquez, y á Magis' -. * de la 
de Zaragoza, á D. José Casamada; 8 del
ac tu a l............................................................................... 624

Otros promoviendo, á F iscal de la And b de la 
Coruña, áD . Marcial de la Campa; ’ ’ lente
de Sala de la  de Palm a, á D. José n :  . > > Fer
nández; á Presidente de la de Gue< , ¡ma, á 
D. Tomás Mínguez, y á Presidente ó" b -Je Te
ruel, á D. Eduardo de Salas; fecha 8 mb actual. 624

Real orden disponiendo cese en el despacho de los 
asuntos de la Dirección de Penales el Subsecre
tario  de Gracia y Justicia ; fecha 16 del r e  i u a l . . 625

Otra disponiendo la am ortización de billete:, hipo
tecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890; fe
cha 16 del ac tu a l.....................................................    625

Id em l8 .— Real decreto estableciendo un impuesto ex
traordinario  sobre el valor oficial de las m ercan
cías que se im porten en F ilipinas; feche 14 del
ac tu a l.....................................................      6S

Real orden aprobando los cuadros deasig ".muras 
que se expresan para la Escuela Superior vie Di
plom ática; fecha 30 de Julio  ú ltim o ........................ 636

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de U ltram ar en las fechas que se ex
presan con carácter definitivo . „..................  637

Idem 19.—Reales órdenes dictando disposiciones rela
tivas á la clasificación de montes públicos; fe
chas 31 de Julio últim o y 11 del actual. „ . . . . . . .  650

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
M inisterio de U ltram ar con carácter definitivo
(continuación)   — ....................................    650

Idem  20.—Reales decretos nombrando, Capitán general 
del Departamento de Cádiz, á D. Domingo de 
Castro; Jefe de Armamentos de la Carraca, á Don 
Ju an  Jácome; Jefe de Estado Mayor de la A rm a
da, á D. Ismael W arleta; Director del M aterial 
del Ministerio de M arina, á D. Manuel de la Cá->
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mara; segundo Jefe del Apostadero de la H baña, 
á D. Luis Pastor; Jefe de la Comisión de M arina 
en Londres, á i), bmmráo Trigueros; v ocal Be- 
creterio del ("entro Consultivo de la Anua da, á 
D. Joaquín La zaga; Oficial primero de i \1 miste
rio de Marina, á D. José Castellote; segundos, a 
D. Ra ael Bausa, D. Pedro Jirm r  - ¿ D Eduar
do Spinedy; fecha 18 del actual ..............  bOG y 667

Otros oisponiendo cesen en sus destino* 1>, Edunr- 
do Reinoso, Jefe de Armamentos de la Carraca;
D. Ismael W urleta, Director del Material d tlM i
nisterio de Marina; de segundo Jtle  dei Aposta
dero de hi Habana, 1). Jus< Gome/, tío G irador 
de los Astilleros del Nervión, D. Luis Pastor; do 
Vocal Secretario del Centro Consultivo di la Ar- 
mada, D. Edu rdo Trigueros; de les prime
ros del Ministerio de Marina, D. Ramón Y aknti 
y D, Pedri- Su re/; de Oficia lis segundo  ̂ D José 
Rodríguez, L. José María Chacón \ Id V icen i o 
Carvajal, y diqamlo sin efecto el nombramiento 
de D. Joaquín La/ag para Jefe de la Cornil un 
de Marina en Londres; ficha 18 del nrttinL 666 y 667

Otros con cid indo los honores deJefe snpirior de 
Adm inistnie un a D. Bigundo Daac de las Po
zas, D. Snhirm Pilñez, Ib 1Gariste Ral lie, Don .
Miguel Figu» ra, D, Antonio Arenas y a D. Mar- :
eos Canali- ^ Relia 4 dtl ic tual...................... 667 y 668

Real s órdtnes disponiendo se ixpidan los nom
bramientos favor di las Maestras y Maestros •
que si expresan para las E scudas que se citan;
fecha 21 d¡ Julio u ltim o................ . ...................... 668

Otra relativa >i ! 1 ^usericion iiuildica eo las islas 
Filipinas de las oliligaeiones lnpnl ¡  X.u lti
ma ni ente errólas; fecha 19 del iefn 61 ........ .. . . .. 668

Eelaenuj Oe lar líenles ordenes expedidas por el 
M i n i ,i f t r i 11 11 • U ltramar e n n < a r 1 n d  c i de I i n i 11 v o
u i lais Íit Iuo que se ex p re san   .. .. . ..........  668

Otra 11U ni de I o- ev pulidas soliri per visual ¡ hu ante 
J 1 n g mu «I 11 ii trieeii'iL Je Julio in!U no» . . . . . .  669

Idem 21. 1 í al 6 eiretin jubi 1 au¡lo a 11, A I»1 jan» 1 ro E o»
rn i II, f i li i ! 1 i 1 aetu 1 ........  . . . . . . .  682

Otro hinUl mil linio n 1 i pbn/a di Mmp o lo liaml de :
la Viuiimiieia de Madrid á LV liiil’ael di Urliiun;
íueliai! 14 iiti 1 a c tu a l ......................  682

Gfcrm nombrando Magistrados, ¡le la Amideneia di ;
A1 i ¡" ii utm, fi U Pi n A1 va ro 1 11 ei fi o, \ d¡* la Je •;
H 11 e sen, a Ib dci gio Ma veq u m i a n ; »¡ e u« L i del i
netnaL      Jd.

Rtsil un le ii iiiiiiniif i vñúu la renuncia al Ti ogis tirador
de lie pnipnudad de Sos, D. Enrique IIi rnandez; i
fecha 1H dm] a e h ia l ........................     682

Otras u timbrando Regmst re i lores de la propiedad, de 
Bngua la fí rundí , m II. .José G aran io , y Je Nue- ¿
va Erija m Ib Ju n Ramón Rodríguez; fechas 12
y 13 del actúaI...........................................   682 y 683 :

Relación di lies Reales órdenes expedidas por el .
Ministerio de U ltram ar referentes personal du
rante la segunda quincena de Julio ú ltim o   683

Idem 22. R ed decritn nombrando Presidente ih l Con
sejo de Ministros a D. Marcelo Am irrogo; fecha
21 dil nctu d   ................      699

Otros promov rmlo h bis plazas de Fiscales, de la 
Audiencm ¡Ji Burgos, ¡1 D. Manuel Fernandez; 
de la de V  u!L i Ib Eduardo Fch"varriw; í Ma- ;
gistiuiiu ile 11 oe C "ceres, :í D. tíantiago B a san
ta ; a Presidente de la de Guadalajara, a D. Pa- |
blo Buryn*, * Magistrado-., de 1* Je 8 Ja  arinca :

D. Mariano Gil; de la de León, á D. Antonino 
Gidad, y de la do Alicante a D. Francisco Gar- ¿
cía; fecha 29 ib 1 ac tu a l. . . . . . . . . . . . . . . . . .  699 y 700 !í

Otros tra huí a ni lo á las plazas de Magistrados, de 
la Andiejicía de Ja Uuruñn, á D. Pablo Arruiz, y i
u Lb Manuel Martínez, Jurz de prim era m itán- 
cía de Yalmnsedíi; fecha 20 del act ual . . . . . . . . . .  Id .

Otros nomVinmiio, Presiilrnte di la Audiencia de :
B í 1 b n o, á 11 _ T om a s M ín gue z, y M m g i&tr a do de 1 a \
de Huelva, a D, Juan de Dios Labrera; fecha 29 !i
riel ac tu a l ..........     Id .

Otro jubilando á D. Pedro Amador, Magistrado de 
la Audiencia de Alicante; Relia 29 del a c tu a l . . . 799

Re a i orden disponiendo la hora y el día en que ha 
de celebrarse el concurso pare el arriendo de la ,
venta exclusiva de aceite* mineralr-s; fecha 21
del ac tu a l .................................   700

Idem 23.—Real decreto concediendo los honores de
Jefe superior de Adm inistración a Ib Jrm  Ca~ ■
rralero* fecha 29 drl actual , . . . .  . . . . . . .  709

Idem 24.—Otro dictando disposiciones reía uvas a Ja ¡
nueva clasificación de montes públicos; fecha 20
del actual       . . . .  . . . » 717

Otro, rectificado, promoviendo a la plaza de Fiscal 
de lu Audiencia cL, Cáceres a D. Eduardo Eche
varría- fecha 20 del a c tu a l........................ 717

Otro admitiendo la dimisión al Intendente m ilitar i
de F ilipinas D. León Alasa; fecha 21 del actual. 717 

Otro4* n r h-finiR, n 5ipit,in general de b s  i J a s  Ra
leares, a D. Alvaro Suárez; Comandante general 
de División del octavo Cuerpo de Ejército, á Don . ¡
Cayetano Vázquez; Intendentes militares en las .í
islas F ilipinas, í\ D. Antonio Porta y del cuarto ;j
Cuerpo de Ejército, á D. Enrique Mira; fecha 21 i
del a c tu a l ......................................................  717

Otros concediendo la Gran Cruz de San Hermene
gildo á D. Amos Quijada, D. Juan  Emo, D. José \
Palacios y D. Miguel Jiménez; fecha 21 del ac
tu a l         717 y 718

Otros autorizando la compra, de los materiales que " 
se expresan con destino á las obras m ilitares de 
Pam plona, y la  prórroga de arriendo de la 
dehesa de Moratalaz con destino al campo de
instrucción; fecha 21 del ac tu a l  _____   718

Otro disponiendo cese el Jefe de la Sección de Fo
m ento de la isla de Puerto Rico D. Ángel Vas-
coni; fecha 20 del ac tu a l ..................  718

Real orden reconociendo á favor de sus causantes 
los créditos de abonares de alcances y ajustes 
finales que se expresan, correspondientes al re
gimiento de Ántequera; fecha 31 de Julio  ú l
tim o .............................................................     718

Otra disponiendo se publiquen mensualm ente en 
la Gaceta, los datos relativos á la recaudación 
y pagos verificados por el Tesoro; fecha 10 del
actual..........................................................    718

Datos á que se refiere la Real orden an te rio r   . 719
Real orden disponiendo la  adquisición de varios

Págs.

ejim plares de la obra titu lada Zájara, de D. Fe
derico Hm sea, con destino á Bibliotecas popu
lares; lecha 4.v di! ucuia!..............................................  737

Idem 2b,— Rea le* decretos conm utando las penas que 
la Audiencia de Madrid impuso á Manuel Pa r a 
pio, y la que la di Si villa impuso á Manuel Ló-
pe/; Aelm del actimL .      747

Otro indultando ú Calixto 1 osarcos del resto de la 
pona qtn le impuso lo Audiencia., de Pamplona;
ficha 72 del netunl  ........................................ I d .

Otro concediendo un crédito extraordinario con 
dest ano al Ministerio de Fomento; fecha 16 del

; a c tu a l .  ............................................. - . .  *.........  747
Otro suprimiendo la plaza de Conservador del 

Hospital clínico dt la Universidad de Madrid;
; fecha 16 del ac tua l...........  ...........................................  747

Real orden eoncedienuo a Cruz del Mi rito m ilitar 
n D. M miel dt la Barrera; fecha 18 del a c tu a l . . 747

Otra aprobando las bases para la reconstrucción y 
ampliación de los diques elel Arsenal del Ferrol;
fecha 12 del ac tua l......................................................  748

Rases que refiere la Real orden an terio r  Id .
Reales órdenes disponiendo se anuncie á concurso 

Ja cátedra de Fisiología de la Escuela de Veteri
naria de esta Corte, y á oposición la de Física 
de la Escuela de Córdoba y la de Fisiología de
la Escuela dt 8 miago: fecha 21 del actuad  749

Idem 26.—Real decreto disponiendo que D. Emiliano 
Loíiiu cese en el cargo de Subinspector de la 
Guardia civil en la isla de Cuba; fecha 22 del ac
t u a l . . . . . . . ...................................................................  763

Otro nombrando Subinspector de la Guardia civil 
en la isla de Cuba a D. Jorge Garrich; fecha
22 del ac tu a l  .................................................  763

Otros promoviendo, al empleo de General de Divi
sión, á D. José Toral, y de Brigada, á D. Leopol
do Bej a r ; fecha 23 del a e tual...............................  I d . ;

Otros nombrando, Oficial primero de!. Ministerio de 
Marina, ú D. Jnse Rodríguez, y Jefe de la Sección I
de Impuestos en las islas Filipinas, á D. Enrique ;•
Mellado; fechas 23 y  24 del a c tu a l...    Id . ■:

Otro concediendo la  Gran Cruz del Mérito m ilitar
i  D. Ignacio Montaner; fecha 23 del ac tu a l  763

Otro aprobando la cesantía de D. A gustín  Velasco, I;
Jefe de la Sección de Impuestos en las islas Fili- j
pinas; Aeha 23 del ac tu a l  Id . •

V U 11 J ;i  ̂ .v.:Uer,dr, la Crm  del Mérito m ilitar §
a D. Salvador Bethencourt; fecha 18 del actual. 763 • 

Otra habilitando el punto de Saucecilío, en Alme- J
ría, para embarque por cabotaje de los artículos \
que se expresan; fecha 23 del ac tu a l......................  764 ¡

O ka nombrando Registrador de la propiedad de \
Manila Sur á D. Miguel de Liñán; fecha 17 del ¡
a c tu a l .   .......................................................................  764 '

O tra disponiendo que los Jueces municipales deben j
expedir gratis las certificaciones de defunción de ;
los individuos de tropa que sean pedidas por los
Jefes; fecha 19 del ac tua l..........................................  764

Idem 27.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi- I
nistración la competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Albacete y el Juez de Hellín;
fecha 21 del a c tu a l   ......................................  773

Otro ídem declarando mal suscitada la promovida 
entre el Gobernador de la Coruña y el Juez de ;
Muros; fecha 21 del a c tu a l  .....................................  Id . ;

Otro ídem decidiendo á favor de la A utoridad ju 
dicial la promovida entre el Gobernador de )
Orense y el Juez de Ríbadavia; fecha 21 del ac-
tu a l ................................................................ ................  774 ;

Real orden autorizando á D. Eusebio Cossío para ;
hacer los estudios de Ordenación de varios mon
tes en la provincia de León; fecha 19 del actual. 774

Otras resolutorias de los expedientes promovidos 
por los Telegrafistas de Puerto Rico y de la  isla ;
de Cuba D, Andrés Ja cobo y D. Ju an  M encía;
lechas 20 y 23 del a c tu a l .  ____  775

Orden de la Dirección general de los Registros ci- ¡
vil y de la propiedad y del Notariado, resolutoria ^
del recurso gubernativo interpuesto por D. Fran- |
cisco Moragas contra la negativa del Registra- í
dor de la propiedad de Torrelaguna á inscribir ;
una escritura de compraventa; fecha 12 del ac- I
t u a l . . , . . . . . . . ------------- v . . . . . . . . . . . .  . . . .  775 ;

Idem 28,—Real decreto disponiendo que D. Fernando j
Martínez cese en el cargo de Consejero del Su- :
premo de Guerra y Marina; fecha 25 del ac tua l. 786 i 

Otro nombrando Consejero del Supremo de Guerra ^
y Marina a D. José Navarro; fecha 25 del actual. 786 f 

Otro promoviendo á Jefe de Centro del Cuerpo de ‘
Telégrafos a D. Ricardo París; fecha 20 del ac-
tua l . . . . . . . . . . . . . . . . ______. . . . . . . . . . _____ Id .

Otro r| utorizr m]o 1 a -1 nbras de encauzamiento del
río Ebro; fecha 21 del a c tu a l................... ...............  786

Otro prorrogando por dos años, con destino á la 
mejora de la ribera del Berbés, y pago al contra
tis ta  de las obras del puerto de Vigo, una sub
vención de 300,000 pesetas; fecha 21 del ac tua l. Id.

Otro aprobando el proyecto de D. Ricardo Veláz- 
quez para la construcción de la escalera del nue
vo Ministerio de Fomento; fecha 21 del ac tua l... 786

Real orden relativa á los individuos procedentes 
del Cuerpo de Inválidos del Ejército que solici
ten destinos civiles; fecha 18 del ac tu a l_______  786

Otras nombrando Registradores de la propiedad, 
de La Roda, á D, Francisco de la Torre; de l ú 
dela, á D. Mariano Tussó; de Cangas de Onís, á 
D. Saturnino Blanco; de Oastuera, á D. José Co- 
lomer; de Ribadeo, á D. Jenaro Cavestany, y de 
Carlet, á D. José Sánchez Molina; fecha 25 del
actual ------       786 y  787

Otras habilitando para embarque y desembarque 
el cargadero de San Salvador del ferrocarril de 
Santander á Bilbao; la  playa de Ampolla y el 
Fangar, y la Aduana de Vigo para el despacho
de patatas; fecha 23 del actual  _______    787

Resumen de los Reales decretos concediendo los 
honores de Jefe superior de Adm inistración á 
D. Bernabé Michoiena, á D. Francisco Jiménez, 
á D. Cipriano Gómez y á D. Manuel Meneses,. . .  787

Idem 29;—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Avila y el Juez de prim era 
instancia de Piedrahita; fecha 26 del a c tu a l . . . ,  797

Otros disponiendo cesen en el cargo de Comandan- j
te de M arina de Bilbao D. Ubnldo Monto jo; de Ofi-
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cial primero del Ministerio de Marina D. Víctor 
María Concas, y el Ordenador de la Arm ada Don
Jer nimo Manchón; fecha 25 del ac tu a l..................  798

Otros nombrando, Comandante de M arina de Bar
celona, á D. Ubaldo Montojo; Subinspector de In 
fantería de Marina del Departamento de Cádiz, á 
D. José Pastor; Oficiales primeros del Ministerio 
de Marina, á D. José Morgado y á D. Juan  B au
tis ta  Oliveros; fecha 25 del ac tu a l............................  798

Otro promoviendo al empleo de Capitán de navio 
á D. Juan  José de la Mata; fecha 25 del ac tu a l.. Id .

Otro autorizando al Ministro de M arina para a d 
quirir la barca Constancia para pontón de enfer
mos en Fernando Poo; fecha 25 del a c tu a l .  _____ 798

Otro concediendo los honores de Jefe superior de 
A dm inistración á D. José Diez; fecha 25 del
a c tu a l ................................................................................. 798

Otro nombrando Inspector de Instrucción pública 
de la isla de Puerto Rico á D. Enrique Alvarez;
fecha 25 del ac tua l..........................................................  799

Real orden relativa á la concesión de licencias á 
los individuos del uerpo de Penales; fecha 28
del ac tu a l........................................................................   799

Otra dictando disposiciones para la enseñanza de 
la Gimnasia en los Institu tos de segunda ense
ñanza; fecha 27 del ac tu a l............................................ 799

O tra nombrando Registrador de la propiedad de 
San Germán (Puerto Rico) á D. A ugusto H er
nández; fecha 17 del actual..      ............................  799

Idem 30. —Real decreto declarando m al suscitada una 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Barcelona y el Juez de Mataró; fecha 26 del ac
tua l ..................................................... .. _____ 813

Otro ídem decidiendo á favor de la A dm inistra
ción una promovida entre el Gobernador de Bar
celona y el Juez del distrito  del Norte de dicha
ciudadf fecha 26 del ac tu a l.................................   814

Real orden prorrogando en la isla de Cuba el pl^zo 
señalado para trasladar asientos antiguos á los 
modernos libros del Registro de la propiedad; fe
cha. 20 del a c tu a l   ................................  815

Idem 31.—Real decreto decidiendo á favor de la A uto
ridad judicial una competencia suscitada entre 
el Gobernador civil de la provincia de Teruel y el 
Juez de prim era instancia de Montalbán; fecha
26 del a c tu a l ...................................................................  829

Otro autorizando á la Fábrica de arm as de Oviedo 
para que adquiera, por gestión directa, de la 
Casa «Franz Marcotty», de Berlín, 10.000 b?ur s 
de acero para cañones de fusil Maüser; fech • 29
del ac tu a l..........................................................................  830

Real orden convocando á exámenes de aptitud para 
aspirar á plazas de Secretarios de D iput • enes
provinciales; fecha 17 del a c tu a l................................  830

Otra resolutoria de un expediente relativo á la 
aclaración de los derechos que los m ineros tie 
nen á las m aderas de los montes públicos de las 
islas F ilipinas, y aprobatoria del reglam ento de 
concesión de dichas maderas; fecha 24 del ac
tu a l ............................................................    832

Reglamento á qu@ se refiere la Beal orden an te
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A N U N C I O S

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D3
f.A la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el A lmacén de la  G a c e t a  d e  M a b b id  á p e s e t a  ead t 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Ramón Nonnato y Santo Domingo, mártir. 

C uarenta horas en San Sebastián.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las ocho 
y m edia.—Función 29 de abono. — Turno par. — 2.a serie. — 
Fausto.—Intermedios en el jard ín  por la-banda del Hospicio.

E ntrada, una peseta.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.- A  las ocho y tres 
cuartos.—Fe vuelta del vivero. — Agua, azucarillos y aguardien
te.—La Venus negra.—Fotografías animadas ó el arca de Noé.

TEATRO ELDORADO.—A las nueve.—Filiyypo.—E l cabo 
Baqueta.—El cocinero de S. M .—Elpobre diablo.

CIRCO DE PARISH. — A las nueve. —Variado espectácu
lo, en el que tendrá lugar La Cenicienta, cuarta  presentación 
de los equilibristas acrobáticos, saltadores herm anos Geor- 
getti, la  novedad del día Mr. P i-O uit, con su cerdo mecánico, 
tomando parte además la troupe Nelson, con su pantom im a 
cam aleóntica «LeFollet», los aplaudidos Luipolds, y demás 
artistas de la compañía.

Entrada, 50 céntimos.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN. —A. las nueve.—U ltim a
función de la tem porada, á beneficio de la troupe Villas y del 
bello sexo, entrada g ratis  á las señoras.—Tomarán parte 
Mile. E lvira, Mlle. Concettina, los excéntricos Sirron y Sim- 
k in, los populares clowns Tonino y A ntonet y demás p rin 
cipales artistas de la compañía.


